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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En la consulta formulada al Consejo de 

Estado en pleno acerca de la interpretación de las dis
posiciones legales para la provisión de los Juzgados de 
entrada, dicho Alto Cuerpo informa, entre otros par
ticulares, lo que sigue:

«Entiende el Consejo que la modificación producida 
por el art. 26 de la ley de Presupuestos de 1890 en la 
adicional á la orgánica del Poder judicial para facili
tar el empleo de los Secretarios y Vicesecretarios ex
cedentes á consecuencia de la supresión de Audiencias 
de lo criminal, está bien definida, relacionando lo que 
se prescribe para sus nombramientos por el turno 2.° 
€on lo que se dispone respecto del 3.°

El art. 40 de la ley adicional facultaba al Gobierno 
para que, si lo tenía por conveniente, pudiera nombrar 
Jueces en el turno 2.° á los Secretarios y Vicese
cretarios que tengan las condiciones exigidas por el 
artículo 53, y el art. 26 de la ley de Presupuestos 
de 1890 cambia esa facultad en derecho de los intere
sados, imponiendo además al Gobierno la obligación 
de hacer los nombramientos por el orden de antigüe
dad con que resulten posesionados.

Con respecto al turno 3.°, en el cual no podrán los 
Secretarios y Vicesecretarios ser nombrados Jueces, 
según las prescripciones del art. 40 de la ley adicional, 
se les concede ese derecho en concurrencia con los 
Aspirantes, los Abogados y los procedentes de Ultra
mar. Pretender que tengan preferencia sobre los Abo
gados, á los que se exige cuatro años de ejercicio de la 
profesión, además de otras condiciones que pudieran 
tener, sería desconocer el espíritu que dominó al esta
blecer un turno abierto al mérito para todos los á él 
llamados, y por eso se exige para nombrar los Aspi
rantes que sean los más recomendados por la Junta 
calificadora. Excluir, que á tanto equivaldría, la pre
ferencia á los Abogados que además de tiempo en el 
ejercicio de la profesión hayan probado su idoneidad 
en otros cargos y que tienen adquirido el derecho por 
una ley orgánica, siendo postergados á los que no han 
necesitado para obtener sus nombramientos más que 
poseer el título de Licenciados en Derecho, no es, segu
ramente, lo que se quiso preceptuar en el artículo de 
que se trata. Si se hubiera querido no se emplearían las 
palabras de «preferencia sobre los que tengan simple
mente la condición de Abogados en ejercicio», sino 
que se habría dicho «sobre los Abogados con las con
diciones que exige el art. 40 de la ley adicional», lo 
cual era tanto más cofiveniente y hasta preciso en este 
caso, cuanto que se trataba de derogar un precepto 
esencial de una ley orgánica por un artículo incidental

de otra, que no tiene por principal objeto asunto tan 
importante como la declaración de aptitudes para in
gresar en la carrera judicial.

En cuanto al segundo punto consultado, el Consejo 
entiende que, preceptuándose se guarde el orden de 
antigüedad en los nombramientos de Secretarios y Vi
cesecretarios que hayan de hacerse en el turno 2.°, no 
cabe seguir esta misma regla en el 3.°, que, como que
da dicho, se reserva al mérito, á juicio del Gobierno, 
entre los que reúnan condiciones para ser nombrados, . 
y no hay motivo para establecer una diferencia con 
los Aspirantes y los procedentes de Ultramar, que son i 
elegidos libremente, cualquiera que sea el puesto que ; 
ocupen en sus respectivos escalafones. ;

Por estas consideraciones, el Consejo es de dic- j 
tamen: ;

1.° Que el derecho que concede el art. 26 de la ley ; 
de Presupuestos de 1890 á los Secretarios y Vicesecre- i 
tarios de ser nombrados Jueces de primera instancia ' 
en el turno 3.°, no les da preferencia sobre los Aboga- \ 
dos que reúnan las condiciones exigidas por el art. 40 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, ; 
sino solamente sobre los que tengan simplemente la 
condición de Abogados en ejercicio.

2.° Que el precepto de dicho art. 26, que dispone 
que los Secretarios nombrados en el segundo turno lo 
sean por el orden de antigüedad con que resulten po
sesionados, no debe regir para el turno 3.°, pudiendo 
el Gobierno nombrar libremente á cualquiera de los 
que figuran en el escalafón especial que se formó á 
consecuencia de lo ordenado en dicho artículo.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el R e y D . Al
fonso XIII, con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1897.

TEJADA
Sr. Subsecretario d@ este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Monterrubio, de
cretada por V. S. en 7 de Enero último, ha emitido, con 
fecha 1.° del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargn de V. E., fecha 
26 de Enero último, la Sección ha examinado el adjun
to expediente, relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Monterrubio, decretada en 7 del propio mes 
por el Gobernador de Badajoz.

De la visita girada por el Delegado del Gobernador 
resulta: que el arqueo verificado el 7 de Diciembre de 
1896 arrojó una falta de 71 pesetas y 5 céntimos, cuya 
cantidad puso de su bolsillo el Depositario, haciendo 
constar que las tenía en sü poder para gastos perento
rios y urgentes," que en la sesión celebrada el 6 de Sep
tiembre de 1895 se nombraron varios empleados, que 
tomaron posesión en la misma fecha, notificándose la 
cesantía á los que habían sido destituidos el día 8; que 
los empleados del Municipio carecen de títulos admi

nistrativos y de expedientes personales, teniendo tan 
solo las credenciales, y no habiéndose unido á las nó
minas los documentos que determina la ley, ni los co
rrespondientes sellos móviles; que aparecen escritas en 
papel blanco algunas actas de sesiones del Ayunta
miento del año 1896, y que en la de 16 de Noviembre 
de 1896 no aparecen anotados al margen los nombres 
de todos los concurrentes, así como en la extraordina
ria en 26 de dicho mes; que en 11 de Agosto de 1895 
acordó el Ayuntamiento abonar 50 pesetas á cada uno 
de los tres escribientes que invirtieron 25 días en los 
trabajos de repartos de territorial, urbana y apéndices 
de 1894 y 95, y 20 pesetas al alguacil; que con cargo al 
capítulo de imprevistos de 1895-96 se pagaron al guar
da municipal temporero Nicasio Suárez 121 pesetas 66 
céntimos por su haber de los meses de Marzo, Abril y 
Mayo de 1894; que la Junta de Asociados se reunió con 
el Ayuntamiento para clasificar los descubiertos por 
cereales y consumos, siendo esto atribución de la Jun
ta municipal, ó de la que giró el reparto, y haciéndolo 
sin determinar quiénes eran los contribuyentes ni los 
que se hallaban en el caso de incobrables; que en se
sión de 24 de Julio de 1895 se acordó declarar definiti
vamente fallidos á los 72 contribuyentes por consu
mos y á 69 que comprende la lista de cereales, com
probándose que contribuyentes cuyas cuotas se de
claran fallidas, son cobrables porque figuran con bie
nes amillarados; que por hallarse el expediente de par
tidas fallidas por cereales y consumos del ejercicio 
1894-95 en el Juzgado de instrucción no han podido 
comprobarse las faltas en que incurrió el Ayuntamien
to en los acuerdos de 7 y 19 de Octubre respecto á la 
declaración de fallidos, no figurando en el acta las 
causas de la insolvencia, ni la relación de los indivi
duos, y que fué incluido entre los contribuyentes sol
ventes por cereales Pedro Murillo Cubero, que es pobre 
de solemnidad:

En su descargo expuso el Alcalde: que los sellos y 
el papel serían reintegrados inmediatamente y tan 
pronto como pudieran facilitarse en la expendeduría 
del pueblo; que la pequeña cantidad que tenía el Depo
sitario en su poder se le facilitó para atender á los gas
tos más perentorios, y en cuanto al expediente de fa
llidos, que los individuos que en él figuran fueron con
siderados pobres.

El Gobernador, en providencia de 7 de Enero, de
cretó la suspensión del Alcalde y Concejales del refe
rido Ayuntamiento.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio propone la con
firmación de dicha providencia:

Visto el expediente:
Visto el art. 189 de la ley Municipal:
Considerando que á tenor del citado precepto legal 

procede la suspensión de los Alcaldes y Tenientes por 
causa grave, y la de los Ayuntamientos cuando come
ten extralimitación grave con carácter político, acom
pañada de cualquiera de las circunstancias que el mis
mo artículo 189 taxativamente determina:

Considerando que los hechos á que este expediente 
se contrae no revisten, á juicio de la Sección, caracte
res de gravedad, ni son de los comprendidos en el re
petido art. 189 como determinantes de la suspensión, si 
bien pueden estimarse como faltas ú omisiones que de
ben corregirse, conforme á lo dispuesto en el art. 182 
de la propia ley;

La Sección opina que procede alzar la suspensión 
decretada del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de Monterrubio, sirviendo á éstos de corrección la que
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lian venido su friendo, y  re o o ni o n ti a mío al G ob e n i  ati o r 
procure adoptar las medidas convenientes para evitar 
en lo sucesivo la repetición de faltas como las de que 
se trata  en la administración municipal de! pueblo r e 
ferido,»

Y conformándose 8, Y, el Ruy (ty 1), IIY y  tni su
nombre la Rftxa. Recente m 1 Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha serví do re s o h er r orno c n e l m i sin o se  
pi opone.

De Real orden lo dipii ú Y* 8. para  su conocimiento  
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios
guarde á Y. 8. muchos aínas, Madrid 4 de Febrero 
de 1897.

■COS-GATON
3r. 'Gobernador de Badajoz*

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
E n la ú ltim a exposición  elevada por este Centro al Gobier

no ele S. M. en cum plim iento del deber que al Fiscal del Tri
bunal  Suprem o im pone d  ar t .  15 de la L y  adicional á la or
g án ica  del Poder jud ic ia l ,  indiqué que los funcionarios de la  
A dm inistración de jus t ic ia  ene argados unos de ap licar  y  otros 
de pedir la aplicación de las k ye s ,  no tienen ni pueden tener 
m a s  interés ni otro o b j t t h o  que d  de encam inar  sus esfuerzos 
á la rea l izac ión  de los fines p a ra  que esas leyes han sido dic
tadas,  s in  que sus pa rt icu la res  opiniones, si acaso en alguno  
no coincidieran con las del Legislador fuesen parte á enfriar 
su  celo n i  a desm entir  la k a l t a d  con que todos vienen cum 
pliendo su cometido.

Los Fiscales de las Audiencias  antes, y yo después, hemos 
p rocu rado  recoger con imparcial solicitud cuantos datos ofre
ce la p rác t ica  d ia ria ,  y sinceramente los hemos expuesto á las 
en tidades  que es tán  llam adas á recibirlos. Esa función quedó 
en rea l idad  cu m plida  con el mejor deseo, habiendo contri
buido á ello cada uno en la m edida de sus fuerzas: pero una  
vez hecho, im po rta  m ucho que cada cual vuelva á sus ordi
narias tareas,  con m ayor decisión, si cabe, para luchar sin  
t reg u a  ni descanso por el depósito que se nos ha confiado.

Y a en m i circular de 21 de Diciembre ú ltim o insinuaba el 
propósito de continuar dando instrucciones acerca de cuanto 
se relaciona con la institución del Jurado, m ateria de grave
dad é im portancia sumas, que requiere un cuidado incesante  
y  un interés creciente; pues sería ilógico que después de haber 
expuesto y  lamentado repetidamente en anteriores docum en
tos lo necesitado que el Jurado se halla  de protectora v ig ila n 
cia, nos encerráramos en la inacción  y nos hiciéram os cóm pli
ces de esa desdeñosa indiferencia que fué objeto de nuestra  
crítica. Hasta aquí no hemos escaseado antecedentes, aprecia
ciones y  juicios acerca del Jurado: á la inform ación abierta 
hubimos de aportar nuestro contin gente que, por lo que á los 
Sres. Fiscales de las A udiencias se refiere, es autorizado y  va
liosísim o. Nuestra honrada labor fué ayer el desempeño de 
una obligación, y  será m añana copioso m anantial de ú tiles  
enseñanzas cuando, pasadas las tristes circunstancias con 
que una suerte adversa aflige á la  noble Nación española, sea 
dable acometer aquellas reformas que convengan para el 
arraigo y  mejoramiento de una institución  que, así en el or
den político como en el jurídico, representa la conquista de 
un progreso, y podría, bien planteada y  dirigida, elevar el n i
vel moral de nuestro pueblo y  ser instrum ento de cultura y  
garantía de justicia,

entras ese ansiado momento llega, nos incum be cuidar 
la  obra ^gisl^dor, remover los obstáculos que se la  opon
gan y d irigir esfuerzo, con buena fe é in tención  recta,
á que no se m alogró el pensamiento que presidió á la ley re
g u la d o ra  de ese institu to , pues el desamor y  la n eg ligen cia  
qu* en los demás censuram os, serían en nosotros censurables 

n y , m ás que censurables, algo generador en el orden 
me al de innegable y posi t iva  responsabilidad.

u C be desconocer que la  situ ación  de los Sres. F iscales  
con relación al Jurado es grave y difícil sobre todo encareci
m iento. El funcionario fiscal no es sólo una parte que insta  
el procedimiento crim inal y  m an tie te  ó no la  acusación en el 
juicio, sino que es tam bién, bajo cierto aspecto, un delegado  
de los Poderes públicos en los Tribunales, y singularm ente el 
representante de las leyes en general, y en particular de aque
lla  de cuya aplicación se trata. No se lim ita , por tanto, su  
deber á gestionar con m ás ó m enos interés y acierto una  
acción determ inada, sino que lia de reputarse identificado con 
la lev m ism a, para sacarla triunfante en su letra y  en su es
píritu, en sus detalles y en su conjunto.

El tiem po que lleva vigente la del Jurado no es bastante 
para formar sobre ella juicio definitivo. Es, por otra parte, 
cierto que, una vez prom ulgada, cesó la tutela directa del E s
tado sobre ese nuevo organism o, siendo reemplazada por la 
que en lo sucesivo incum bía é incum be ejercer á los Tribuna, 
les de justicia; éstos, sin  embargo de que se m ostraron acree
dores al honor de su elevadísim a m isión, vieron estorbados 
sus propósitos por causas que de ellos no dependían, y  tocaron  
y tocan con graves defectos que no está en sus m anos re
mover.

Sale de la urna, tal vez, un  Tribunal de hecho ignorante  
y  rudo, desconocedor de sus deberes, com puesto de personas 
cuyas circunstancias y cualidades no han sido previa y  con
venientem ente depuradas; y los resultados tienen que ser m a
los necesariamente, Pero, ni esto es base aceptable de juicio,

ni se puede juzgar la in stitución  por los defectos de su fu ñ 
ido linimento, cuando son debidos á causas conocidas y  extra- 

I has ¡i la in s t i tu c ió n  m ism a.
Ocmviuie, pues, evitar toda controvers ia  teórica acerca del 

Jurado; no uos ü j influir por doctrinas de escuela, por 
preocupac ion is  > \ ej l í o s  de n ingú n  género; abandonemos 
\x los hombre s co s n tos exclusivam ente á la ciencia, á los 
Poderos públicos \ 1 Legisladores, la tarea de aquilatar
las  ven ta jas  ó inconvenientes del Jurado como institución  
p o l í fk a  y jur íd ica ; y sirvam os á la causa de la ley, que ese 
es nuestro  deber, procurando que aparezca revestida de la 
mayor suma de autoridad posible.

He ahí el fin que persiguieron m is dignos antecesores al 
i  hacer objeto preferente de su celo cuanto con el Jurado se re

laciona, y á ese fin tam bién van encam inadas las instruccio
nes que contiene mi ya citada circular de 21 de Diciem bre y  
las de la presente, las cuales me propongo completar con 
otras sucesivas, sometiendo á estudio aquellos preceptos de 
la ley que hayan ofrecido dificultad y  las prácticas seguidas 
por los Tribunales en puntos dudosos y  que m erezcan, en mi 
concepto, ser discutidos. De esta m anera realizo dos aspira
ciones: una, mantener la unidad de criterio en todo y entre 
todos los funcionarios del M inisterio público; y  otra, ofrecer 
á los Sres. F iscales, para que les sirva de estím ulo, el concur
so de su Jefe, dispuesto siempre, no solo á prestarles el apoyo 
de la autoridad de su cargo, sino á compartir con ellos el tra
bajo, asum iendo las responsabilidades que puedan derivarse 
de la actitud que adopten, en consonancia con la línea de 
conducta que se les traza.

*

Sin  que sea m i ánim o seguir el orden num érico de los ar
tícu los de la ley, como lo dem uestra el haber dedicado m i an
terior circular á lo referente á la  form ación de las listas de 
Jurados, por considerarlo base y  garantía de los demás trá
m ites, habré de hacerme cargo de las dudas á que todavía se 
prestan los artículos 1.° y  2.° de dicha ley, y  que m otivan fre
cuente intervención del Tribunal Supremo, requerido por ios 
recursos que las partes interponen.

Si á pesar de la especie de selección que en las lista s debe 
hacerse para que sólo queden en las definitivas los que sin  
género de duda reúnan las condiciones legales, apareciese 
formando parte del Tribunal del Jurado algún individuo que 
no sepa leer n i escribir, debe ser elim inado en el m omento 
m ism o en que eso se note; pero, si no se advierte, como suele 
ocurrir, hasta que se ha dictado el veredicto, éste será nulo  
de hecho y  de derecho, por no haber concurrido á dictarlo el 
número de Jueces ex igidos por la  ley . La jurisprudencia del 
Tribunal Supremo ha fijado ya en repetidas resoluciones doc
trina de todos conocida acerca del particular; y , en su virtud, 
sólo responde á m i intento llam ar la  atención sobre el proce
dim iento en esos casos más apropiado, que es lo único que 
podrá ofrecer alguna duda.

Cuando la falta de conocim ientos de un jurado en lectura  
y  escritura es conocida ó denunciada antes de proceder al 
sorteo para constitu ir Tribunal, una vez justificado el defec
to en el acto, si fuere preciso, ta l candidato no debe en m a
nera alguna entrar en suerte. S i no se conociese hasta des
pués de constituido el Tribunal y  comenzado el ju icio, pero 
antes del veredicto, deberá dejar de intervenir el sujeto en  
quien la falta concurra, entrando á su stitu irle uno de los su
plentes, con arreglo al segundo párrafo del art. 90 de la  ley, 
porque es un accidente que im pide la  continuación  del pro
pietario y  que autoriza la su stitu c ió n , como la autorizaría,, 
por ejemplo, una enfermedad repentina de cualquiera de los 
jurados.

Mas si el defecto consistente en no saber leer n i escribir se 
advierte después de pronunciado el veredicto, entonces es 
forzoso anular éste, disponer que se retire el incapacitado y  
que entre en su lugar un suplente, que sería, de los dos que. 
forman parte del Tribunal de hecho, aquel cuyo nombre haya, 
salido primero de la urna, reproduciéndose entonces la  deli
beración y  contestando á las preguntas, con lo cual el acto- 
queda normalizado y  en perfectas condiciones de legalidad. 
Este sistem a adoptó la A udiencia de Üáceres, sin que el Tri
bunal Supremo diera lugar al recurso de casación por que
brantam iento de forma que interpuso el procesado, como po
drá V. S. ver en la sentencia de 13 de Diciem bre de 1894;, 
cuya lectura le recuerdo, porque, circunscrita á resolver u n  
punto concreto, contiene indicaciones que no deben perderse 
de vista, por su alcance y transcendencia.

H asta ahora la  d iscusión  ha sido m otivada por esa cir
cunstancia de que un  jurado no sepa leer n i escribir, cosa 
que demuestra una falta grande de interés y  de cuidado ©n 
la  form ación de la s listas; pero, la discusión puede reconocer 
otras causas tan  graves é im portantes como ésa y  que su g ie
ran dudas m ás fundadas. Las personas de los jurados, para 
que respondan á su com etido, no sólo han de hallarse reves
tidas de las condiciones m arcadas como esenciales, sino que 
su identidad debe estar adm itida como indiscutible. Es de
masiado ardua la  m ateria para que pueda tolerarse que se 
proceda de ligero. Las solem nidades del juicio, no sólo con
sisten en la  rigurosa y  fiel observancia de los trám ites, sino  
en la  certeza de la persona ó personas que han de juzgar y  
ser juzgadas. La investidura de jurado pertenece á aquel 
que á ella tiene derecho y  ha sido previam ente designado, y  
la  sociedad y  los justiciables tienen otro derecho correlativo 
para que sólo ejerza las funciones de Juez popular el que, 
con las formalidades de ley , ha sido llam ado á ejercerlas. 
Toda ingerencia extraña y toda sustitución  indebida im pri
me á lo actuado vicio de nulidad, aun cuando obedezca á 
errores y equivocaciones bajo otro aspecto disculpables»

f Los Sres. F iscales habrán de poner, pues, el m ayer esm e
ro para precaver abusos y  corruptelas; y  al efecto, siempre 
que asome la sospecha sobre la identidad de un jurado, ven
drán obligados á reclam ar para que en el acto se justifique 
dicha identidad; y  si la justificación no se diese, ó las recla
m aciones del M inisterio público no fueren atendidas, u tiliza
rán los recursos procedentes, según la naturaleza del caso, 
consignando protesta para los fines ulteriores; y  utilizando la 
recusación perentoria, si el nombre del jurado dudoso salie
se en el sorteo entre los que pueden ser recusados con arreglo 
al art. 56 de la ley.

No me refiero á las pequeñas alteraciones de nombre ó ape
llidos consistentes en el cambio de una letra, ú otras análo
gas, nacidas de erratas de im prenta al publicarse las listas, 
ó de errores de copia al transcribirlas en la causa, pues esas 
alteraciones se corrigen por lo general en el acto de ser nota
das con la aquiescencia y beneplácito de todos y  sin más 
consecuencias. Aludo al caso, bastante frecuente en la prác
tica , de que el nombre ó alguno de los apellidos que figuren  
en la lista  no concuerde con los que dice tener el que se pre
senta á desempeñar la función de jurado. Entonces es nece
sario depurar ese extrem o si hay posibilidad de hacerlo en el 
acto, y si no se consiguiese, el F iscal ha de pedir la elim ina
ción del jurado dudoso, consignando formal protesta si su  
pretensión fuere denegada, sin  perjuicio de que u tilice la re
cusación, como antes se insinúa.

A ctualm ente se encuentra en trám ite ante la Sala segun
da de este Supremo Tribunal un recurso en la forma que re
conoce ese m otivo. En un ju icio  por jurados m anifestó uno  
de éstos, al leerse la lista , que tenía d istinto apellido que el 
que en aquélla se le asignaba, y  que comparecia, tanto por
que se le había citado, como porque en su pueblo no había, 
otro que tuviera su m ism o nombre y  primer apellido. Se 
acordó dar lectura de los antecedentes, y  resultaba: que con  
el nombre y  apellidos con que figuraba el sujeto en cuestión  
en la lista  que se acababa de leer, estaba en las que había- 
publicado el Boletín oficial para el cuatrim estre, así como en  
la general, en concepto de cabeza de fam ilia, y  con los pro
pios nombre y  apellidos se m andara hacer la citación En v is
ta de estos datos, el F iscal y  el acusador privado reclam aron  
la  exclusión; pero la Sección de derecho dispuso que el refe
rido jurado fuera inclu ido en el sorteo, por lo que las acusa
ciones protestaron, sin  que ya pudieran hacer uso de la re
cusación perentoria, porque el nombre que se d iscutía  que
dara entre los ú ltim os 14 que no era dable recusar, viniendo  
así á constitu ir Tribunal y  á dictar veredicto la  persona cuya  
identidad se negaba.

El Tribunal Supremo resolverá con el acierto que acos
tumbra; pero m ientras la resolución no se dicte, los Sres. F is
cales de las A udiencias habrán de m antener el criterio y se
guir el procedim iento que m enciono en el párrafo que prece
de, encerrándose en una ac titu d  tan respetuosa como enér
gica  para im pedir, por los m edios legales de que disponen, 
que éntre á desempeñar las funciones de Juez popular una  
persona incierta ó de identidad dudosa, por aconsejarlo así 
el interés social y  el jurídico, y  porque, á la  sombra de la  
apatía del representante de la ley , sería fácil que prevalecie
ran las asechanzas y  las confabulaciones del interés privado 
para burlar arteram ente la  acción  de la ju stic ia .

No era de creer que el núm ero de M agistrados que h a s  de 
componer el Tribunal del jurado, en unión  de los doce Jueces 
de hecho, se prestara á dudas, y , ello n a  obstante, esas dudas 
subsisten ó han subsistido hasta  fecha m uy reciente, como 
lo prueban las repetidas sen ten cias del Tribunal Supremo,, que 
luego apuntaré.

El art. l .°  de la ley de 20 de Abril de 1888 dispone que el 
Tribuna] del Jurado lo forman doce jueces y  tres  M agistrados, 
Este precepto, al que dicha ley  no* señala excepción alguna, 
no puede ser m ás term inante; y  sin  embargo, fundándose en  
que en su  artículo adicional ordena que para las causas en  
que se haya pedido>pena de m uerte, cadena ó reclu sión  per- 
pétua, serán necesarios cinco M agistrados, h a n  pretendido y  
continúan pretendiendo las defensas de algunos procesados, 
que las. causas en que se pidan esas penas sean vistas por doce 
jurados y  cinco M agistrados.

Ofendería la  ilustración  de V. S. si me extendiera en  con
sideraciones para demostrar la  notoria im procedencia de se
m ejante pretensión. Basta fijarse en los térm inos del citado  
artículo adicional para deducir que nada tiene que ver con  
las causas de jurados. El leg islador aprovechó la ocasión  
para poner fin á gravísim os problemas de casación á que daba 
lugar el art. 153 de la  ley de?. E njuiciam iento crim inal, que 
traían  en desacuerdo las opiniones y  ocasionaban reso lu cio
nes disconform es y  contradictorias por virtud de las oscila
ciones que im prim en á la jurisprudencia las variaciones en  
el personal; ya  que por tratarse de cuestiones que afectaban  
á la vida de los ciudadanos ó á la pérdida absoluta de su l i 
bertad, nadie quería abdicar de sus convicciones en aras de 
acom odam ientos que llevaban co n sig a  tan  enorme responsa
bilidad m oral.

Ese artícu lo  adicional dirim ió, pues, la  contienda de una  
manera radical; m as conviene no echar en olvido que, al h a
cerlo, cuidó de deslindar los. campos de modo que no hubiera  
lugar á posibles confusiones. Por eso se lim itó  á dar una nue
va redacción á los artículos 145 y  153 de la  expresada ley do 
Enjuiciam iento; y , puesto que el objeto era ese, la ley  de En-* 
ju iciam iento quedó m odificada, pero la  del Jurado no; resul
tando de ello , como consecuencia lóg ica , que cuando se trate  
de causas de que deba conocer el Tribunal de derecho, será 
aplicable el art» 153 reformado de la  ley de E njuiciam iento, y ,
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om ndo se tra te  de las com etidas al conocimiento del Jurado, f 
el T ribunal habrá de constitu irse con arreglo al art. l.°  de la 
ley que regula ese in stitu to , hayase pedido la pena de m uer
te, la de cadena ó reclusión perpetua ó cualquiera otra; por
que el Legislador en n inguna parte de dicha ley establece ex
cepción alguna.

Así lo ha resuelto con insistente repetición el Tribunal 
Supremo, según aparece de las sentencias de 4 de Febrero y 
23 de Octubre de 1891, 20 de Enero, 13 de Febrero, 18 de Mar
zo y  20 de Junio de 1892 y 10 de Diciembre de 1895.

Los que por razón de nuestros cargos venimos obligados 
ú m anejar diariam ente la ley del Jurado y á cuidar de su más 
«exacto cum plim iento, debemos tener la mente y la atención 
siem pre puesta en su art. 2.°, que es á un  tiempo punto de 
arranque y de congruencia para todo cuanto se relacione con 
el funcionam iento de la institución.yBuenó es, sin duda, que 
en  la soledad de nuestro gabinete recorramos el campo de la 
especulación; nos remontemos á los orígenes; busquemos los 
precedentes y estudiemos las vicisitudes histórico-legislativas 
por que ha  pasado tan  interesante organism o; pero, llegado 
el momento de desempeñar nuestro M inisterio adoptando ac
titudes y formulando pretensiones concretas, el precepto de 
la  ley ha de absorberlo todo; que no de otra suerte habría  de 
resu ltar aplicado en su rigurosa lógica y en sus naturales 
consecuencias. Principio tan  sencillo es con h a rta  frecuencia 
desconocido; y de ahí la m ayor parte de esos veredictos defec- 
uosos en que la función del Jurado queda desnaturalizada, y 

la  libertad  del T ribunal de casación cohibida para a tribu ir el 
m érito debido á hechos que están confundidos con aprecia
ciones y juicios que-, im prudentem ente sometidos al Jurado, 
form an un  laberinto sin salida á  causa de no haber sido re
clam adas las p reguntas en la vía del recurso por quebranta
m iento de forma.

El citado art. 2:° de la  ley prescribe: «que los Jurados de
clararán  la culpabilidad ó inculpabilidad de los procesados 
respecto de los hechos que en concepto d$ delito les atribuya ; 
la  acusación, y la concurrencia ó no de los demás hechos eir- J 
cunstaneiales que sean modificativos absoluta ó parcialm en- i 
te de la penalidad».. Este y no otro es el concepto general de 1 
la  m ateria  sobre que versa la  competencia del Jurado, ya que j 
así lo dispone la  ley, en consonancia con la  naturaleza m is- ¿ 
m a de la institución; de donde se sigue que á los que des
em peñan ese cometido se les denom ina propiam ente Jueves de 
hecho.

Y no podía ser de o tra m anera: el Tribuna! popular lo for
m an simples ciudadanos, á los que no se les exigen m ás re 
quisitos que los de una supuesta honradez y que sepan leer y 
escribir: su organización descansa sobre esa base. A los Ju - ; 
rados, pues, les está expresam ente atribuido todo lo que cons- ■ 
titu y e  elementos de hecho. Ahora, todo lo que sea ó signifi
que pronunciam ientos sobre puntos de derecho, reservado ; 
quedó en la  mente del Legislador y  en la  letra m ism a de la 
ley á los Jueces técnicos, ó sea á los funcionarios del orden 
jurídico; división y separación c laras y sencillas en apa
riencia, pero que en el orden de la realidad ofrece serias difi
cultades y gravísim as complicaciones.

¿Qué ha querido significar el Legislador con la  palabra 
hecho? ¿Hay alguna línea divisoria y bien trazada que perm i
ta  en todos los casos separar el hecho y el derecho? Parece cosa 
fácil contestar afirm ativam ente; pero ya no lo es tan to  hacer 
u n  deslinde preciso de ambos campos para determ inar con la  
debida claridad dónde concluye el hecho y dónde comienza el de
recho,o

Problema es éste cuya sola enunciación pone al descu
bierto su indiscutible trascendencia.

Los hechos pueden ser físicos, morales é intelectuales; y 
como las leyes no definen la palabra, es n a tu ra l y es hum ano 
que la  interpretación varíe has ta  lo infinito y que suceda en 
la  práctica que tomen los unos por hecho lo que para otros 
pertenece á la  esfera del derecho; y así se explica que haya 
quien, sin entender que contradice la índole de la in s titu 
ción, y antes bien entendiendo que la sirve, atribuya al J u 
rado la resolución de todas ó la m ayor parte de las cuestiones 
ju ríd icas y técnicas del juicio crim inal, hasta  el extremo de 
que no falta entre nosotros quien sostenga, siguiendo las hue
llas de escritores extranjeros de nota, que la única cuestión 
de derecho, cuando del Jurado se tra ta , y lo único por consi
guiente sobre que éste no debe resolver, es lo concerniente á la 
determ inación de la  pena imponible.

En F rancia y en Bélgica, por ejemplo, se pregunta á los 
jurados por el delito con su denom inación ju ríd ica y por la 
concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, 
m ientras en Ita lia  se pregunta por los hechos que constitu 
yen los elementos m ateriales y morales de la im putación y 
por los hechos constitutivos, según la  ley, de las c ircunstan
cias m odificativas de la  responsabilidad.

Yea V. S. qué horizontes tan  dilatados se presentan, am
parados por la  in terpretación que se quiera dar á la palabra 
hecho; y sobre esto, como sobre otras m uchas cosas al Jurado 
referentes, no se ha  pronunciado, ni probablemente se pro
nunciará, la ú ltim a palabra. Mas entretanto, se hace preciso 
fijar un  criterio y señalar con la posible exactitud el signifi
cado que entre nosotros tiene el hecho, á fin de que los seño
res Fiscales obedezcan á una regla fija, modo único de que 
su acción responda al principio de unidad; y ese significado 
lo hemos de buscar en la ley misma, que es el medio más efi
caz y más seguro de hallar la apetecida solución.

El a rt. 72 establece: que el hecho principal ha de ser siem
pre objeto de la prim era pregunta; y en el segundo párrafo 
del indicado artículo se añade: que los hechos á que se alu

de, ya sean relativos á elementos morales, ya materiales, se- t 
rán los referentes á esos mismos elementos del delito im puta
do, etc.; disposición casi igual, y aun pudiéram os decir esen
cialm ente igual, á la que contiene la ley ita liana. El legisla
dor, pues, comprendió bajo el nombre de hechos, sobre que 
exclusivamente versa la jurisdicción del Jurado, los elemen
tos materiales, y tam bién los morales cuando éstos se deri
van de uno ó de diversos hechos.

Cabría discutir aquí, atentos á la redacción del precepto 
legal, si, aparte la cuestión de culpabilidad, puede el Jurado 
afirm ar elementos morales puros, ó si, por el contrario, su 
encargo se reduce á declarar el elemento m aterial, origen del 
moral que más tarde ha de ser apreciado por el T ribunal de 
derecho.

El Tribunal Supremo ha resuelto lo primero, inspirándose 
en un  criterio expansivo respecto al Jurado, cuyas atribucio
nes ensancha por ese lado, ya que no con riguroso ajuste á la 
letra del texto, con entera sujeción á su espíritu  y á la índo
le del organismo; estimándose, sin duda, por el respetable 
aludido Tribunal que toda otra in terpretación más restric ti
va despojaría al Jurado de sus natu rales prerrogativas.

Nuestro Jurado, pues, declara el hecho m aterial, ó sea el 
suceso físico justiciable que cae bajo la inspección de los sen
tidos; y además declara sobre las intenciones cuando, por 
ser éstas elementos integrantes del delito ó de sus c ircuns
tancias, se necesita que sobre ellas recaiga especial decla
ración.

Planteados y resueltos así los térm inos del problema, es 
de creer que su  inteligencia no ha de ofrecer dificultad, te 
niendo el Ministerio fiscal un  Norte seguro que le guíe en las 
reclamaciones que haya de producir por lo tocante á la forma 
que se emplee en la redacción de las preguntas del vere
dicto .

En la prim era, subordinándolo al concepto de culpabili
dad que la rige y preside, se ha de n arrar el hecho principal 
generador del delito perseguido, con claridad y sencillez su
mas, sin in tercalar juicios n i deducciones, n i emplear pala
bras técnicas ó que, por cualquier otro concepto, se salgan del 
lenguage usual y corriente; y lo mismo en esa prim era p re
g u n ta  qme en las demás, los funcionarios fiscales que actúen 
en los juicios habrán de poner singular cuidado en que así 
los hechos físicos ó m ateriales, como los morales ó intencio
nales, se consignen con la  debida separación para que haya 
unidad de concepto, huyendo de todo artificio que pudiera 
inducir á dudas ó á confusiones lam entables.

Todo lo que no sea esto, se ha de considerar como notoria
mente extraño á la competencia del T ribunal popular, y  ha
brá de ser objeto de reclam ación por parte de los Sres. F isca
les, con arreglo al art. 77 de la ley y para los efectos del re
curso de casación por quebrantam iento de forma, que Ies será 
obligatorio interponer siempre que sus pretensiones h ayan  
sido negadas y  deba creerse fundadam ente que la negativa 
pudo ejercer influencia sobre cualquiera de los extremos de la. 
contienda judicial.

*■

Siendo la ley tan  explícita al determ inar la  com petencia , 
del Jurado, causaría sorpresa la disconformidad de opiniones 
acerca del particu lar, si eso no tuv iera una explicación h arto  
perceptible. Las preocupaciones de escuela, las ideas po líti
cas, las prevenciones ó entusiasm os de los detractores ó ad
miradores de la institución, no perm iten todavía á muchos- 
m irar el Jurado como organismo jurídico simplemente esta
blecido y reglado por una ley, que ha de interpretarse exac
tam ente pomo las demás; sino que, participando aun del ar
dor de recientes luchas, pretenden que el Jurado sea, no lo 
que el Legislador ha querido, sino lo que ellos quisieran quu 
fuera.

La m ateria que en este punto se presta m ás á controversia 
es la referente á la prensa.

Los delitos cometidos por ta l medio están atribuidos al 
Jurado, con las excepciones que menciona el n ú m . 2.° del 
artículo 4.° de la ley; y en la práctica surge la siguiente 
duda: ¿cómo se han de redactar las preguntas en los delitos 
de im prenta? ¿Se ha  de preguntar al Jurado sencillam ente 
sobre la culpabilidad de los procesados, como autores del tra 
bajo denunciado ó directores de la publicación, ó se ha de 
añadir alguna pregunta sobre la intención ó elementos áticos 
del hecho im putado como delito?

La jurisprudencia del Tribunal Supremo contiene algunas 
resoluciones cuyo recuerdo me parece oportuno á este res
pecto.

En causa por in jurias á la Autoridad, vertidas en un pe
riódico, se preguntó al Jurado si el procesado era culpable de 
haber publicado el suelto que contenía las frases que se su 
ponían injuriosas, y si éstas envolvían el desconcepto del fun-» 
cionario aludido y cedían en su descrédito ante la opinión 

. pública. Contestó el Jurado negativamente, y hubo de en ta
blarse recurso de casación por quebrantam iento de forma, 
alegando que la pregunta, entre otros inconvenientes, ofrecía 
el de abrazar un extremo que implicaba un concepto ju ríd i
co; recurso que desestimó la Sala tercera del Tribunal Supre
mo—«sentencia de 26 de Febrero de 1891,—por cuanto lo que 
el recurrente calificó de concepto jurídico, ó sea lo relativo á 
si las frases tenidas por injuriosas desacreditaban y descon
ceptuaban al ofendido, es elemento moral del delito, según la 
Sala tercera, y como ta l de la  competencia del Jurado, y de 
n ingún  modo concepto exclusivamente jurídico, que se re
fiere á la calificación legal del delito, el cual se comete cuan
do concurren ambos elementos.

En cambio, en o tra causa, tam bién porpfensas á personas 
investidas con el carácter de Autoridad, cuyas ofensas se ha

dan dirigido en el artículo de fondo de un periódico, se hizo 
il Jurado una pregunta análoga á la anterior; esto es, si el 
jrocesado era culpable de haber redactado el artículo en 
mestión, que se daba por reproducido, en el que se em itían 
conceptos injuriosos para dichas Autoridades. El Ministerio 
iscal pidió se reformase la pregunta en el doble sentido de 
jue se insertase literalm ente el artículo denunciado y que se 
diminase lo de si los conceptos eran ó no injuriosos. Deses
timada esa solicitud por la Sección de derecho, de cuya ne
gativa protestó el Fiscal, el Jurado contestó negativamente, 
dictándose, por tanto, veredicto de inculpabilidad; mas el 
Fiscal interpuso recurso de casación por quebrantam iento de 
forma, y el Tribunal Supremo, en sentencia de 25 de Abril de 
1894, dio lugar á él, declarando: que en la pregunta debió 
insertarse el artículo, como debe hacerse siempre, ó cuando 
menos, según los casos, aquellas palabras que concretamente 
merecieran ser tenidas por injuriosas, para que el Jurado 
pueda dictar su veredicto con perfecto conocimiento de cau
sa; y que era tam bién defectuosa dicha pregunta, porque en
volvía un concepto jurídico que venía á ser realmente la ca
lificación del delito sobre que versaba el proceso, extremo que 
no incumbe á los Jueces de hecho apreciar.

Al c itar estas dos sentencias no me propongo hacer pa
tente una contradicción cuya existencia, si bien se las depu
ra, no puede decirse que existe en absoluto; mas sí me im
porta dejar sentados esos dos precedentes de jurisprudencia, 
para justificar la necesidad en que me encuentro de trazar 
una línea de conducta uniform e á mis subordinados en asun
to de tan ta  transcendencia práctica.

En sentir de esta Fiscalía, basta que, respecto á los delitos 
que se cometen por medio de la im prenta, se pregunte al Ju 
rado si el procesado es culpable de haber escrito el artículo, 
suelto ó noticia que se reputa ofensivo, ó de haber autorizado 
como director la publicación, si no fuese conocido el autor 
real; porque si en el escrito, que habrá de insertarse en la 
pregunta, va envuelto el elemento m aterial del delito, en el 
concepto de culpabilidad va envuelto el elemento moral; y no 
se necesita otra cosa: la ley quedaría incum plida si se avan
zara menos, y falseada si se. avanzara más. A ñadir preguntas 
para que el Jurado diga si las frases ó conceptos tienden á 
deshonrar, desacreditar ó menospreciar á la persona á quien 
vran dirigidos, ó si su autor tuvo ó no intención de ofender, 
es a tribu ir á los Jueces de hecho la facultad de hacer decla
raciones de derecho; que á tan to  equivale afirm ar ó negar los 
elementos todos in teg ran tes del delito, por cuyo modo queda
ría  convertida en m ecánica la  misión de los M agistrados, en 
cuant© resu lta ría  exclusivam ente lim itada á la determ ina
ción (de la pena.

No se tra ta  de reducir en lo más mínimo la  esfera de. 
acehki deLTribnnal popular. La p reg u n ta  form ulada, según 
queda insinuado, es'decir, circunscrita  a l concepto de la cul
pabilidad, y  édte ligado al escrito mismo que se supone de
lictivo, perm ite á dos jurados la m ayor libertad de concien
cia, ¡pues pueden afirm arla ó negarla  á su arb itrio , según es
tim en que el acto, por-sus circunstancias, es ó no generador 
de culpa, y a  que u on  dos cosas perfectam ente compatibles 
queml procesado sm  au tor rea l del hecho, y, s in  embargo, no 
haya contraído responsabilidad al ejecutarle por haber obra
do *.en condiciones •§uedagitLnan ó exculpan s u  modo de pro
ceder.

E n  rigor, :no se n eces ita  sn á t, á no ser que se pretenda— 
y por no  Haber entrado em e! pensam iento < leí Legislador, 
no puede, en easo alguno, ser apoyado por él M inisterio pú
blico,—que el-Jurado-tiene facií’tades para 'hacer declaracio
nes .s©bre >la • intencionalidad ->o sobre la  v ir tu a lid ad  ofensiva 
de eiertosusanceptos ó de determ inadas frases; lo cual, aparte 
de que no fie o torgaría  m ayor libertad  de criterio  y  de con
ciencia, vendría á colocarle fuera de su  centro, conduciéndo
le  á nm terreno lu isa, que ta l h ab ría  de acontecer desde el 
m om ento en que se le brindase eau la  ■arbitrariedad al entre
g a r le  ipotest&d soberana, es. el hecho y en el derecho.

Es ¿innegable que ia ley no consiente semejante ensanche 
iáe a t r i ta  cioi&es. El art. .3:° de ladef. Jurado, en que nos esta
mos ocupando, ordena que los M agistrados h arán  en derecho 
las calificaciones correspondientes do los hechos que los ju 
rados conceptúen probados, é im pondrán en su caso á los 
culpables las penas que con arreglo al Código procedan. Pues 
ó em  precepto ha de ser le tra  m uerta, ó á los M agistrados se 
han de reservar las cuestiones de derecho, sin que sea tolera
ble, so pena de in troducir funestas confusiones, que los ju ra 
dos hagan, directa ni indirectam ente, empleando los té rm i
nos de la ley ú otros distintos, pero equivalentes, declaracio
nes que excedan los lím ites de su competencia, estando ade
más interesados en esto rnismo la vida, y el prestigio de la 
propia institución.

Como dato elocuente, que habla m uy alto en abono de la 
insinuada doctrina, parécem e Oportuno recordar lo que ocu
rrió con la ley de 22 de Diciembre de 1872.

Conforme á su art. 659, los jurados declaraban la culpa
bilidad ó inculpabilidad de los procesados respecto de los de
litos que fueran objeto de la acusación y de la defensa. Se 
formó una causa por escarnio á los dogmas y ceremonias de 
la .Religión y por otros delitos cometidos por medio de un 
periódico. El Jurado declaró culpable al procesado de haber 
escrito el artículo que se perseguía; pero afirmó tam bién 
otras preguntas que tendían á exculparle por la  falta de in
tención y por la apreciación de los conceptos que se estim a
ban ofensivos; la Sección de derecho, sin embargo, condenó 
fundándose en que el hecho consistía en la publicación del 
artículo, y una vez afirmado esto, la  calificación quedaba ín
tegra para los Magistrados. Pues im porta mucho á nuestro 
propósito recordar que, si bien contra esa sentencia se Inter-
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puso recurso de casación, el Tribunal Supremo lo desestimó 
por la suya de 11 de Julio de 1874.

Con mejor fundamento habremos de sostener hoy la m s 
nía doctrina. Cuando la vigente ley no admite, como la ant 
rior, que el Jurado declare sobre los delitos, y cuando la vi
gente acentúa y marea mas que la de 1872 el deslinde de la 
competencia, poniendo como garantía de orden, á un lado el 
hecho, para que de él conozcan los Jurados, y á otro el dere
cho, como atribución propia de los Jueces técnicos.

Otros puntos quisiera tratar, igualmente interesantes, 
para el más recto desempeño de nuestros cargos, pero me lo 
impide la exIelisión que ha adquirido esta circular.

En brevísimo plazo habré de continuar estas instrucciones 
sobre el Jurado, pues ¡i ello me estimulan la respetuosa soli
citud con que los Sres. Fiscales las reciben y las secundan, y 
mi vehemente afán de que el Ministerio público se fortalezca 
y vigorice, inspirándose en unas reglas uniformes que sean 
la norma de todos sus actos.

Sírvase V. S. acusar recibo.
'Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 22 de Febrero de 1897.

'Luciano Fuga,
.Sr. Fiscal de la Audiencia de___

A D M INISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A LOS N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO1 33.—15 DE FEBRERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deber n corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar,

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islarios Unidos.

Canal dragado en puerto Qlympia (Sound de Puget).

{Notiee to Mariners, núm. 3¡45. Washington, 1897.)

Núm. 229, 1897.—Como resultado de trabajos efectuados 
en puerto Olympia, existe un canal dragado, de 120™ de an
cho y 1ra,8 de profundidad, que conduce al muelle de dicho
puerto.

En las proximidades del muelle, el ancho del canal es de 
150™ para que los buques puedan hacer la cia-boga. Se conti
núa dragando.

Carta núm.. 709 de la sección VI* ’

-Cambios en, las sondas de la entrada del río Colombia.
Traslación de boyas.

(Notiee to-Mariners, núm. 3¡41. Washington, 1897.)

Núm, 230, 1897.—En un reconocimiento llevado á cabo 
en la entrada del rio Colombia, se han observado grandes 
cambios en las sondas de dicha entrada Por lo tanto, se han 
trasladado las boyas que marcan el canal de la barra.

Nota.—Se han construido numerosos malecones . en Jos 
ríos Oolumbia y Villamctte, y se han levantado dos nuevos 
puentes entre Portland y East Portland.

Carta núm. 709 de la sección VI.

MAR DEL JAPÓN 

Islas  «leí Japón.—Mitislii*

Luz en Tsurikake-Saki (islas Koshiki).

(Notiee to Mariners, núm. 2¡32. Washington, 1897.)

Núm. 231, 1897—Según participa el Gobierno japonés, 
el 15 de Diciembre de 1896 se inauguró una luz con grupos 
de 2 destellos blancos cada minuto, en un faro construido en 
Tsurikake-Saki, extremo S. de Shímo-No-Koshiki Shima. La 
luz, elevada 141ra sobre el nivel del mar, tiene 26 millas de al
cance en tiempo claro, entre sus direcciones S. 89° E. y N. 65° 
W . por el S. (204°).

El faro, de 11ra de altura, es de ladrillos y de forma deca
gonal.

Situación aproximada: 31° 37' 30" N. por 135° 53' E.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1891, pág. 28.

^Estrecho de TTsmgar.
Noticias sobre dos rocas situadas delante de Orna Saki 

(orilla S. del estrecho de Tsugar).

(Notiee to Mariners, núm. 834. Toldo, 1896.)

Núm. 232,1897.—La roca Oma-se, llamada anteriormen
te roca Singapore, está cubierta con 1ra,8 de agua en baja
mar, v se halla á 9,5 cables al N. 12° 30' E. del centro de 
Renten Shima.

La roca Wakazecara se, cubierta con 4™,6 de agua en ba
jamar, está al N, 56° W . del extremo del frontón rojo de Aka

Gawa y al N. 65° E. del extremo N. de Renten Shima. Se ex
tiende un cable hacia el S.

Carta núm. 617 A de la sección VI.

MAR AMARILLO 
Corea.

Banco al SW . de So-an-Tau (Grupo Crichton)*

(Notiee to Marimrs, núm. 833 . Tokio, 1897.)

Núm. 233, 1897.—El Teniente Kamimura, de la Marina 
japonesa, participa la existencia de nn banco de arena y 
grava, situado entre So-an-Tau y Tso-Chích (isla de la en
trada del puerto). Este banco, de 1,5 cable de largo en direc
ción E.-W. y 0,5 cable de ancho, tiene una profundidad míni
ma de 6ra y sondas de 9m en su cantil.

Su parte más elevada está al S. 36° E. del extremo E. de 
Alpha Rock, al S. 22° W . de punta Snake y al S. 81° W . de 
punta Fisherman,

Situación aproximada: 34° 7' 10" N. por 13.2̂  47' 40" E.

Carta núm. 617 A  de la sección VI.

MAR DE CHINA 
China (Yang-tse-Hiang*).

Noticias sobre las barras del río Woosung.

(Ams aux Navigateurs, núm. 22/156. París, 1897.)

Núm. 234 , 1897.—Según participa el Comandante del 
crucero francés Alger, la sonda déla barra exterior de Woos- 
nug es actualmente inferior en 2m,6 á la de la barra interior; 
esta diferencia varía entre 1M,5 y 3ra. La marca que permite 
en la actualidad franquear la barra exterior por las mayores 
sondas, es la enfilación S. 66° W .-N . 66° E., de una casa 
blanca situada á la derecha del faro, tangenteando por la iz
quierda una gran puerta china.

Las dos valizas de la orilla izquierda del faro, cuya enfila
ción permite franquear la barra interior, están colocadas; la 
primera, á 0,5 milla próximamente, ai N. 30° W . del asta de 
bandera de la Dirección del puerto; es blanca, con distintivo 
negro, y de noche tiene una luz Jija, blanca; la segunda está 
á 0,5 cable al N. 67° W . de la primera; es negra, con distinti
vo negro, y tiene de noche una luz Jija, roja, que constituye 
la luz superior de la enfilación.

En el cantil de la punta Pheasant (de los Faisanes), está 
fondeada una embarcación que tiene un palo con una bola 
negra.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1891, pág. 18.
Carta núm. 42 de la sección V.

Supresión del faro flotante que marca los restos 
del «Peking».

(Avis aux Navigateurs, núm. 22/157. París, 1897.)

Núm. 235, 1897.—Según participa el Comandante del 
cucero Alger, ha sido retirado el faro flotante fondeado á 10 
millas al S. 53° E. de la luz de Gutzlaff que marcaba los res
tos del Peldng, pues éstos han sido destruidos con dina
mita.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1891, pág. 16.
El Jefe, Félix Bastarreche.

GRUPO 34— 18 DE FERRERO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirs- 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las, luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
jEst&«I©S UglM<I©§.

Inauguración de una luz delante de punta Reeds 
(Sound de Álbemarle).

(Notiee to Mariners, núm. 9. Idght-House. Board.
Washington, 1897.)

Núm. 236, 1897.—El 1.° de Febrero de 1897 se ha debido 
inaugurar una luz fija-, blanca, en una construcción levanta
da en 3ra,7 de agua, en la orilla N. del Sound de Albemarle, 
en el extremo del banco que despide la punta Reeds (Du
rantes Neck).

Esta luz, situada á una milla próximamente, al S. de pun
ta Reeds y á 2 millas al S. 37° W . de punta Stvensons, alum
bra todo el horizonte; está en un fanal colocado sobre una 
columna de hierro pintada de rojo, de 4ra,9 de altura sobre la 
pleamar media, y rodeada hasta la altura de 1ra,8 sobre el n i
vel del mar, de un cinturón triangular de pilotes.

Situación aproximada: 36° 4' 40" N. por 70° 00' 30" VV.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 222.

Campana de niebla en el faro de la isla Ram 
(bahía Booth).

(Notiee to Mariners, núm. 6. Light-House. Board.
Washington, 1897.)

Núm. 237, 1897.—El 9 del actual mes de Febrero ha de
bido quedar instalada una campana en el faro de la isla Ram,

á la entrada de la bahía Rooth; en tie m p o  oscuros y de nie
blas dará, cada 20 segundos, una campaneéa doble íj otra sen
cilla.

La campana se moverá meeánieamentm

Cuaderno de faros núm. 5 de 1898, pág. 118.

Cable submarino entre Nueva YorS: y Haití.

(Notiee to Mariners, núm. 3/39. Washington, 1897).

Núm. 238, 1897. — Según noticias recibidas con fecha 2 
de Enero de 1897 por la Commereñialí Pable Oompany, se ha ten
dido un cable submarino directo entre la isla Coney (Nueva 
York) y cabo Haitiano (Haití). La longitud del1 cable éntrelos 
dos puntos de amarre es de 1.389 millas.

Carta núm. 192 de la sección I.

SENO MEJICANO 

Méjico*

Modificación de la luz de Frontera (Rio Tabaseo).

(Aviso i  los -marinos* Diario oficml, 19 Diciembre 1896.)

Núm. 239, 1897.— Desde el 1.°’ de Febrero de 1897,. la luz; 
de Frontera es de un destello cada minuto (en vez de 49 se
gundos).

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24.

MAR DE LAS ANTILLAS 

H aití é  barato H om ingo»

Restablecimiento de la luz del fuerte San José, 
en Santo Domingo.

Núm. 240, 1897.—Según participa el Cónsul de Francia 
en Santo Domingo, la luz del fuerte San José ha recuperado 
su funcionamiento normal; es de destellos blancos y rojos, se
parados por intervalos de 47 segundos.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 48.

MAR RÁLTICO 

Ulemmala.

Inauguracióu de una luz en el, muelle W . de Elbing 
y extinción de las dos luces de Succase (Frisches Haff)*

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 6/301. Berlín, 1897.)

Núm. 241, 1897.—Cuando se abra á la navegación el 
Frisches Haff en la primavera de 1897, se inaugurará una 
luz Jija, roja, elevada 10ra sobre el nivel del mar y de 6 millas 
de alcance, en la nueva valiza erigida en la cabeza del mue
lle W . de Elbing.

Esta luz está colocada en una construcción cuadrada, de 
hierro, de 6™,5 de altura, asentada en un zócalo cuadrangu- 
lar de granito de 2ra,3 de altura.

Situación aproximada: 54° 17' N. por 25° 36' 50" E.
No se volverán á encender las dos luces de dirección de 

Succase.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 38.

MAR MEDITERRÁNEO 

Grecia.

Luz en la cindadela de Santa Maura.

(Notiee to Mariners, núm. 47. Londón, 1897.)

Núm. 242, 1897.—El Gobierno griego participa la inau
guración de una luz el 13 de Enero de 1897, en un faro cons
truido en el bastión N. de la ciudadela de Santa Maura.'

Esta luz, dióptrica, de 4.° orden, es Jija; blanca entre el N. 
75° E. y N. 60° W . por el N. (135°), y roja entre el N. 60° W . 
y el S. 75* W . por el W . (45°); está elevada 17™,4 sobre el 
nivel de mar y 7m,3 sobre la ciudadela; su alcance es de 13 
millas.

El faro es una torre de mampostería, de sección cuadran- 
gular, con una casa parados torreros.

Situación aproximada: 38° 50' 20" N. por 26° 56' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 138.

MAR ADRIÁTICO 

itusirla-IIfmgrBa (Dalmacia).

Luz en el puerto de Retina, isla Morter.

(Awiso ai Naviganti, núm. 1. Trieste, 1897.)

Núm. 243, 1897.—En el puerto de Retina, isla Morter, se 
ha inaugurado una luz Jija, roja, de 2 millas de alcance; está 
instalada en un candelabro de hierro, colocado en la cabeza 
del muelle de la entrada del puerto; está elevado 5m,2 sobre la 
pleamar y 5m,l sobre el muelle.

Situación aproximada: 43° 49' 20" N. por 21° 48' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 120.
El Jefe, Félix Bastarreche.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .  -  IN TE R V E N C IÓ N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L ESTADO

SECCIÓN P R IM E R A .—  CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Enero de 1897 y en los seis anteriores por cuenta del p resupuesto de 1896-97 y por resultas de los definitivamente cerrados.

>►"í EN EL MES DE ENERO EN LOS MESES DE JULIO Á. DICIEMBRE TOTAL DE LOS SIETE MESES

£
o
T m w .€ > v m w  P M I M E I K á

CAPÍTULO PRIMERO.— D o n a t iv o s  y  c o n t r i
b u c io n e s  d ir e c t a s

Presupuesto 
de 

]896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1890-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

L° Donati vo» de S. M. la Reina Regente en nombre de Su 
Real Familia......... ............... v . •. •.. . . . 9.210*53 » 9.210*53 481.578*92 18.421*06 499.999*98 490.789*45 18.421*06 509.210*51

2 .°  Id em  del C lero  v m o n i a s ............................. ............ 38.134‘69 24*71 38.159*40 1.649.815*54 3.560*04 1.653.375*58 1.687.950*23 3.584*75 1.691.534*98

3.° Contribución de 
inmuebles, cul
tivo y ganade

Riqueza rúe tica y pecuaria..............
Idem urbana....................................

1.032.021*64
644.096*23. 776.009*17 2.452.127*04) 47.273.864*44

22.790.455*60 11.828.778*30 81 .893 .098*341 48.305.886*081
23.434.551*831 12.604.787*47 84.345.225*38

Aumento, por ocultación en la propie
dad urbana..................................... » 1.829*96 1.829*96 » 50.958*78 50.958*78

1
52.788*74 52.788*74ría- ........

4.° Idem industrial
5 .°  Impuesto de der¡ 
ft.° íd e m  d é  m in a s ._

. Cuotas correspondientes á bienes del
Estado........................................... .

y de comercio........................................
»

4.407.464*77
21.760*07

349.411*49
21.760*07

4.756.876*26
»

15.867.062*09
1.780*81

4.906.685*55
1.780*81

20 .773.747*64
»

20.274.526*86
23.540*88

5.256.097*04
23.540*88

25.530.623*90
schos reales y transmisión de bienes.. 2.711.320*45

260.947*56
29.258*71

8.451*10
2.740.579*16

269.398*66
13.563.643*70

1.406.476*22
622.577*01
332.752*71

14.186.220*71
1.739.228*93

16.274.964*15
1.667.423*78

651.835*72
341.203*81

16.926.799*81
2.008.627*51

7 .°  Idem sobre grandezas y títulos de Castilla........... •.. • 87.800 5.600 93.400 341.866*68 24 ,000 365.866*68 429.666*68 29 .600 459.266*68
8 .°  Idem de cédulas personales..................................... 3 9 3 .1 9 5 ‘09 25.762*43 418.957*52 5.551.500*47 383.378*41 5.934.878*88 5.944.695*56 409.140*84 6.353.836*4(
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del 

Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas dt justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad............................................ 1.060.945*97 56 .332 1.117.277*97 9.7 08 .3 02 1.373.187*76 11.081.489*76 10.769.247*97 1.429.519*76 12.198.767*78

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 A rh itrin  d é  lna m ic r t c »  fr».ncf>R d é  C an a r ia s .......................

299.271*17
'25.772*36

34.439*11
2.255*57

333.710*28
28.027*93

2.241.815*39
223.156*26

356.223*19
17.049*86

2.598.038*58
240.206*12

2.541.086*56
248.928*62

390.662*30
19.305*43

2.931.748*80
268.234*0,'

12 Impuesto sobre 1 Cuotas del Tesoro............................. 2.554*21 622*60 3.176*81 201.370*44 19.543*42 220.913*86 203.924*65 20.166*02 224.090*6"
carru ajes  de i R aearíros rm in iñ ina lé».............. _.............. » » 28.517*61 » 28.517*61 28.517*61 » 28.517*61lujo................. J °  r

13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincias 
Vascongadas y Navarra.. ............... . ............. .. 1.593.752*26 » 1.593.752*26 1.654.209*95 182.016*67 1.836.226*62 3.247.962*21 182.016*67 3.429.978*88

14 Impuesto de l ‘2f> por 100 sobre intereses de la Deuda
interior y  valores mercantiles........... .............

nrm tH hriéínnpR é s t in  am ida»_______________________________
9.916*24
»

4 .125
9 .032

14.041*24
9 .032

2.678.325*70
»

534.418*48
31.309*08

3.212.744*18
31.309*08

2,688.241*94
»

538.543*48
40.341*08

3.226.785*45 
40.341 *0t

12.576.403*17 1.324.913*92 13.901.317*09 125.661.961*01 20.686.641*13 146.348.602*14 138.238.364*18 22.011.555*05 160.249.919*28

CAPÍTULO I I .— C o n t r ib u c io n e s  in d ir e c t a »

Derechos de importación............... 9.151.581*02 15.691*63 9.167.272*65 54.018.674*60 5.118.140*34 59.136.814*94 63.170.255*62 5.133.831*97 68 .304 .08 7 ‘5<
Tdém d« e x p o r t a c ió n ................................. 19 .139 » 19.139 99.158*54 9 .9 09 109.067*54 118 297*54 9.909 1 2 8 .2 0 6 ‘ 5̂
Im p u e s to  d é  c a r g a ...................................... 432.696*52 » 432.696*52 2.547.179*51 3.147*68 2.550.327*19 2.979.876*03 3.147*68 2.983.023*7 '

i T d é.TiD d é d é sea rg a ..................... .................. 314.678*84 » 314.678*84 1.890.677*83 3.955*17 1 .8 94 .6 33 2.205.356*67 3.955*17 2.209.311 *8‘
| Idem de viajeros.. . . . . . . . . . . . . . . . . 14.172*50 » 14.172*50 134.463*02 482*75 134.945*77 148.635*52 482*75 149.118*2'
i Derechos menores...................... . 51.707*58 0*50 51.708*08 331.500*84 1.376*01 332.876*85 383.208*42 1.376*51 384,584*9:

L° Renta de Adua- 
ñas... . .

) Idem de cuarentena y lazareto..........
\ Parte de la Hacienda en las multas 
i y en las mercancías abandonadas. 
1 Impuesto sobre los derechos que se
f satisfagan en pagarés......... ..

Derechos de Aduanas por material 
de Obras públicas........................ ..

892*87

31.483*49

932*68

»

2.434*56

»

»

892*87

33.918*05

932*68

»

8 1 .9 7 9 ‘68

274.488*90

5.875*90
644.467*25

»

37.177*96

»
»

81.979*68

311.666*86

5.875*90
644.467*25

82.872*55

305.972*39

6.808*58
644.467*25

»

39.612*52

»
»

82.872*5

345.584*9

6.808*5<
644.467*28

i Ingresos eventuales.................... 16*38 » 16*38 1.973*51 » 1.973*51 1.989*89 » 1.989*88

10.017.300*88 18.126*69 10.035.427*57 60.030.439*58 5.174.188*91 65.204.628*49 70.047.740*46 5.192.315*60 7 5 .240 .056*0(

2.° Derechos obvencionales de los Consulados...................
3.° Impuesto de consumos.......................... ............... .

109.480*96
4.859.511*70 306.502*63

109.480*96
5.166.014*33

773.041*49
35.157.042*98

»
4.451.874*71

773.041*49
39.608.917*69

882.522*45
40.016.554*68

»
4.758.377*34

882.522*4* 
44 .7 7 4 .9 3 2 ‘OS

4,° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes 
y licores.............. . ..................................................... 108.873*88 10.824*97 119.698*85 724.139*15 166.857*77 890.996*92 833.013*03 177.682*74 1.010.695*7"

5 .°  Idem  sobre e l í  Extranjera.................................. .
azúcar de pro ] Ultramarina........................................
ducción...........\ Nacional peninsular........................

6.° Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7 .° Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.. . . . . .
8.° Timbre del E s -1 Sellos de Correos y Telégrafos.........

tado...............) Los demás efectos timbrados............
9 .°  Impuesto de expendición de guías sobre las pólvoras y

materias explosivas............................. ............... .

951*50 
435.859*39 

8.731*21 
617.959*07 

. 920.458*72 
2 .102.488*55 
2 .348.778*04

56.458*81

»
»

11.650*95
3.826*64

»
25

»

951*50
435.859*39

8.731*21
629.610*02
924.285*36

2.102.488*55
2.348.803*04

56.458*81

4.884*04
4.140.911*35

790.372*34
4.776.182*80
6 .0 82 .4 83 .2 9
8.885.569*71

12.777.769*49

526.572*37

93*85
1.071.229*03

120*40
373.161*11

1 .1 01 .7 34
»

128.749*23

65

4.977*89
5.212.140*38

790.492*74
5.149.343*91
7.184.217*29
8.885.569*71

12.906.518*72

526.637*37

5.835*54
4.576.770*74

799.103*55
5.394.141*87
7.002.942*01

10.988.058*26
15.126.547*53

583.031*18

93*85
1.071.229*03

120*40
384.812*06

1.105.560*64

128.774*23

65

5.929*3í 
5.647.999*7" 

799.223*9," 
5.778.953*9¿ 
8.108.502*6» 

10.988.058*2i 
15.255.321 *7(

583.096*1*

21.586.852*71 350.956*88 21.937.809*59 134.669.408*59 12.468.074*01 147.137.482*60 156.256.261*30 12.819.030*89 169.075.292* l í

CAPÍTULO III. —  M o n o p o l i o s  y  s e r v i c i o s  e x p l o t a d o s  
p o r  l a  A d m in is t r a c ió n  

1.° Tabacos..................... ........................ ............. ............... 7.915.750*01 157.499*95 8.073.249*96 47.500.000*02 4.350.237*04 51.850.237*06 55.415.750*03 4.507.736*99 59.923.487*0"
2.° Cerillas fosfóricas......................................................... . 354.166*67 » 354.166*67 2.300.997*53 » 2.300.997*53 2.655.164*20 » 2 .6 5 5 .164*2(
3.° Loterías (producto líquido)........ .....................................
4.® Casa de Moneda................................... ...........................

»
204.184*39

»
»

»
204.184*39

19.253.857*25
1.064.804*94

»
»

19.253.857*25
1.064.804*94

19.253.857*25
1.268.989*33

»
»

19.253.857*2*
1.268.989*38

5.° Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la 
prensa periódica 49.913*26 » 49.913*26 201.802*54 » 201.802*54 251.715*80 » 251.715*80

6.° Producto de la Gaceta ............. ............................ . 37.119*15 4.557*74 41.676*89 144.952*97 72.587*09 217.540*06 182.072*12 77.144*83 259.216*9*
7.° Correos. —  Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos.................................. ......................... 14.313*24 462 14.775*24 108.364*60 2.833*29 111.197*89 122.677*84 3.295*29 125.973*18

8,° Productos de Telégrafos y Teléfonos.............................. 69.973*98 2.297*59 72.271*57 202.385*40 82.670*06 285.055*46 272.359*38 84.967*65 357.327*08
9.° Establecimientos penales.......... ................................... 13.640*13 » 13.640*13 60.463*64 3.581*06 64.044*70 74.103*77 3.581*06 77.684*88

Servicios suprimidos............................. ......................... » » » » 2.152*43 2.152*43 » 2.152*43 2.152*48

8 .659 .060  83 164.817*28 8.823.878*11 70.837.628*89 4.514.060*97 75.351.689*86 79.496.689*72 4.678.878*25 84.175.567*9"

CAPÍTULO IV.— P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o

Renta**
1 ® S a lirm c íIa TnrrévíAÍn. _________________ . . . . . . . . . . . . . . . 26.875*93 26.875*93 554.553*70 » 554.553*70 581.429*63 » 581.429*68

2.° Minas............... i i Almadén 11.030*44 » 11.030*44 25.223*97 5.010.173*70 5.035.397*67 36.254*41 5.010.173*70 5.046.428*1:
f Linares............ . 93 .750 » 93 .750 93.750 » 93 .750 187.500 » 187.500

3.° P rod u ctos  en! 
administración >

Rentas <fe los bienes del Estado en 
i general......... ....................- ............ 6.943*06 5.238*97 12.182*03 39.535*07 12.236*68 51.771*75 46.478*13 17.475*65 63.953*7*

Idem de las fincas al servicio de la 
f Administración.............................. 685*93 » 685*93 23.666*14 731*50 24.397*64 24.352*07 731*50 25.083*5"

de las fincas y) 
rentas del Es ■{ Producto de canales y navegación 

1 fluvial............. .. 267.915*19 » 267.915*19 599.364*30 5.559*21 604.923*51 867.279*49 5.559*21 872.838*7'
tado ........ í Tdé-m Ha m o n té »  v  "nla/n tínfl....... ........... 874*80 » 874*80 5 8 .352 ‘52 4.035*53 62.388*05 59.227*32 4.035*53 63 .262*8

í Idem del Patrimonio que fué de la
Corona................................ .

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta
»

9.300*84

18.998*76 

8 004*90

18.998*76 

17 305*74

22.679*51 

28 881*65

43.716*90

27.198*87

66.396*41 

56.080*52

22.679*51

38.182*49

62.715*66

35.203*77

855395*1

73.386*2
5,® Idem  dé O n j'zad íi Producto líouido.. . . . . . . . . . . . . . . 105.809*72

U • \J\Jzc nj\j 

»
-A I . U v ? /  |*X

105.809*72
a- U « U U 1  VJU

60.527*36 68.890*93 129.418*29 166.337*08 68.890*93 235.228*0
6.° Producto en administración délas fincas de secuestros. 177*63 » 177*63 222 532*15 754*15 399*63 532*15 931*7

Suma y sigue........................... 523.363*541 32.242*63 555.606*17 1.506.756*22 5.173.075*47 6 ,679.831/69 2 .030,119'%  1 5 .205*318*10► 7.235.437*8
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>•-t EN EL MES DE ENERO EN LOS MESES DE JULIO Á DICIEMBRE TOTAL DE LOS SIETE MESES
o'Ecm Presupuesto

1896-97,
R esultas i de ejere te:os cerrados. TOTAL

Presupuestode1896-97.
R esultas de ejercicios cerrados. TOTAL

Presupuestode1896-97.
R esu ltas de ejercicios cerrados. TOTAL

----
flftfericff.............................. 523.363*54 32,242*63 

| 20.666*97
555.606*17 1.506.756*22 5.173.075*47 6.679.831*69 2.030.119*76 5.205.318*10 7.235.437*86

Veinte por 100 de la ren ta de Propios. Diez por 100 de aprovechamientos 
forestales. . .  •••« .* .

31.655*92
72.388*74

52.322*89!
72.388*74

39.677*53
490.159*16

211.056*92 250.734*45
490.159*16

71.333*45
562.547*90

231.723*89
»

303.057*34
562.547*90

Consignaciones para Archivos y Bi biioteeas............ .., .............................. 166*66
j »

3.561 *87 3.728*53 7.303*89 4.862*75 12.166*64 7.470*55 8.424*62 15.895*17
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de in s

pección * ¡i .» 69.313*33 » 69,313*33 554.856*23 35.206*25 590.062*48 624.169*56 35.206*25 659.375*81

7 ' Diferentes dere- /choB del Esta-l, do. * * * »• * * * * * •

Idem para reintegro de los gastos dedepósitos de A duanas... . . . . . -----Intereses de demora por producto de propiedades y derechos del Estado, i Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de losi gastos de la Guardería r u ra l , , , . .  Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de personal y material de enseñanza.. . . . . . *Renta de los bienes de los Institu tos ( de segunda enseñanza Diez por 100 de administración de

750 
5 047*91

! 3,371 *09

87.495*67'
23,,243*01 

5.179*20

72*76
»

3.023*40

' 12.179*93 
209*80
360*03

822*76
5.047*91

6.394*49

99.675*60
23.452*84
5.539*23'

23.495*92
64.066*44

186.327

597.917*64
88.165*12
32,632*57

1.250
»

50.717*43

152.033*93
22.657*01

8.374*51

24.745*92
64.066*44

237.044*43

749.951*57
110.822*13
41.007*08

24.245*92
69.114*35

189.698*09

685.413*31
111.408*16
37.811*77

1.322*76
»

53.740*83

164.213*86
22.866*81
8.734*54

25.568*68
69.114*35

243.438*92

849.627*17
134.274*97
46.546*31

i Diez por 100 sobre el arbitrio de pe- 14.729‘72 5.486*60 20.216*32 38.887*34 73.019*27 111.906*61 53.617*06 78.505*87 132.122*93
Cinco por 100 de gastos de administración, investigación y cobranza de Job recargos municipales sobre luí wintrihacio&ea*.»«.,« »* *.».*.*i 42.620*81 10.314*58 52.944*39 578.319*67 338.383*81 916.703*48 620.949*48 348.698*39 969.647*87

12.966*82
f
i

Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recayeren sen ten- cías ú otras resoluciones favor a-, KLn «1 E s t a d o . • >* „» >*»* * 1.059*66 » 1.059*66 11.907*16 » 11.907*16 12.966*82 »

i.
Consignaciones para el sostenimien

to de Juzgados restab lecidos.. .  ¡ Reintegros de gastos de personal de la Intervención del Estado en el
14.320*80

11.374*81

»

»

14.320*80 

11.374*81

705.364*01

35.471*63

»

»

705.364*01

35.471*63

719.684*81

46.846*44

»

»

719.684*81

46.846*44

Vmttas. ' 906.089*90 88.118*57 994.208*47 1 4.961.307*53 6.070.637*35 11.031.944*88 5.867.397*43 6.158.755*92 12.026.153*35

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligado- » » 251*45 251*45 » 251*45 251*45
§,* Plazos al contado j  descuentos de lo» posteriores por¡ Tontas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de ISM’en adelante, de bienes desamortizados p ro cedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la  Corona» y  de los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de liilin  do t§7§. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . • . . * . . . . . . .  * .. 104.189*37 13.392*43

7*06

»

117.581*80 563.628*18 128.260*42 691.888*60 667.817*55 141.652*85 809.470*4010 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...[11 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que so obtengan, á favor del Estado en las permutaciones que so realicen, por1 consecuencia de lo dispuesto en la  ley de 21 "de Diciembre de 1876..12 Producto de la venta, de, cuarteles., edificio» y material;fitátíl ilfll mnriA d« f ín ñ tr t__... - . _________. . . . . . . . .

3.915*86

»
14.047*39

3.922*92

»
14.047*39

30.643*20

»
207.104*75

»

»

30.643*20

207.104*75

34.559*06

»
221.152*14

7*06

»
»

34.566*12

»
221 152*14191 I J iMt» rln MafIiijil. . 406*32 » 406*32 120.909*45 » 120.909*45 121.315*77 121.315*77

129.202*51
14 Transmisiones v redenciones de censos solicitadas con! arreglo i  la  ley de 11 de Julio de 1878 y .Real de-#!« El lífihft .11111,1,01 rlfi, IRRfí .... . _ . _________________ 11.329*70 » 11,329*70 87.386*07 30.486*74 117.872*81 98.715*77 30.486*74

«BCGHMff Q U IS T A 133.888*64 13.399*49 147.288*13 1.009.671*65 158.998*61 1.168.670*26 1.143.560*29 172.398*10 1.315.958*39
CAPÍTULO ¥ . —Rbcubbob d e l  Tasono ¡

!„• Producto de la redención del servicio m ilitar.JA® Idem de la del de la M arina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .3.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente . 4 ° Derechos de custodia de d e p ó s i t o s . *. . .

208.000So.oOO
126.151*3430.708*24

»
»»

208.00085.500
126.151*3430.708*24

41.267.500102.0001.592.530*6132.650*34
»
»»

41.267.500102.0001.592.530*6132.650*34

41.475.500 187.500 i 1.718.681*95 63.358*58

»»»»

41.475.500
187.5001.718.681*9563.358*589.620*42

1.954.596*01
399.748*7679.130*3022.927*782.557.540

6 ® Publicaciones oficíales......................... 1.057*20 15 1.072*20 3.423*87 5.124*35 8.548*22 4.481*07 5.139*35
6.° Recursos eventuales de todos los ram os.. .7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su  !e-crlt'iTnsM:. í'nwftraídTi......... ___ __________ _ - .  - ...................

121.764*83 
23.6511‘45

174*44
»

121.939*27
23.651*45

1.808.893*89
376.097*31

23.762*85
»

1.832.656*74
376.097*31

1.930.658*72
399.748*76

23.937*29
»fit ® 4 , _ ... _ ... . . ... .. 4.207*24: » 4.297*24 74.833*06 74.833*06 79.130*30 »

9,° A trasos hasta  fin de 1849. . . . . . .  *. • . . . . . .  • . . . . . . .  0 *. 548*42 548*42 22.379*36 » 22.379*36 22.927*78 »11 Oí Tin rl fcinmrcW» í*i nnituii rija, fS-n«tiMJLTTtl AÍ*.f)fL._____ - ~ - .. ... . , » » » » 2.557.540 2.557.540 » 2.557.540

R E SU M E N
itivos y contribuciones d irec ta s .. . . .
iríbuciones ind irectas. . . . . . . . . . . . .  *opolios y servicios explotados por lamÍTiÍHtracídTi..._______________ -___i

601.678*72 189*44 601.868*16 45.280.308*44 2.586.427*20 47.866.735*64 45.881.987*16 2.586.616*64 48.468.603*80

Sección 1.a—Don s— 2.a— Cont— 3.a—MoniA ri

12.576.403*17 21.586.852*71
8.659.060*83

1.324.913*92350.956*88
164.817*28

13.901.317*0921.937.809*59
8.823.878*11

125.661.961*01
134.669.408*59

70.837.628*89

20.686.641*1312.468.074*01
4.514.060*97

146.348.602*14
147.137.482*60

75.351.689*86

138.238.364*18156.256.261*30
79.496.689*72

22.011.555*05
12.819.030*89
4.678.878*25

160.249.919*23169.075.292*19
84.175.567*97
12.026.153*35
1.315.958*3948.468.603*80

— 4.a— Propiedades y derechos 1 R e n t a s . ;del Estado ............ V en tas.. . . . . .
906.089*90
133.888*64 88.118*5713.399*49

994.208*47147.288*13 4.961.307*53 1.009 671*65 6.070.637*35158.998*61
11.031.944*881.168.670*26 5.867.397*43 

1.143 560*29 6.158.755*92172.398*10_  RA—RAAiimoa á a! TAsnro______ _____- . _____ 601.678*72 189*44 601.868*16 45.280.208*44 2.586.427*20 47.866.735*64 45.881.987*16 2.586.616*64
RECARGOS, M U N IC IPA L E S . 44,463.973*97 1.942.395*58 46.406.369*55 382.420.286*11 46.484.839*27 428.905.125*38 426.884.260*08 48.427.234*85 475.311.494*93

CAPÍTULO ÚNICO
1.® Sobre la  contribución de inm uebles, cultivo y ganadería ......................... .......................... 600.118*40 105.511*24 705.629*64| 9.807.578*91 1.534.075*64

209.838*45
11.341.654*552.351.451*91 10.407.697‘31 2.254.742*87 1.639.586*88219.212*44 12.047.284*192.473.955*312 ° ísnhrp. Isi industrial v dft f»nm fire.ío___________________ 113.129*41 9.373*99 122.503*40 2.141.613*46

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO 713.247*81 114.885*23 828.13304 11.949.192*37 1.743.914*09 13.693.106*46 12.662.440*18 1.858.799*32 14.521.239*50
L e y  d e 30 d e  A g o s t o  d e  1896

Préstamo de la Compañía A rrendataria de T abacos.. . . . . » » » 60.000.000 »
»

60.000.000
1.465.617*48

60.000.000
2.147.599*72

60.000.000
2.147.599*72

Impuesto provisional de tráfico sobre m ovimiento de pa
s a je r o s  v  m e ro a .u rd a s____ . . .  ............  ................ ......................... 681.982*24 681.982*24 1.465.617*48

681.982*24 » 681.982*24 61.465.617*48 » 61.465.617*48 62.147.599*72 » 62.147.599*72
O b s e r v a c io n e s .  1 .a— Aunque á  los valores de la ren ta  del Timbre no se le s  da aplicación definitiva en cuentas basta  el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual los ingresos realizados por dicho concepto.2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 23 de Febrero de 1897.
V .°  B .°

El Interventor general, ’M  Jefe de la Sección,
A . M ín g u e z . R a f a e l  B e l z a .
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Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los siete primeros meses de los presupuestos
correspondientes á los años de 1892-93 á 1896-97.

C O N C E P T O S 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96 1896-97

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.............. .......................................................... 70.771.449*29
17.005.495*66
16.929.053*40
5.264.238*41

10.070.574*71
1.850.596*04

71.335.875*60
20.373.255*81
16.193.565*21
6.058.807*63

71.384.813*45
19.547.623*02
18.125.792*21

5.099.168*10
12.428.890*63
2.912.609*38

71.527.150*72
19.324.332*56
16.525.994*93

5.715.448*62

71.740.437*91
20.274.526*86
16.274.964*15
5.944.695*56

12.457.198*20
2.541.086*56

Idem industrial y de com ercio.........................................................................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.................................................................
Idem de cédulas personales............................................................................ ................................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas...................... 10.705.699*68 12.342.290*79
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales......................................................... 1.617.197*01 2.434.013*62
Idem sobre carruajes de lu jo ........... ................................................................................................................................ » 282.713*93 282.052*85 275.938*33 232.442*26
Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra....................... 2.176.178*31 2.479.596*68 3.300.405*02 3.300.404*67 3.247.962*21
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles......... » » » 1.383.978*37 2.688.241*94
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas).............................................................. 64.878.242*77

582.266*24
75.813.536*42 72.095.683*79 63.144.120*88 69.403.273*21

Idem obvencionales de los Consulados........................................................................................... 575.378*05 768.164*07 858.447*22 882.522*45
Im p u e sto  fie c o n s u m o s .............................. .. . T. . ,  .................................................................... ........................................ 36.321.805*25

1.470.796*88
4.943.606*51
6.006.331*06

37.480.530*05 38.215.419*61 : 39.504.996*72 40.016.554*68
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores............................................... 690.187*95 882.902*53 1.168.594*42 833.013*03
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.........
Idem, especial sobre artículos coloniales.......................................................................................

4.259.844*46
5.589.616*56

6.873.054*65
6.489.925*89

7.503.060*06
5.700.749*90

5.381.709*83
5.394.141*87

Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías......................... ............................................ 6.962.221*94
26.227.043*30

6.744.734*98 6.765.451*62 6.890.473*85 7.002.942*01
Timbre del Estado............................................................................................................................... 27.925.191*11 30.967.178*23 28.675.593*96 26.114.605*79
Impuesto de expendición de guías sobre las pólvoras y materias explosivas......................... » 166.666*66 245.924*95 595.467*08 583.031*18
Tabacos..................................................................................................................................... .. 52.498.092*85 52.499.081*76 51.497.127*17 52.499.224*31 55.415.750*03
Cerillas fosfóricas.......................................... .................................................................................... » 2.302.083*35 2.656.250*06 2.656.250*06 2.655.164*20
Loterías................................................................................................................................................. 21.260.962*76 21.136.753*15 20.340.766*35 19.665.609 19.253.857*25
Minas de Linares...................................................................... .......................................................... 187.500 187.500 187.500 187.500 187.500
Producto de canales y navegación fluvial............................. .......................................... ........... 689.073*90

206.312*69
2.763.682*56

10.322.529*13

641.406*86 583.253*42 852.204*93 867.279*49
Renta de Cruzada.......................... ............. ...................................................................................... 160.338*89 151.072*84 156.121*91 166.337*08
Redención del servicio m ilitar.. . .  ..................................................................... . 1.008.937*38 646.750 27.278.750 41.475.500
Los demás recursos.......................................................................... .................................................. 13.892.563*79 21.875.503*78 12.687.114*80 15.205.055*08

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1895-96.................................................................................

359.388.053*66

53.876.000*02

380.121.062*97

51.883.916*79

394.323.283*62

47.543.385*48

402.853.831*71

48.373.740*25

426.239.792*83

48.427.234*85

413.264.053*68 432.004.979*76 441.866.669*10 451.227.571*96 474.667.027*68

í De los presupuestos de 1893-94 á 1896-97....................... » 11.336.644*01 12.917.563*42 12.775.204*81 12.662.440*18
Recargos municipales................. < _

l De resultas ae ejercicios cerrados..................................... » » 1.999.592*74 1.945.929*11 1.858.799*32

S&ESUIIEM
» 11.336.644*01 14.917.156*16 14.721.133*92

i

14.521.239*50

413 264 053‘68 432.004.979*76
11.336.644*01

451 991 571 ‘06 4.7Ó. fifw 097‘fifí
Idem por recargos municipales................................................... ..................................................................... »

I t í .OUU.UU»? 1U

14.917.156*16
iO i ¿ 'U i 1 W

14.721.133*92
t± /dt.uu / •\JiC é uo

14.521.239*50

413.264.053*68 443.341.623*77 456.783.825*26 465.948.705*88 489.188.267*18

O b s e r v a c io n e s . 1.a—Los ingresos por saldos de correspondencia postal y telegráfica internacional qne tuvieron lugar durante los siete primeros meses del presupuesto de 1895-96, 
ascendieron á 413.109*38 pesetas, y los pagos por el mismo concepto, á 927.897*22. En el de 1896-97 actual, lian sido de 152.276*76 y 3.147.646*86 pesetas respectivamente, ó lo que es lo mis
mo, en el primero de dichos años se redujeron los productos de la renta del Timbre en 514.787*84 pesetas, mientras que en el segundo la minoración ha sido de 2.995.370*10, razón en virtud 
de la cual aparece la baja que se advierte en los valores de la expresada renta.

2.a Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93, al disponer que
las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se consigna á conti
nuación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

P R E S U P U E S T O S
Recaudación íntegra 

en
los siete primeros meses.,

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada período.
Producto líquido.

1892-93 57.042.854*76 35.781.892 21.260.962*76 3,534.192 17.726.770*76

1893-94 54.388.158*15 33.251.405 21.136.753*15 4.318.585 16.818.168*15

1894-95 55.088.602*60 34.747.836*25 20.340.766*35 7.164.705 13.176.061*35

1895-96 54.922.769 . 35.257.160 19.665.609 7.510.560 12.155.049

1896-97 53.690.952*25 34.437.095 19.253.857*25 4.682.340 14.571.517*25

3 .a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 23 de Febrero de 1897.

V.° B.°
El Interventor general, 

A. Mí n g u e z .

El Jefe de la Sección, 
R a f a e l  B e l z a .
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los siete primeros meses
de los presupuestos de 1892-33 á 1896-97.

PRESUPUESTO ORDINARIO
1892-93 1893-94 1894-95 1895-96 4896-97

O bligacion es gen erales del E §ta d o .

Sección 1 C—Casa Real............................................................................................................. 4.487.499*90 4.224.999*90 4.487.499*90 4.399.999*92 4.312.499*90
2. Cuerpos Colegisladores....................................................................................... 862.129‘86 779.765*31 825.542*46 819.042*42 819.042*42

— 32—Deuda pública................. ..... ...................................................... ...................... 68.703.560‘46 77.676.193*70 177.027.910*29 170.751.372*92 147.061.923*94
43—Cargas de justicia............—  .......................................................................... 455.585*54 762.208*38 600.998*28 638.376*25 625.898*54

— 53—Clases pasivas....................................................................................................... 27.601.288*35 27.628.000*82 27.733.750*32 28.485.778*70 29.631.793*88

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
102.110.064*11 111.071.168*11 210.675.701*25 205.094.570*21 182.451.158*68

i
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros................................................................ 1.782.199*24 438.624*85 427.532*24 428.486*20 466.388*48

— 22—Ministerio de Estado............................................................................................ 744.901*30 913.207*37 1.647.144*51 1.083.706*16 632.937*41
1 Obligaciones civiles............... ........................

— 33—Idem de Gracia y Justicia.. < _ ., ..f Idem eclesiásticas............................................
6.545.497T3 

20.726.292‘25
6.108.350*02

20.177.030*42
5.988.782*27

20.134.861*52
6.478.519*34

20.201.845*77
6.509.329*35

20.292.646*98
— 43—Idem de la Guerra................................................................................................ 78.367,487*19 82.780.381*50 78.018.328*56 74.943.474*75 77.153.633*13
— 5.a—Idem de Marina................................................................................................... 22.794.331‘63 15.345.905*61 11.579.954*94 12.275.082*94 13.185.625*39
— 63— Idem de la Gobernación.................................................... ................................. 13.453.474‘59 10.671.793*80 12.911.714*33 11.568.888*31 12.893.446*37
-— 73—Idem de Fomento.................................................................................................. 31.175.011*80 33.910.049*31 40.815.314*03 47.431.807*36 42.387.777*43
— 82—Idem de Hacienda........................................................ ...................... ............... 8.447.155*58 7.584.169*61 8.087.971*93 7.859.564*44 8.053.625*89
— 93—Gastos de las contribuciones y rentas públicas................................................ 14.883.583*72 13.768.775*85 14.604.813*94 14.683.840*66 15.387.563*96
— 103—Colonia de Fernando Poo.................................................................................... 3.27.499*98 327.499*98 327.499*98 327.500*02 - 400.833*30

301.357.498*52 303.097.256*43 405.219.619*50 402.377.286*16 379.814.966*37
Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1895-96.............................................................. 160.998.222*60 151.540.497*39 22.375.968*11 17.131.169*57 22.899.007*94

462.355.721*12 454.637.753*82 427.595.587*61 419.508.455*73 402.713.974*31

/ De los presupuestos de 1893-94 á 96-97.........
Recargos municipales......................................... J ^( De resultas de ejercicios cerrados................... »

7.833.681*46
»

9.762.094*97
7.022.244*65

9.425.648*57
6.650.522*33

11.784.487*89
6.755.612*89

R E § U M E W

7.833.681*46 16.784.339*62 16.076.170*90 18.540.100*78

Pagos por obligaciones del Tesoro .................................................. ...................................... 462.355.721*12 454.637.753*82 427.595.587*61 419.508.455*73 402.713.974*31
Idem por recargos municipales.................. ...... ............ ....................... •............... .............. ' » 7.833.681*46 16.784.339*62 16.076.170*90 18.540.100*78

462.355.721*12 462.471.435*28 444.379.927*23 435.584.626*63 421.254.075*09

Iformalizaciones autorizadas por el art. 10 de la ley de 16 de Abril de 1895,....................... » » » 2.542.484*71 938*04

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

(beyes de 7 de «Pullo de 1S88 y 14 de Julio de 1891.)

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones.................. 8.798.594*99 132.645*41 » ■ »
Ministerio de la Guerra................................................................ ............................................. 1.736.976*38 1.009.398*63 179.301*98 131.343*56 »
Idem de Marina..................................................... . . . . . ' ................— ................................ 11.226.877*36 8.996.661‘á3 5.971.231*25 7.846.515*59 2.348.531*25
Idem de Fomento...................................................................................................... •............... 9.678.626*50 3.469.938‘55 » »

22.642.480*24 22.274.593*50 6.283.178*64 7.977.859*15 2.348.531*25

(Ley de SO de Agosto de 1 89 6 .)

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1888...................................... » » » 28.929.768
Ministerio de Marina............................................................................. ............................. .. » » » 14.749.501*13
Subvencionas de ferrocarriles................... .................................. .................................... ......... » y> » 4.763.279*03

» » 48.442.548*16

Ob se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 23 de Febrero de 1897.

Y.® B3

El Interventor general, El Jefe de la Sección,

A. M ín g u e z . R a f a e l  Be l z a .

H irección  gen eral de CoatribwcSone s  '
d irectas.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Marqués de Santa Lucía, y no constando que inte
resado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez 
la vacante del mencionado título con objeto de que se los con
sideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en la expresada dignidad en el término preciso de s;eis meses, 
señalado por las citadas disposiciones. .

. Madrid 20 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Conde de Lodosa, y no constando que interesado al
guno la haya obtenido, se publica por segunda vez la vacante 
del mencionado título con objeto de que los que se consideren 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en 
la expresada dignidad en el término preciso de seis meses, se
ñalado por las citadas disposiciones.

Madrid 20 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.® de la instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 desde el fallecimiento de Doña María Cristina 
Osorio de Hoscoso y Carvajal, última poseedora del título de 
Duque de Sanlúcar la Mayor con grandeza, se publica por 
primera vez la vacante de dicho título con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real car
ta de sucesión en la expresada dignidad en el término de seis 
meses, señalado por las citadas disposiciones,

Madrid 20 de Febrero de 1897.—El Director general, Anto
nio Molleda.
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Ju n ta  de C lases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Juma, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días V por 
el orden que á continuación se expresan:

Día i.® de Marzo de 1897.

Montepío militar, de la A á la I I .
Jubilados.

L ia  2.

Montepío militar, de la J/á la Z.
Montepío civil, de la L a la Q.

Día 3.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C.

Día 4.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K.

Día 5.
Tropa.
Montepío civil, de.la R  á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

N o t a . En los días 6 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las de 
retenciones.

€£ h s er vaci on e s.

1.a, No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del di trito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si sendos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos ríe la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6 .a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago a la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 24 de Febrero de 1897.—El Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

A  los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 
1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones nombra
do para proveer la cátedra de Latín y Castellano del Institu
to de Toledo, ha quedado definitivamente constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, I). Francisco Fernández y González, Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Elias Alfaro, D. Vicente Polo, D. Gregorio del 
Castillo., D. Ramón Campoamor, D. Gustavo Muñoz de Ona- 
tivia, D. Rafael Pérez Antón.

Y  suplentes: D. Luis Parral, D. Vicente Calatayud, Don 
Juan Bengoechea y D. Ricardo Bartolomé y Mas.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Manuel Alemany 
Bolufer, D. Juan Alegre y Alonso, D. Enrique Arderíu y 
Valls, D. Eduardo Bermudo y Pórtela, D. Gerardo Benito Co
rredera, D. Juan Bosch Tombas, D. Leonardo Celorrio Puer
ta, D. Roque Carnicer y Ferrer. D. José Carnero y Montana, 
D. Francisco Galopa y Armengol, D. Pedro Carreras y Barre
ras, D. Fernando Cózar y Cámara, D. Mariano Diez y Arri
bas, D. Juan José Daza de Campos, D. Miguel Eyaralar 3/ 
Elía, D. Francisco Fernández Moreno, D. Luis García Cosco- 
lluela, D. Antonio Jimeno Caridad, D. Felipe Gil y Gil, Don 
Manuel Guerrero Martín, D. Javier Gaztambide, D. Mateo 
Garrota y Fuste, D. Rafael González Ruano, D. Jesús Huerta 
Medrano', D. Juan Marina y Muñoz, D. Lorenzo Mangas y Gil, 
D .  P e d r o  Martínez Caballero, D. Marcos Martín de la Calle, 
D. Emeterio Macorriaga y Fernández Agüero, D. José María 
Medina León Zegrí, D. Miguel Portero y Mela. D. Rafael Pé
rez Barrairo, D. Francisco Plasencia Gutiérrez, D. Manuel 
Reinante é Hidalgo, D. Antonio Ripoll Camellas, B. José Sa- 
larrullana de Dios, D. Pedro Sánchez y Baquero. D. Arturo 
Belfa y Mas, D Braulio Tamayo y Zamora, I), Fabián Villoría 
y Méndez y D. Manuel Antonio Valeta y VHelias»

Madrid 23 de Febrero de 1897.—R. Conde.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos,
esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artícu
los 5.° y 6.° del citado reglamento de provisión de Escuelas (1).

PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA. PLAZA SUELDO

Pesetas.

1
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Re cueva . . .................................................................. Maestro ó Maestra.......... 250 Las legales........... T iene............... »
Id em ................................ 250 Idem................ Idem.......... »

»Idem . ................................ 250 Idem...................... Idem................
Idem ..... ............................ 250 Idem.................. Idem................ »
Idem ......... ....................... 250 Idem...................... Idem................ »

Villanueva y Renedo del Monte............. ...........................* Idem ................................. 250 Idem............ . Idem................ »
Idem ........................... 250 Idem...................... Idem.............. »
Idem ............................... 250 Idem...................... Idem................ »
Idem ................................ 250 Idem...................... Idem................ >

Vidrieros.............................................................*............. Idem ................................. 250 Idem...................... Idem................ »
Idem ................................ 200 Idem................ .. Idem................ »

San Pedro Moarbes......................... ....................................... Idem ................................ 200 Idem...................... Idem................ »
Villambrán............................... .................. . Idem ................................ 200 Idem...................... Idem................ »
Matalba niega,. .............................................. .......... .... Idem ............................... 200 Idem...................... Idem................ »
Villamelendro............................... ........... . Idem ................................ 200 Idem ...................... Idem................
Muñeca........................ ............ ....................................... Idem ................................ 90 Idem...................... Idem................ »
Gurueba............... ........................................ ........................ Idem....................... 550 Idem,..................... Idem................
Quintanilla v Rucandio................................................... Idem ......... ...................... 500 Idem ...................... Idem................ gSe paga por el Estado y Municipio.

»Valbumuz............................... ................................................ Idem................................. 450 Idem.................... Idem................
Llanos............................ .................................................... Maestro............................ 450 Idem .................... Idem................ Obra pía y Municipio.—Al patrono 

se reserva el nombramiento.
Se paga por el Estado y Municipio. 
Idem id.

Santa Eulalia .■........... . . . . . . . . . . . . . . ......... ............... ........... Maestro ó Maestra.......... 400 Idem...................... Idem................
Salcedo v Cotillo............................................................. . Id em ................................ 400 Idem................ . Idem ... . . . . . . .
Barreda. . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ Idem ................................ 400 Id em ............... . Idem................ Idem id.
Aldueso ...................................... ....................................... Idem ........................ 400 Idem ... .................. Idem................ Idem id.
Colio......................... . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................ 400 Idem...................... Idem................ Idem id.
Nestnres ................... . . . . . . . . ................... *......................... Idem ....... ........................ 400 Idem..................... Idem................ Idem id.
B arrugo . , . .  ................................................ Idem.............. ............ 400 Idem...................... Idem...............

»Tresviso.. ................................................................................ Idem ................................ 400 Id em ..................... Idem ................
Mal i año . . .  ............................................ . Idem ................................ 375 Idem...................... Idem................ »
Vi aña....... ................................. ............................................ Idem................................. 375 Idem.................... Idem................ »

Idem. ■ «■ * *»*»* ■* * ■ * 1 Barcena, de Carriedo........................................ . . ................ Idem ................................ 350 Idem...................... Idem................
J d fifíl ■ ■ * n * * » * ■ “ « • La Horro ida, . « » . . . . . . .  ..................................... Idem............................... .. 275 Id em ..................... Idem................ »
Idem. * *■. *«* . i» >» *»• Hoz de Abiada . . . . . . . . . . . . . . . .  „ ............. Idem ................................. 250 Idem.......... .......... Idem................ »
11 teñí .- * *««* i» *»»* * *1 Vi Ha es cusa ......... .......................... ......................... ................ Id em ................................ 250 Idem...................... Idem................ »
Idem. < *•»«* * ■ • * • • • • Santamaría de Aguayo... • ....................................... .. Idem................................ 250 Idem............ . Idem................ 1.000 pesetas de subvención por el 

Estado, y sólo podrán aspirar á 
ella los que posean título Normal. 

>V al laido Mui,»««««.». Cervillcero de la Cruz........ Id em ................................ 575 Id em ................... Idem ...............
Idem....., „ „ „»». Oümporredundo . . . .  • . « . » . . . . . . . . .  ................................... Id em ............................ 397 Idem ................... Idem................

»Idem. • <«i «i ■ * i» • * • * • ii Corrales de Duero .. *.......... .............................................. Idem ................. .............. 308 Idem...................... Idem................
Idem. ■ n i» i» «i ■ * * w • ** Villaesper............................ .................................................... Idem ................................ 289‘50 Idem .......... . . Idem................ »
Idem ... i. * i» * ■ • * i» i» * i.' Bocos . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... Idem................................. 275 Idem...................... Idem................
Idem.. i.»• „ • » i» # .i i* • Santo venia............. ............................................. .................. . Idem.......................... 275 Id em ..................... Idem.............. »
Idem... • «i • *.. ......... Roturas ........................................... ........................................ Idem.................... . 257‘50 Idem .......... . . Idem................ »
Vizcaya.*, *». • . .• Oruzco San Martín ................................................................ Idem................................. 414 Idem ..................... Idem................. »

RECTO RA D O  D E  O V IED O  

P la z a s  en  E scu e la s  e lem en ta les  de n iños.

Oviedo.............«. . . Llama s-Bruelles...................................... ............................. Maestro............................ 625 » » »
Idem............ ........... Bucnsuce -o. . . . . . . . . . .  *......................... .............................. Idem................................. 625 » > »
Idem.......« . . . ......... Caibuinos ................................................................................ Idem.............................. 625 » »
Idem ................ Pesoz............................................ .................................... Idem................................ 625 » » »
Idem ....... ........... San Martín de Gurallés........................................................ Idem ............................... 625 » » »
Idem ............. Cañero ............................................ ........................... ............ Idem ............................. 625 » » »
Idem .................... . M uñas........................... ...................... .................................... Idem.................................. 625

625
» »

Idem ....................... Lastres.......................... ......... ................................................ Idem.................... ............. » » » 1
Idem ....................... Ricabo...................................................................................... Idem. .. ............... 625 » »
Idem.............. . Colombres.......... .................................................................... Idem.................................. 625 » » »
Idem.......... ............. Urbíes......... ...................................... ................................. Id em .............................. . 625 » » »
Idem............ Jomezana....... ............................. .......................................... Idem . 625

625
» >

Idem ........................ Tolivia..................................................................................... Idem ........ ................ » »
Idem................ . La Pereda.................................................................. .............. I dem. . . .  ................ 625

625
» » »

Id e m ....................... Santa María del M ar............................................................. Idem................................. » » »
Idem ....................... San Pedro de los Nabos........................................................ Idem .......................... 625 » » »
Idem........................ Villavaler............................................................................... Idem ......... . ......... 625 » » 3»
Idem........................ San Martín de Arango.......................................................... Id em ........................ 625 » » »
Idem ........... Bobes......................................................................................... Idem ........... . . . . . 625

625
»
»

»
Idem........................ Leiriella................................................................................... Id em ................................ » » .
Idem ..................... Hevia.................................................................... ................... Idem ................................. 625

625
» » »

Idem........................ C arreña.................................................................................... Id em ................................ »
»

» »
Idem........................ Besullo.................................................................................... Idem ................................ 625 )> »
Idem ....................... Bueres....................................................................................... Idem ......................... ... 625

625
625
625
625
625
625
625
625
625

» >
Idem ................. Porrúa........................................................ .................... . Idem ................................. »

»
»

» >
Idem........................ Soto......................................................................................... Idem ................................. » »
León........................ Zotes del Páramo.................................................................... Idem ................................ » »
Idem........................ Alvares..................................................................................... Idem ......................... . »

»
»
»

» »
Idem..................... . Galleguillos............................................................................ Idem ....................... . »

»
»

Id em ....................... Valle de Finolledo................................................................... Id em ................................ »
Idem........................ Castrofuerte............................................................................ Idem ............................... y> »
Idem........................ L ucillo ................................................................................. Idem ............................... »

»
»
»

»
Idem........................ Vill am a nd os................................... .......................... ............... Idem................................. »

P la z a s  en  E scu e la s  e lem en ta les  de náíaas.

Oviedo..................... Naviedo.................................................................................... Maestra............................ 625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

( 625

» »
Idem....................... San Esteban de Leces............................................................. Id em ................................ » »
Idem........................ Id em ................................ » » >
Idem....................... I lla n o ........................................................................ ............ Idem ................................ » » »
León........................ Priaranza de la Valduerna.................................................... Id em ............... ................ » » »
Idem....................... Hospital de Orbigo ............................................................. Idem................................. » » »
Idem....................... Pobladura de Pelayo García.................................................. Idem ................................. » » »
Idem....................... Castropodambre............................................ Idem ............................ )y »
Idem ...................... Peranzanes ....................................................................... Idem. ............................... » » »
Idem....................... Campazas. ...........................................................  . . . Idem ................................. » » »
Idem.......... ............ Fresno del Camino ........................................................... Id em ......... ...................... » » »
Idem....................... Oencia.......................................................................... Idem ............................... >> »
Idem....................... Toral de los Vados.............................................................. Idem ......................... » » »
Idem........................ Ocero.............................................................................. Idem ................... » » »
Idem........................ Valtuille de Ahain. . . . . . .  . . ........... .................. I d e m. . . . . .  . . . . » »

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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PKOVINCIA p Ü E B L O CLASE DE LA PLAZA
SUELDO .

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

1
P lazas en E scíie ias incom pletas de niños.

Villaviciosa......................................................... ..................... Auxiliar........................... 550
500

» v\
L eón ............ ........... Cacabelos.................................................................................... Idem .................................

;/
))

Redueras.................................................................................. Maestro....  . . . . .  ........ 500 »
yy

»
%Oviedo..................... San Roque.................................................................................. Idem ................................. 350 »

>/

Carrandi..................................................................................... Idem.................................. 825
300
280

»
ŷ

\\
Herias......................................................................................... Idem ............................... »

}/ //
»
»Id em ......... Piñera........................................ .................. ............................. Idem ................................. »

yy

Idem......................... Zureda............ .......................................................................... Idem ................... ............ 275 » \\ »
»
»

Idem......................... Cantorredondo.......................................................................... Idem ................................. 275 »
//
yy

Idem....................... Yiego San Ignacio.................................................................... Idem................................ 250
250
250
250
250
250
250
250
250

»
A riejo ............................................................ ............................ Tdem...r. , »

Id em ....................... Muñó...................................... .................................................... Idem.................................. » »
»
»
»
»

»
Id em ....................... Marentes........... ........................................................................ Idem ................................. »
Idem........................ Tejero........................ ............................................................... I <i p,m T,. T............. » »
Idem......................... Muñalen....................... ............................................................. Idem.................................. » »
Idem........................ Ronda-Villar........... ............ ................................................... Idem ................................. x> »
Idem......................... Besodia...................................................................................... Idem ......... ...................... » » »
Idem........................ Cuevas ........................................................................................ Idem ..................... ... . . . » »

»Idem .. .............. Rales............................................................................................ Idem............................ 250
250
250

» »
Idem........................ B an d u jo ................................................. ................................... Idem.................................. » »
Idem....... ................. Obona............................................................ •........................... Idem................................. » »
Idem -- - .................... Santa Eulalia........................................................................... Tdem................................. 250 » » »
Idem........................ Fondodevegas............................................................................ Idem.................................. 250 » » »
Idem........................ Sorriba ........................... ........................................ .................. Idem ................................. 250 » » »
Idem........................ Munillos..................................................................................... Tdem. .................. ............. 250 » » »
Idem........................ Magdalena.................................................................. ............ Idem.................................. 250 » » »
T d em........................ La Juncar................................................................................... Idem.................................. 250 » »
Idem..................... Algüerdo-San Clemente.......................................................... Idem...................... .......... 250 » » »
Id em ............... . A lier............................................................. .......................... .. Idem.................................. 250 » » »
Tdem . . . . .  . . . . Oceño.............................................................•«......................... Idem. ............................... 250 » » »
Tde.m......... .. ........ Rozagás...................................................................................... Idem.............................. 250 » > »
T ri em . ............ .. Vioño............... .......................................................................... Idem.................................. 250 » »
Idem - . . . . Manzaneda............................................. ................................. Idem.................................. 250 » »
Id em ................... . Laviana................................................................•................... Idem.................................. 250 » »

Beñugues.......................................... ........... ............................. Idem.................................. 250 » » »
Idem . . Nembro.................................................... ................. ............... . Idem.................................. 250 » » »

Viodo ............................................. .......... .............................. Idem................................. 250 » » »
Lamiella ............................................. ...................................... Idem......................... 250 » » »
Ayones................................................................................... Idem.................................. 250 > > »
La Montaña ................................................................. ............. Idem................................. 250 » » >
Alicues...................................................................................... Idem........................ ......... 250 » »
A Imnña..................................................................................... Idem...................... . 250 » » »
Arganza................................................. .................................. Idem.................................. 250 » »
Mirallo de Arriba...................................................................... Idem.................................. 250 » » »
Nieres.............  ............................... ...................................... Idem.................................. 250 » » »
Rellanos ................................................. . . . . * ............. ........... Idem................................. 250 » »
Cezures.............  ............................................ ...................... Idem.................................. 250 » » »
Veguiña..................................... ..................... ........................... Idem.................................. 250 » » »
Fomelles-Selces.................................................. . Idem................... ............. 250 » » »

Tdpm Ambas........................... .. ■ ...................................................... Idem.................................. 250 » » »
Idem . . . . Caño-Tornín................................................ ............................. Idem.................................. 250 » » »
Trlp-m Zardón....................................... ................. .............................. Idem.................................. 250 » » »
Td pm . . Villanueva ................................................................................ Idem........................ .. 250 » » »
T d pm _ Barraras-Nonide................................... ......................... . Idem.................................. 250 » »
T d pm . . . Quintes................................................ ..................................... Idem................................. 250 » » »
T d pm Oles..................... ............. ......................................................... Idem.................. .............. 250 > » »
T d pm La L le r a ................................. ............................................... Idem........ ......................... 250 » » »
T d pm Villar................................................. ........................................ Idem................................. 250 » ¡ »
T rl pm Ondes................................... ......................... ............................. Idem................................. 250 » » »
T d pm Nogueirón............................................................... .. Idem ................................. 250 » » »
T d pm Cabezón ............................................. .................. .................... Idem.................................. 250 » » »
Tdpm Ventosa........ .......................... .......... .................................... Idem.................................. 250 » » »
Td PTT1 A rgam e................. ................. .................................................. Idem................ ................. 250 » » »
T d pm Pando........... ................................................ ............................ Idem.................................. 250 » » »
T d PTVt B ustio...................................................... ............... • *......... .. Idem.................................. 250 » » »
T d pm Villamayor........................................................ .................. .. Idem.................................. 250 » » »
T d om Folgüeras .............. .................. .............................................. . Idem.................................. 250 » » »

Rodiles............. ............................................ ........................... Idem................................. 250 » » »
Sangreña................... ................................ .......................... . Idem.................................. 250 « »

T d pm Tíos...................................... ..................................................... Idem ................................. 250 » » »
Santianes. ................................................... • * . . . . . . . ........... . Idem......................... 250 » »

P lazas en E scuelas Incom pletas de niñas.

T ' Maestra ............................. 550 » » »
Í|TT1 A H A I,o Ballota.. Idem.................................. 400 » > »

T/lPTficJ ........................... ................ .........................., . . . . « . Idem.................................. 275 » » »
Fresnedo Idem ................................. 275 » » »
TTrhípci _ .... ............. ............................... Idem.................................. 275 » » »
San Martín de Podes............................... . Idem ................................. 275 » » »
Vi 11 a mi ñva.. . . . . . . . Idem ............. .................. 275 » x> »

Idem........................ frailemos ........  .......................................... Idem.................................. 275 » » »
Idem........................ ......... 275 . » »

A 7.TYÍ ífillo Idem................................. 275 » » »
AnHflrizas del Valle.................................*............... .. Idem.................................. 275 » » »

Id em ....................... TincfiiiiR Tlalffa. Idem ................................. 275 » » »
Saludes de Castroponce................. ............ .......................... Idem.................................. 275 » » »

Idem........................ Pala cios del Sil • • •. •  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................................. 275 » > »
Idem.................................. 275 » » >Idem ....................•. Idem................................. 250 » »Oviedo..................... Idem.................................. 250 » » »Idem ........................ Idem.................................. 250 » » >Idem...........¿........... ftan R nm á n ........ ............................................................ .. Idem.................................. 250 » » »Idem .......................

Idem ........................ Idem.................................. 250 » » »
Idem.................................. 250 » »Idem ...................... Idem...................... ........... 250 » » »Idem ...................... Idem.................................. 250 » » »Idem........................

Santo Tomás. Idem.................................. 250 » » »Idem ........................ Pl PToctno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem................................ . 250 » »Idem........................ T? a ñ pp.p.s .......... .............. .. . . . . . . .  e • Idem.................................. 250 » » »
Pp,ñ a fl or , Idem.................. ............... 250 » »Idem........................
Oran di ella. , Idem.................................. 250 » »Idem........................

Plazas en Escuelas Incompletas de ambos sexos

Tipnn Cebrones del R ío ...................................................................... Maestro ó Maestra......... 500 » » »
Villazala . . . . . . .  ................ ..................... .. Idem................................ . 500 » » »

Trlprn La Anticua........................... ................................................ . Idem................................ - 500 » » »
T H pm Sena................................................................ . Idem............................  . 500 » » »
TH pm Igüeña...................................................................................... . Idem................................ 500 5> »
1H P1Y1 Encinedo............................................... ............... . . Idem................................ 500 » » »
T r? pm Villasclán........................ ......................................................... . Idem............................. 500 » »
THprn Santa María del R ío .............................................................. . Idem................................ 500 » »
Trlpm Pradorrey................................................... ................... . . .  . . Idem............................... 500 » » »
Xd.6IH Buiza . . . . . .  ..............................••••.•••••••• . Id e m ,.. . ......................... 500 » » »
Idem Villagatón........................................... ........... ..................... ... , Idem............................ 500 » » »
Idem Sarie°“Os.................................... ..................... ..................... ... . Idem................................ 500 » »
Idem........................ Vegas del Condado................................................................ . Idem................................. 500 »
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León.. . . . • Roca de Huérfano....................... .............., ........................... , Maestro ó Maestra........ 500 >
Idem......... . . . . . Maraña.......................................... ................................... •. , Idem .................. . 500 » » »
Idem ........*........... . Reliegos...................................................................... » Idem... . . ......................... 500 » »
Idem ................... Banuncias ........................................*..................... . , Idem................................ 450 » » »
Idem........ . . . . . . Antoñán del V alle ................ ........... ..................... , ............. . ' Idem.................... . 400 » » »
Idem ..................... Campo v Santibáñez.......................... . , Idem............................... 400 » > »
Idem..................... La Culta........................................................ .................... . 1 Idem............................. 400 » »

»Idem........ ............ San Martín de la Falamoza ............................. . Idem ............................... 400 » »
Idem.......... ......... . Cirujales.......................................................... ............ ......... , Idem............................... 400 » >
Idem.........o........... Los Rabanales. . .  ............ ............... .. . Idem................................. 400 » »
Idem.. •.. ........... Santal!a , ,  .............. ............. ..................................... • • •. 1 Idem... ............ 400 » » »
Idem...................... Santa Marina Valdeón.................. .................. . . Idem .............................. . 400 » » »

»Idem ...................... Aleie............................... „ ...................................... . . Idem.... ........................... . 400 » »
Idem .....................

*  ̂ Kj* *•»*« . »****« ««*»*••**. **«««»*** #***###■*%*• » * *

Ruedo Valderaduey.......... ................... ................. . Idem................................ 400 » »
Idem ......... .......... Palanquines . .  . . ........ ............. .. . Idem............ 400 » y »
Idem...................... Los Vi 11 a verdes...................... ....................... i Idem.............. ................ 400 » » »
Idem....................... Tejerina.................................. , .......................*. * *......... . •.. Idem................ ................ 400 » » »
Idem....................... Camplonoo. •. .... ................................ : Idem.............. ................... 400 » »
Oviedo............... Santurio................................ ........................................... I d e m ... . . . ........................ 400 » »
Idem.................... .. Ruedes .......................... Idem.,,....................... ....... 400 » » »
León................... San Pedro Dueñas................... ........... *. . . :! Idem.................................. 375 » » »
Idem.............. Monte jos Idem................................. 375 > » »
Idem................ . Santa Marina v Torre. . . .  , . Idem ....,........................... 375 » » »
Idem.... „ ............... Castroqiiilaine.......................................... .................. i I d e m ... . . . ........................ 375 > » »

»Idem...................... Para das olana......... .. Idem.......................... ■ 375 »
Idem.......... ¡ Ozuela .................... . Idem................................. 375 » » »
Idem.......... ........... Bolle. . Idem.................................. 375 » » »

»Idem ............. Vil 1 acorta . Idem................................ 375 » >
Idem. . . . . . . . . . . . . Villamuñio Idem................................. 375 » » »
Idem.. . . . . . . . . . . . . La Jaba , Idem.................................. 375 »

»
»
»

Idem ............... Castro de Laballos........ .................................................... . •. Idem.................................. 375 » »
Idem ___________ .. Or zonada .......... Idem.................................. 375 » »
Idem................. Villalibre deS rno/a..................................... ........... .............. Idem .............................. 375 y »
Idem_____. . . . . . . . Herreros de J " u ................................................................ Idem.................................. 375 » » »

»
»

Idem___ . . . . _____ Viforcos y Arg ir s o .......................................... ................. . Idem............................  . 375 » »
Idem___ __________ ; Campludo.................... ... .............. ............................ ............. Idem................................ 375 )P» »
Idem............ . Barrio de las Arrimadas,...................................................... Td ñm. T..  T' 375

375
» »

Idem_____________ Fresnedo ..................................................................... ......... ... Idem......................... . » » »
Oviedo.. . . . . . . . . . . : Cándano............................................... ....... ........... ................. Idem............................. 325 »

»
» ■ ■ 
»
»
»

»
Idem ..._____ _____ Caro................................... ................. :............. ..................... ídem...................... 300

300
300
300
275
275
275
265
260
250
250
250
250
250
250
250
250
250

»
»Idem...____________ Sariedo ......................................... .. *....................... Idemu........................... »

»Idem ....................... U dr ión................................................ . . . » ............................... Idem ...................... »
»Idem. . . . . . . . . . . . . . Ni ó vares.................................... .............................................. Tdem T. . . . . . .  r t

Idem ______ ______ Camoea...................... ................................................................ T d em ......................t »
»

%
Idem................ Tomón............... .......................................... ............................ T d p,m ........  . .  T . T

Jr

»
»
»
»

Idem . . . . . . . . . . . . , G amonedo................................................................................. Tdem . ................ ,. »
»

• » 
»Idem. . . . . . . . . . . . . Sotiello.................................................................................... Idem..............................

Idem . . . . . . . . . . . . . Lineras-Tejeiras....................................................................... Idem............................. »
Idem........................ Arroes. ............. ............. ......................... ................................. ídem . . .  . . .  ........ »

»
»
»
»

»
»
»
»

Idem ....................... Cereceda ................................................................................. * Tdem ......................
Idem............... . Cadanes................................................................................ Idem................................
Id em ............. Lozana........................................................................ ............... Tdem , . ,  t . t , . »
Idem.......... . Trelles........................ ................................................................ Idem . . . ......... .

//
>
’Á

& »
»
»
»
»

Idem. . . . . . . . . . . . . Sograndio....................................... ................................ Idem ........................ »
Idem. ................ .. Perlavia..................................... *.............................................. Idem .. . . .

fr

Idem.................... Rales.............................................. .................... ....................... I d e m ..................... .

i
Idem _______. . . . . . Páram o...................................................................................... Idem . . . . ...............

i
»

P inzas en E scu elas temporeras».

León ................... San Román de los Caballeros........................................ .. »- 150 » »
Idem ....................... Genestacio......................................... ...................................... » 150 » » »
Idem........................ La Granja de San Vicente................................................... » 150 \\ » »
Idem,_____ _______ Calamocos......... ............. . .................................... .......... .. y 150

» &
yy »

Id em ......... . Robladura de Fontecha.......................................................... » 150 » »
Idem........................ San Miguel de Langre............................................................. »

»
150
150

» »
Id em ........... .. Vilela..........................................................................................

//
» »

Idem ....................... Pereda de Aneares................................................................. » 150
//
\\ » »

Idem........................ Villabalter.................................................................... ............ »
»

150
150

» »
»Idem........................ Salió............................................................................ ......... .

/ /

» »
Idem......... San Pedro de los Oteros......................................................

77
»
yy

127‘50
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125

» »
yyIdem.................... Zacos.................................................................................. . . .

Idem............... Piedralba....................................... ............................................ » > yy

Idem....................... Oiiegos............... .................................................................... » \\
Idem........................ Foncebadón.................................................... ..................... yy »

yj>

tf

y
Idem __ ____ _____ Santa Marina de Somoza....................................................... »

»Idem........................ Matilla de la Vega.................................................................. ..
»
vv 3> »

Idem........................ Coserá y Minera..................................................................
//

Idem ....................... Mora....................... ...................................................... .. w
yy

» >>
Idem........................ Caboalles de A rriba............................................. . . . .

/ /
\\

Idem........................ Caboalles de Abajo..................................................................
/s
\\

//
s\ > *

Idem........................ Mirantes......................................................................... , . .
//

» .
Idem........................ Campo v San Pedro................................................................

//
y)

yy
yy

>

V
St>

Idem........................ Huergas de Babia.......................................................... »
ff

w
Idem ........................ Robledo de Babia...................................................................

t.7

Idem........................ Santiago de M olinillo..........................................................
//
))

Idem........................ Valseco......................................................... ........................... \\
>

Idem........................ Santalavilla..................................................  . . .
// >>

vv
Idem........................ Saceda............................ .............................. 1 v\ i >/ tf

w
»

Idem........................ Vi loria de Castropodame.............. .................................
yy.w

»
Idem....................... Cabanillas de San Justo..........................................

>y

Ss

Idem........................ Prim out..................................................................................... \\ '
Idem........................ Paradela de Muces.................................................................... \\

y?
w W

Idem ........................ Bouzas...........................................................................
// ?/ tf

Idem......................... La Uña........................... ............................................. >y \V yy

7r

Idem........................ Portilla de la Reina... ................................................ Vv
yy
))

Idem........................ Polvaredo..................................................................... .
)) »

\\
s /

Idem........................ Los Espejos.........................................................................
//

Idem........................ Rivota...........................................................................
W

Idem........................ Robledo de Guzpeña............................................................ \\
>

yy
Vv

Idem........................ Garande..................................... .......... ...................
//
» Vi w

Idem........................ Soto Valdernuda......................................................
>>
■ w

/r //
Idem........................ Cabrera y E spinoso................................................. >:> >>

»
Idem........................ Villeza . . . ........................................................ & // ))
Idem........................ Mozos...........................................................................

» 1-cO »
Idem...................... Coreos.................................................................................

> ; ico
1

» y>

Idem...................... Quintanilla Alm anza...........................................
» I 1-cO

125
125
125
125
125

»
v\

Idem.......... ........ . Herreros de Rueda....................................................
» ; » w

//
Idem............... Nava de los Oteros.............. .....................................

)> »
\\

Idem ............. G igosos.............................................  ..................
»

Idem.................. Robladura de los O teros...........................................
» » y »

Idem.................. Luengos........... .. . .
» » ? ~>y »

Idem.............. Riego del Monte ...............
» 125

125
125
1251 OR

» » »
Idem.................. Quintanilla de Rueda. . . . .  . . . . .

» I » » »
Idem...................... Espinareda y Suertes I i

» » »
Idem.................. Barcena de la Abadía »  K? .v i

» » »
Idem.............. .. . Tegedo de Amares.................... *  1 » » »
Idem........................ Sorbeira.............. 1 y> »
Idem........................ Inarbol................. » 125 » » »
Idem__ __ . ..  . Villasumil................ » 125 » » »
Idem........................ Pobladura v Cela.........  ' » 125 » »

VV
»  ■ \ 125 f

V < 7
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León. , .  - .................. C o r ra le s ....................................................... ........................... i or
Idem  ., B e n lle ra ...........................................................

140 
1 99

» »
Idem  -» - - ............. Viña y o ...........................................................

» I aÍO 
1 99

» »
Idem  - * .................... R o d e ro s ........................ ........................................

» 140 » »
Idem -  - » -............. C uevas de V iñ a v o .......................................................

» 140
125
199

» » »
Idem  - - ■. < ............. Sacarej o.................... ......................................

» » » »
Idem  » . ~ - ............. M eizara...... ...........................................................

» 140
1 9 a

» » »
Idem . - - -................... C em branos...............................................

» 140 
1 9 9

» » »
Idem  ........................... C arbajal de R u e d a ............................

» 140 
1 99

» » »
Idem . . , ,  n................ C añ iza l..................................................................

» 140 
1 99

» » »
Idem  .......................... V aldesilla ............................................................................................

»
i  99

» » >
Idem  .......................... V illom ar....................... ....................................

» 140 
1 99

» » »
Idem  .......................... A lc o b a . . . . . . ..............................................................

» 140 
1 99

» » »
Idem  , , ............... Robledo del C am in o .....................................................................

» 140
125
125
1 99

» » »
Idem  ............. ............ C astrillo  de P o rm a .........................................................................

» > »
Idem  ............. R ep resa ...........................................................

» » »
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . Fogedo .................................................................................................

> 140 
1 99

» » »
Idem  .......................... T ó ld a n o s ... .........v . ....... ................................................. .........

» 140 
i  ok; » » »

Idem  .......................... Vega de los A rbo les ... . . ..............................................................
»

125
199

» » »
Idem  . „. . ................. V iilafa lé ........... ........................................  ............................

» » »
Idem  .......................... V ill ig u e r .............................................................. .............................

» 140 
1 99

»
*

Idem  .......................... V illacon tilde .....................................................................................
140
125
1 99

» » »
Idem  .......................... V illasen te .......................................................  ....................

» » »
Idem  .......................... C abornera ............................................................. .................. 1 9 a

» » »
Idem  ......................... F o lledo ......................................................................................

» 140 
1 99 »

Idem  .......................... Nocedo de C u ru eñ o .....................................................................  .
»

125
125
125
125
125
1 99

» » »
Idem  .......................... O tero de C u rueño ...................................................................... ..

» » »

Idem  .......................... V a ld o rr ia .....................................................................................
» » »

Idem  .......................... A drados de B o ñ a r ........................................................................
» » » »

Idem  .......................... B arrio  de la s  O llas.............................................. .. . . .  .
» » »

Id e m ........................... B eneros...............................................................................................
» » »

Id e m ... .  ................... P e lech a s ...........................................................................................
14 9
125
125
199

» » »

Id e m .. ........................ L as B odas............. ..................................................... .................
» » »

I d e m . . , ............ . V a ld e c a s til lo ................................................................................ » » »

I d e m . . ¿ . V o zm ed iano ......................................................................... .. . .
140 
1 99

» » »
Id e m ... . . . . . ............. F e lm ín ...................................................................................... .. . .

1
125

» » »

Id e m ........................... G e tu c o ..........................................................................................
» » »

Idem.-.......................... L ab an d era ......................................................................................
X40
125
1 9>S

» » »
Id em ..... .................... V a lverd ín .........................................................................................

» » »
Id e m .. ........................ P io rn ed o ................................................ ............................................. 125

1 99

» » »

Id e m ... . . , . ............. P o n ted o .....................................................................
» » »

Idem .. „ . . .  ............... R o d i l l a z o . . . . . . . . . ..............................................................
i  ¿o  
19*9

» »

I d e m .. . . .................... S an ta  Colomba de las A rrim a d a s............. ................................ 125
125
125
125
125
19^

» » »

Id e m .. ........................ Palacio  de V aldello rm a.................................................................
» » •»

Id e m .. ........................ B eb erin o ...............................................................
» »

Id e m .......................... H u e rg a s  de G ordón ........................................................................
» » »

Id e m .. ........................ Nocedo de G ordón.......................................... ......................... ..
» » »

Id e m .......................... B ru g o s ........................................... .......... ........................................
» »

Id em ... „ . . . ............. N aredo de J e n a r ....................................................... ....................... 125
125
125
1 99

» »

Id e m ........................... Campo h e rm o so ... ...................... .....................................................
>> » » »

Id e m ........................... L a  C andana ........................................................................................
» » » »

Id e m ... ..................... S opeña................................................................................................. » » »
Idem ... S a r r i l l a ............. .................................................................................

» » »
Id e m .. . .................. M illa ró ................................................................................................

» j~4D
199

» » »
íd em .......................... T o n ín ................................................................................................ 1 99

» » »
Idem  .,......................... P e n d illa ...................................................... ........................................

» JL-cO
199

» » »
Id e m .. „ . . . ......... V iadane’o s ................................ ........................... . . .  . _

»
1 99

» » »
Id e m .......................... V illanueva la T e rc ia . .__________________  . j

140 
1 99

» » »
I d e m . ........................ San  M artín  de la  T ercia ........................................................... 199

» »
I d e m . . „ ., . ............. P o la d u ra ........................................................................................

» 1 40 
1 99

»

Id em ....... .................. B arrio  de la  T ercia......................................................................
» 140 

1 99
» »

Idem  . . . . . .  o........... Golpe ja r  de la T erc ia ......... .........................................................
1 -cO
199

» » »
Id e m ...... . ................. V en tosilla .......................................................................................

» 140
1 99

» » »

I d e m .......................... A m basaguas y B a rrio ............ .....................................................
140 
1 99

» » »

íd e m .......................... G allegos........ *........................................ ........................................
»

199
» » »

I d e m .. ...................... P a rd e s iv il.................. ............................................................... ..
» 140 

1 99
» » »

Id e m .......................... L a B ra ñ a .............................. .......... ......................... .......................
140 
1 99

» » »

Id e m .................... C o lad illa ...................... ......................... ...........................................
»

199
> >y »

Id e m ............. ............ Valle de V ega C ervera ...................................................... ..
» 140 

1 99
» » »

Id e m ............. V illar del P u e r to .........................................................................
140
199

» » »

Id e m .......................... L a D eb erá ........................................................ ................................
» 1 40 

199
» » »

Id e m .......................... L lan av es ............................................................................................
» JL-cO 

1 99
» » »

Id e m .......................... V illa frea ................... .........................................................................
» 140 

199
» » »

Id e m .......................... T e ja d o s ........................................... .................................................
» 140 

1 99
» »

I d e m .......................... C astrillo s de C epeda......................................................................
» 140 

199
» »

I d e m .......................... Vega de P e rro s ..................... .........................................................
» 140 

1 99
» » »

Id e m ..........................
» 140 

1 99
» »

I d e m .. . ...................... L ago de B ab ia ..................................................................................
» 140

125
» » »

Id em ................ .. V ega de B ab ia .................................................................
» » »

Id em ........................... L as M u ria s ....................................................................................
140
199

» » »

Id em ........................... M eroy....................................................................................
$ Ict)

199
» » »

I d e m .. . ...................... P ie d ra f i ta ..................................................................................
» 140

19.9
» » »

Id em .............. ............ C astro  de la  L om ba..................................................................
»

125
125
195

» » »

Id em ........................... S an tibáñez  L om ba.............. ........................... ..........  .
» » » »

Idem . .......................... In ic io ....................................... .......................................................
» » » »

Id em ........................... R abanal de L án ea ra ................................................ .................
» X 40 

199
» » »

I d e m .......................... Robledo de C a ld a s .. .............................................................
» 140

199
» » »

I d e m .......................... San E steb an  de L á n e a ra ..................................... .....................
» 140

125
1 99

» » »

Id e m .......................... C ospedal.......................... ..............................................................
>> » » »

Id e m ...................... G enesto sa ......... .........................................................................
» 140

1 99
» »

Id e m .......................... C uevas del S il...............................................................................
» 140

199
» » »

Id e m ...................... V illarino  del S il ................... ................................................. .
»

199
»

Id e m .......................... B o n e ila ................................................................... .........................
» 140

1 99
» » »

I d e m .......................... C u ru eñ a ........................................................................................
» 140

199
» » »

I d e m .......................... G u n a te c h a ............. ................................................................ .. . » 140
199

» » >>

Id e m .......................... Los L a rie g o s .. ......................................... ......................................
» 1 4 0

199
» »

I d e m . ........................ S o c i l . .............................................................................. ...................
» 140

125
125
125
199

» » »

Id e m .......................... T ra s c a s tro ............................................................................ .... ¿ . . .
» » »

Id e m ........................ .. L ago de O m aña .......................................................... .....................
» » » »

Id e m ........................... Q u in tan illa  y  B ob io ........................................................................
» » » »

Id e m .......................... P o n jo s ... . ,  .................................................... ................................
» hCO

1 99
» » »

Id e m .......................... V albuenó .............................................................................................
» 1 40

125 
125 
199

» »

Id e m .......................... C om om bre............... ................................................ ..........................
» » »

I d e m .......................... G a n u ñ a ...............................................................................................
» » »

Idem ........................... O m añ ó n .. .  ...................... ...................................................................
1 4 0
125
125
125
125
125
125
125
125
1 99

» » »

Id e m ...................... .. V illadepán ....................................................................................
»

Id e m ........................... V illar de O m añ a ............................................................................ ..
» »

Id em ........................... C asasuertes ........................................................................................
» » »

Id em ....................... C u é n a b re s ................ ...................................... ..................................
» » » »

Id e m ........................ .. R e tu e rto ............. .'...............................................................................
> » » »

Id e m .......................... Izoba .....................................................................................................
» » » »

Idem ........................... C erezal..................................................................................................
>5 » »

Id em ........................... L a L la m a ..................................................... .............. .......................
» » » »

Id em ........................... Soto V aldeón ......................................................................................
»
w

1 4 0
125
125
125
125
125
125
125
125

» »

Idem ........................... O tero V aldetuejas ..........................................................................
>/
y>

» » >>

Id e m .......................... V illa lm o n te .........................................................................................
»

Id em ................ .......... A neiles .................................................................................................
» » »

Id em ........................... H o rcad as ................................. ...................................... .....................
» » »

Id e m .. . ...................... L a P u e r ta . ............................ ..............................................................
» »

Idem ........<. . . . - . . . . V illa lb u e n a ............... ........................................................................
» »

Id em ................ .......... C ig u e ra .......... ................... ............ ................................................. »
»
»

»
»

»
»

(Se  c o n tin u a rá .)
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Tribunal de oposiciones
Á LA CATEDRA DE F ÍSICA, QUÍMICA K HISTORIA NATURAL V E T E 

RINARIAS CON RELACIÓN Á LOS ANIMALES Y SUS AGENTES E X 
TERIORES, VACAN TE EN LA ESCUELA DE VETERINARIA DE 
CÓRDOBA.

Los señores opositores á esta cátedra se servirán presen
tarse en el Decanato de la Facultad de Farmacia, calle del 
mismo nombre, núm. 11, el día 11 de Marzo próximo, á las 
cuatro de su tarde, para que el Tribunal proceda al sorteo de 
las trincas, según previene el art. 12 del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Según el art. 14 del mismo, los opositores que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las 
trincas, se entenderá que renuncian á la oposición.

Se advierte al propio tiempo que D. Luis Nüñez y Herrero 
deberá justificar ante el Tribunal que se hallaba en posesión 
de la s condiciones legales para ser admitido como opositor ti 
la lecha de 15 de Julio último, en que terminó el plazo de 
presentación de solicitudes.

Madrid 23 de Febrero de 1897. =E1 Presidente del Tribu
nal, Fausto Gara garza.

Dirección general de A g v icultura, Industria 
y Comercio.

Relación de patentes concedidas (1).

Fxpediente núm. 20.006. Ivcats Brothers Limited, de 
Stafford (Inglaterra i.

Patente de invención por cinco años por una, maquina 
perfeccionada para coser y pespuntear, denominada la For
tuna.

Presentada la-solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
'26 de Noviembre de 1896,

Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre ele 1896.

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.007. D. Ramón Granel 1 y D. Guiller

mo Boy.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la producción de acetileno'.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 25 de Noviembre de 18%,
Recibido el expediente en el Negociado eu 1.° de Diciem

bre de 1896.
Concedida, la patente en 15 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.008. D. Baldomcro Cateura, D. José 
Jiménez y D. Luis Izábal.

Patente de invención por veinte años por una sordina 
parta pianos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 25 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Diciem
bre de 1896.

'Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.009. D. Lamberto Verdú y Español. 
Patente de invención por veinte años por tuberías de plan

chas metálicas con ensambles de rosca propios para conduc
tos de humos y chimeneas de estufa y otros hogares.

Presenta da! a solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
«n  25 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Diciem
bre de 1896.

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.
Expediente núm, 20.010. Mr. Frank Seyfned.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para sacar residuos de sosa lejía cáustica de natión.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

-en 26 de Noviembre do 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Diciem

bre de 1896'.
Concedida la patente en 35 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.011. Sres. A. Desgoffe y O. Avedyk. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la transformación del grano entero en pasta de pana
dería por una sola operación.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 26 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Diciem
bre de 1896.

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.012. D. Esteban Gassó y Bernaus. 
Patente de invención por veinte años por unos tejidos diá

fanos formando cuadros ó rayas.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 26 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Diciem

bre de 1896.
Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.014. D. Antonio R oígR oíg, de Ven- 
drelL

Patente de invención por veinte años por un aparato per
feccionado para la obtención de gas acetileno.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 26 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Diciem
bre de 1896.

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.016. Doña María Pi y Piscual.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to nuevo para la formación de flores, coronas y cruces de flo
res, cestas y otros objetos de adorno hechos con virutas.

Presentada la solicitud en el Gobierno civii de Gerona en 
30 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 4 de Diciembre 
de 18%.

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.019. D. Enrique Alonso y Sáinz de 

Robles.
Patente de invención por veinte años por un aparato lla

mado plectro-disyuntor destinado á evitar el fraude de flúido 
eléctrico por causa de la variación ó cambio intencionado en 
la marcha d-e las corrientes.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
2b de Noviembre de 1896.
j expediente en el Negociado en 9 de Diciembre

é e  1896.
Concedida la puente en 15 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.020. MU, David White y Thomas Mo- 
oye Simpson.

(1J Véase la G a c e ta  de ayer*

Patente de. invención por veinte años por un procedimien
to m e jo r a d o  para extraer por medio de un aparato especial 
los metales preciosos del fango ó de cualquier otra materia 
sutilmente dividida que los contenga.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
27 de Noviembre de 1896. . » x

Recibido el expediente en el Negociado en 9 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897»
(Se eonHmará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cuenca.

M ontes públicos.
El día 22 de Marzo próximo, y hora de las doce de su ma

ñana, tendrá lugar la, subasta, que será doblo y simultánea 
en las oficinas del distrito forestal y en las Casas Consistoria
les de Cuenca, de los 2.476 pinos incluidos en el plan de apro
vechamientos del corriente año del monte denominado Tierra 
Muerta, ¡lote Muela Llana) sito en el término municipal de 
Cuenca, los cuales pinos han sido tasados en la cantidad de 
20*372 pesetas.

E l  pliego de condiciones para el aprovechamiento de los
expresados pinos se halla expuesto en las oficinas del distrito 
forestal y en el Ayuntamiento de Cuenca para que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 12.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja Central de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales, 
la cantidad de 1.018 pesetas y 60 céntimos, importe del 5 por 
100 de la tasación, como fianza para presentarse como Imi
tador»

Cuenca 16 de Febrero de 1897. =E1 Gobernador, J. Hierro.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovechamiento de los 2.476 pinos 
incluidos en el plan de aprovechamientos de 1896 á 1897 del 
monte Tierra Muerta (lote Muela Llana), sito en el término 
de Cuenca» se compromete á hacer la compra y aprovecha
miento de los expresados pinos con estricta sujeción al men
cionado pliego de condiciones, y satisfaciendo por ellos la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda proposición en la que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 79—S

EMpceciési de las Mi atas de abogue 
de Almadén.

Á las doce de la mañana del día 12 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación 

' de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de las maderas 
que se consideran necesarias para la fortificación provisional 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1897 á 1898, bajo el tipo máximo y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de es
ta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°. conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 1.246 pesetas 50 céntimos, en dinero 
ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un 
solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto 
de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de 
la aprobación superior y del resultado de la subasta simul
tánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 24.930 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 20 de Febrero de 1897.=Eusebio Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de las 
maderas de fortificación que se consideran necesarias para 
el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1897 á 1898, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo por la cantidad que determina la condición 
cuarta por todos los estemples, rollizones, rollizos comunes 
y estacas de encamación que abraza el presupuesto (y en caso 
de que se haga baja se agregará) con la baja de  (expre
sado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) 82—S

fisíaeidn Cenital cíe  T e l é g r a f o s *

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en diche 
ojídm por no encontrar d sus destinatarios, puntos de dmrk 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Camposancos.—Bosch Valent, sin señas.
Aguilas.—Eladio Colero, Perla Murciana, Carrera de San 

Jerónimo.
Madrid 24 de Febrero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, José G. 

Mane sea u.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALAyuntamiento constitucional de M adrid.
Presidencia.

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada en 10 del 
corriente, se ha servido aprobar la modificación de rasantes 
propuestas por el Sr. Ingeniero de Vías públicas para las ca
sas números 2 duplicado y 4 de la plaza de Santa Bárbara, 
así como la solución provisional que por ahora se adopta para 
las números 1 y 2, ínterin estas casas se vayan reconstruyen
do ó reedificando, en cuyo caso habrán de bajar á la rasante 
definitiva.

Lo que se anuncia al público según lo preceptuado en el 
artículo 627 de las Ordenanzas municipales para que los pro
pietarios á, quienes afecta esta modificación puedan presentar, 
en el plazo de treinta días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, las reclamaciones que es
timen convenientes.

Madrid 23 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde Presidente, 
J. Sánehez de Toca.

A y u n ta m ie n to  con stitu c io n a l d e  B a rce lo n a .
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

en consistorio del día 15 de Diciembre último, se anuncia al 
público la subasta referente á la construcción de cloacas, al- 
bañales é imbornales para aguas de lluvia, afirmados y otras 
obras de urbanización del trayecto de la calle de Balines, que 
media entre las de Pelayo y Valencia, bajo el presupuesto 
de 196.551 ‘61 pesetas, cuya cantidad se abonará al que resul
te adjudicatario, con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas y económicas adicionadas con las fijadas por la Divi
sión de ferrocarriles, y con la de que la parte de aquellas 
obras que necesita la superior aprobación del Ministerio de 
Fomento, consistentes en la parte de cloaca que en el cruce 
de las calles de Balmes y Diputación debe emplazarse debajo 
las vías del ferrocarril de Sarriá á Barcelona, y los pases ado
quinados de los cruces de la mencionada calle de Balmes con 
las de Valencia, Aragón y Diputación, no deberán ejecutarse 
por el que resulte rematante hasta tanto que, obtenida aque
lla aprobación, le sea expresamente ordenada la ejecución, 
en la que deberá atemperarse á las condiciones que impusie
ra aquel alto Centro administrativo, además con la que se 
tendrán por no incluidas estas obras en la contrata en el caso 
de que no se obtuviere la superior aprobación de las mismas 
durante el tiempo que se invirtiese en la ejecución de las res
tantes; cuyo pliego de condiciones facultativas y económicas, 
adicionado con las de la División de ferrocarriles que se in
serta á continuación, está de manifiesto, junto con el proyecto 
de las obras, en el Negociado de Ensanche de laHecretaría de 
esta Corporación municipal y en el Ministerio de la Gober
nación para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el con
tratista deberá empezar las obras que son objeto de esta con
trata dentro de los ocho días siguientes al de la formalización 
y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas ter
minas en el plazo de diez meses, á partir del día en que las 
empiece.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y 
en Madrid, en la Dirección general de Administración (Minis
terio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el 
día 27 de Marzo próximo, á las dos de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 11.°, y 
en pliego cerrado, arregladas al modelo que se inserta al final 
de las condiciones económicas, debiendo acompañarse á cada 
una de ellas la cédula personal del licitador y el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja del "Excelentísimo 
Ayuntamiento ó en la general de Depósitos ó sus sucursales, 
ya sea en metálico ó en efectos públicos, al precio que tengan, 
según la cotización oficial, el 5 por 100 del presupuesto de 
contrata, ó sea la cantidad de 982.758 pesetas, en concepto de 
depósito ó fianza provisional para tomar parte en dicho acto 
de subasta, cuyo depósito deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio de remate en 
concepto de fianza definitiva.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, 
pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo* preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á lo preceptua
do en el pliego de condiciones, adicionado con las fijadas por 
la División de ferrocarriles, que es del tenor literal siguiente:

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que de
berá regir en la construcción de las cloacas, albañales é imbor
nales para aguas de lluvia, afirmados y otras obras de urbani
zación correspondientes al trayecto de la calle de Balmes, com
prendido entre las calles de Pelayo y de Y alenda.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.° Obras objeto de esta contrata.— obras que 
comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar 
completamente terminadas, con arreglo á este pliego de con
diciones y á los planos y presupuestos que le acompañan, las 
cloacas, pozos de registros, depósitos de limpia, albañales é 
imbornales para aguas de lluvia, bordillos, afirmados y pasos 
adoquinados de los arroyos ó calzadas de los cruces á nivel 
del ferrocarril de Sarriá, correspondientes al trayecto de la 
calle de Balmes, comprendido entre las calles de Pelayo y de 
Valencia; vienen asimismo incluidas las obras de prolonga
ción de la colectora de la calle de la Diputación, para faci
litar el desagüe de las alcantarillas de la calle Balmes en su 
cruce con dicha calle.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de la Sección ' 
de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe ejercerá por 
por sí ó por medio de sus subalternos la inspección facultati
va de la contrata.j 

Art. 2.° Cloacas.—Las secciones de las cloacas serán, en 
cuanto se refiere á las de los dos arroyos de la calle de Bal- 
mes, la del tipo núm. 9 del proyecto general do alcantarilla-
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do, y en cuanto á la que corresponde para la prolongación de 
la calle de la Diputación, la del tipo núm. 26, y constarán 
todas tillas de una fundación de manipostería hidráulica, de 
dos moretes de la misma clase de obra y de una bóveda de 
fábrica, de ladrillo, también hidráulica.

Además, sobre el macizo de fundación ó solera, se cons
truirá, en el interior de la cloaca, un revestimiento de pitxo- 
lins en sardinel, y se rellenarán los senos con manipostería 
hidráulica.

Todo el interior de la cloaca se revestirá de un revoque 
hidráulico de medio centímetro de grueso de cemento lento 
del país y de un enlucido alisado de cemento Portland del 
mismo espesor.

La superficie exterior de la bóveda y senos que limitan la 
parte superior de la cloaca se recubrirán con un revoque v 
enlucido alisado de cemento del país de medio centímetro de 
grueso cada uno.

Las secciones descritas estarán dotadas de una vía for
mada por carriles sin patín, empotrados en las fábricas en los 
sitios que lo permitan la continuidad de éstas, y de carriles 
Vignole completos apoyados en hierros redondos en los pun
tos en que aquéllas estén interrumpidas; la vía se formará en 
las aristas de la cuneta, debidamente empotrada, con esmero 
y solidez.

En tanto las aguas de la colector.--? de la calle de la Dipu
tación viertan á la Rambla de Cataluña, en lugar de seguir 
la dirección opuesta, ó sea la indicada por las pendientes del 
proyecto general de alcantarillado, seguirá prolongándose la 
contrasolera en la longitud proyectada, para interinamente 
seguir el desagüe en las condiciones actuales. Esta contraso
lera estará formada por una bovedilla doble encima de la 
cubeta, estribando en aínbas cunetas hasta llegar al nivel de 
éstas para encauzarse luego en los andenes, en los que se for
mará un cauce por medio de una hilada de ladrillos de doble 
espesor, formando á ambos lados paredes de contención debi
damente estribadas de dos en dos metros por tabiques trans
versales.

En cuanto á la cloaca de la calle de Balmes, afluyente á la 
sección que se ha mencionado, también se dotará de una 
contrasolera que, enroscando con la de la colectora, se una 
con la solera de la cloaca, mediante una pendiente de cinco 
por 1.000.

La forma, disposición y dimensiones de las distintas par
tes de estas obras serán en general las que se consignan en 
los planos y presupuestos correspondientes, ajustándose el 
contratista, en lo referente á las unidades, á las instruccio
nes de la Inspección facultativa,

Art. 3.° Desecación del subsuelo mediante el drenaje.—A fin 
de disminuir la excesiva humedad del subsuelo, se dispondrá 
una canalización de drenaje poroso y permeable, á cuyo efec
to los tubos de barro cocido se colocarán á entrambos lados 
de las canalizaciones, poniéndose unos á continuación de 
otros, y en la forma que se hacen las redes de drenaje agrí
cola.

El desagüe de drenaje de los tubos colectores se verifica
rá directamente á las galerías, utilizando la menor pen
diente que pueda tener un tramo determinado de drenaje 
respecto al de la canalización.

Art. 4.° Pozos de registro.—Los pozos de registro se situa
rán en los puntos precisos que sobre la localidad señalará la 
Inspección facultativa al contratista, y se establecerán sobre 
el eje de las cloacas, según se consigna en los planos.

Estarán formados por cuatro muretes verticales de fábrica 
de ladrillo hidráulico de 15 centímetros de espesor, dejando 
una sección interior cuadrada de 70 centímetros de lado li
bre para el acceso desde la cloaca, en la cual se entrará por 
una abertura de iguales dimensiones y forma dejada en la 
bóveda de la misma.

Las bocas de dichos pozos se cubrirán con una plancha de 
hierro fundido, asegurada con un marco del mismo metal y 
colocada de modo que su superficie coincida con la del ado
quinado, sirviendo de modelo para dichas planchas y marcos 
las existentes en la calle del Conde del Asalto.

La altura de los pozos de registro sobre la bóveda de la 
cloaca será la que haga necesaria la disposición de la rasan
te de la calle; además dichos pozos estarán recubiertos inte
riormente de un revoque y enlucido análogos á la del inte
rior de la cloaca,

Art. 5.° Depósitos de limpia.—Los depósitos de limpia es
tarán formados cada uno por una cámara de un metro cúbi
co de capacidad, de la forma y disposición, representada en 
los planos adjuntos; en su interior habrá un aparato automá
tico del sistema Geneste Herecher, ó de otro que reúna, á jui
cio de la Inspección facultativa, iguales ó superiores condi
ciones, mediante el cual pueda en breve tiempo evacuarse el 
agua contenida en el depósito.

La solera del mencionado depósito constará de una fun
dación de mampostería hidráulica y de un revestimiento de la
drillo pitxolins, colocado á sardinel, y un revoque de cemento 
Portland de un centímetro de espesor; siendo de mampostería 
también hidráulica, sin muros y de fábrica de ladrillo hi
dráulica, la bóveda que ha de cubrir el referido depósito, la 
cual estará interiormente revestida de un revoque y enlucido 
iguales á los del interior de la cloaca, lo propio que el para
mento interior de los citados muros.

El trasdós de la citada bóveda se revestirá de un revoque 
y enlucido de cemento lento del país, como el del trasdós de 
la bóveda de la cloaca.

El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual esta
rá formado de gres, de unos 20 centímetros de diámetro.

Art. 6.° Alb añales para agitas de lluvia.—Los albañales que 
partiendo de los bordillos se dirigirán á la cloaca estarán 
formados de un cilindro de fábrica de ladrillo hidráulico, cu
ya sección será circular y de 30 centímetros de diámetro in
terior, revestido interiormente y en su mitad inferior de un 
enlucido hecho con cemento Portland de cinco centímetros 
de espesor.

La mitad superior- del pavimento exterior se revestirá de 
un revoque y enlucido de medio centímetro de espesor cada 
una, hecho con cemento lento del país.

La inclinación ó pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al ^contratista, así como la al
tura y condiciones de los pequeños pozos, por los que se ha 
de dirigir á aquéllos el agua de lluvia de los imbornales.

Art. 7.° Imbornales.—Los imbornales se reducirán senci
llamente á unas aberturas para la entrada del agua en los al
bañales, practicadas en los bordillos de las aceras, y en unas 
piezas especiales que formarán parte de la llamada rigola ó 
hilada del empedrado, paralelan inmediata al bordillo de las 
aceras.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de las piezas que las forman serán las que se de
ducen de los planos.

Art. 8.° Pasos adoquinados .—Los pasos adoquinados^ se 
emplazarán en el sitio preciso que al contratista indicará la 
Inspección facultativa de las obras, dando á las que unen

las aceres de las calles transversales á la de Balmes con los 
pasos á través del ferrocarril, un ancho de dos metros, y á 
los que son continuación de las aceras de dicha calle de Bal- 
mes el ancho de un metro y 50 centímetros; los restantes ten
drán las dimensiones indicadas en los planos.

Dichos pasos terminarán en las líneas de bordillo de las 
aceras por una parte, y por la otra con los pasos adoquina
dos á través del ferrocarril, y se les dará la curvatura nece
saria para que se adapten á los afirmados y no presenten re
salto alguno; esta curvatura se indicará al contratista por la 
Inspección facultativa.

Art. 9.° Adoquinados y bordillos.—Los adoquinados de los 
pasos constarán  ̂de una fundación de arena, cuyo espesor 
uniforme y definitivo, después de regada, y comprimida, será 
de 12 centímetros, y de un revestimiento de un espesor, tam
bién uniforme, de 14 á 16 centímetros, siendo compuesto di
cho revestimiento de adoquines colocados en hilad as, cuyo 
dirección se designará el contratista por la Inspección facul
tativa.

La superficie exterior de los adoquinados será convexa y 
paralela á la de la capa de arena de fundación y á la del te
rreno sobre que ésta insista y quedará limitada transversal
mente por curvas regulares y continuadas, cuya flecha en los 
diversos trayectos que se adoquinen se indicará por la Ins
pección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminarán los adoquinados 
con una hilada de adoquines paralela é inmediata á ellos, 
que tendrá una amplitud constante de 14 centímetros.

Los bardillos que han de construirse y colocar en los arro
yos serán unas fajas de piedra análogas á las que existen en 
las calles del ensanche que, formadas de piezas de las condicio
nes indicadas en este pliego, tendrán 25 centímetros de am
plitud y se colocarán en las líneas límites de las aceras para 
separarlas de dichos arroyos ó calzadas. Las citadas fajas de 
piedra presentarán un resalto en el lado de las mismas corres
pondiente á los arroyos mencionados, y su cara exterior un 
pequeño talud, ó bien será vertical, hallándose en este caso 
coronado por un bardón.

Art. 10. Firme.—El firme del arroyo constará de dos ca
pas de igual espesor de piedra machacada, bien comprimida, 
sobre has cuales se extenderá otra capa de recebo; dicho firme 
abrazará todo el ancho de los arroyos ó calzadas comprendi
dos en entre dos bordillos de las aceras, incluso una pequeña 
parte correspondiente á los chaflanes, y sus espesores, después 
de producida la consolidación con la compresión y el tránsi
to, serán: 30 centímetros en el centro y 17 en los mordientes ó 
partes inmediatas á los bordillos. La sección transversal ofre
cerá una curvatura cuya flecha designará la Inspección fa
cultativa al contratista.

Art. 11. Desmontes y terraplenes.—Los desmontes y terra
plenes que habrán de ejecutarse serán los que se juzguen ne
cesarios para la buena construcción de las distintas obras, y 
para que queden situados todos ellos á las correspondientes 
rasantes, que se señalarán en la localidad al contratista.

En ellos se entenderá también comprendida la demolición 
de obras existentes que tengan que destruirse.

C A P Í T U L O  I I

M ATERIALES

Art. 12. Arena— La arena deberá ser de mar, silícea, de 
grano medianamente grueso para los morteros, y mayor para 
los adoquinados, perfectamente limpia y libre de tierras y 
materias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se 
destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá ha
cer que sea pasada por la zaranda para obtenerla de las me
jores condiciones en el caso de que lo juzgue indispensable.

Art. 13. Cales— La cal ordinaria será crasa, de la mejor 
que se suele emplear en las construcciones de esta población, y 
se apagará echando el agua necesaria para convertirla en pas
ta consistente, y deberá no presentar en su extinción huesos 
que denoten una mala cochura, y aumentar de volumen en 
una cuarta parte por lo menos.

La cal hidráulica será del país, de la llamada de Gerona y 
de superior calidad, bien cocida, de molido perfectamente 
fino, sin ningún grano de arcilla ni sustancias extrañas que 
la perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación reciente.

Art. 14. Cementos.— Los cementos serán de fabricación re
ciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de toda 
mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que de
ban exigirse en el de cada procedencia, siendo rechazados 
desde luego al contratista el que de las pruebas que practi
que la Inspección facultativa, si lo creyese necesario, resulte 
no tener las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana. La calidad del cemento 
Portland no será inferior, á juicio de la Inspección facultati
va, al que presentan las mejores clases procedentes de las fá
bricas de Vallbormais.

Art. 15. Ladrillos.—Los ladrillos de todas clases se com
pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovis
tos de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la 
humedad, y tendrán el sonido claro que caracteriza una bue
na cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán: longitud 29 á 30 centímetros, ancho 15 centímetros y 
grueso cuatro centímetros; la de los llamados pitxolins, 10 
centímetros de amplitud y una longitud y grueso iguales á 
las de los ladrillos ordinarios, y las de los conocidos con el 
nombre de rasillas, 29 á 30 centímetros de longitud, 15 cen
tímetros de anchura y unos dos de grueso.

Art. 16. Piedra machacada para el afirmado.—La piedra con 
que se construya el afirmado será arenisca silícea y estará 
dotada de la dureza y demás buenas circunstancias de la que 
suministran las canteras de Montjuich, conocidas con los 
nombres Manot y Gallega, cuya piedra servirá de tipo á la 
Inspección facultativa.

La piedra se machacará con las almádenas fuera del pun
to en que haya de extenderse, hasta dejaría aproximadamen
te reducida al tamaño de dimensión máxima de seis centí
metros, y ofrecerá después de machacada, á juicio de la Ins
pección facultativa, aquella uniformidad de dimensiones que 
la naturaleza de este trabajo permite obtener cuando se efec
túa de una manera conveniente y admisible; además deberá 
hallarse, cuando ya esté apilada, exenta de tierras y sustan
cias extrañas que puedan, en concepto de dicha Inspección, 
perjudicarla.

Se procurará además que contenga la menor cantidad po
sible de detritus, entendiéndose que éstos se considerarán 
como piedra machacada para los efectos de las condiciones.

Art. 17. Piedra para mampostería y bordillos.—La piedra 
para mampostería y bordillos será arenisca, compacta, ho
mogénea, dura y exenta de toda clase de defectos que la ha
gan, á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el

i objato á que se destine; tuhmás tendrá ú  grano no muy grue
so, el cual sólo se tolerará en his mampostería.!?. con tal (¡ñe 
reúnan lo s otros citados requisitos.

Dicha piedra procederá de las canteras doM ofálmch, pero 
podra admitirse de cualquier otro punto del país sí el contra
tista presentase previamente al Ingeniero Jefe m TAI i da el y 
Conducciones muestra de ella qve merezca su aprobación.

Art. 18. Piedra para ¡os adoquines.—La piedra pura Ion ado^ 
quines de los pasos habrá de ser de la clase, circunatandas y 
buenas condiciones de la mejor que suministran las canteras 
siguientes: canteras de La Selva (Gerona b denominadas: w l -  
mera, La Carbonera; segunda, de D. Antonio Giraudíer; ter
cera, de D. Antonio Prim; y cuarta, déla Duquesa de Medí- 
naceli; cantera de Espinal, término de Argcntona; cantera a 
Constancia y Deseada, término de Palamós; cantera del R e- 
medio, término de Caldos de Montbuy; cintera de Rozas, de
nominada Cinta; cantera de Llinás, llamada La Catalana- 
cantera de Argentona, llamada Miser Prat; cantera Negrita, 
del término municipal de La Roen.; cantera Unidad, del tér
mino municipal de Vilanova de la Roca; cantera Bondad, del 
termino de Sarria, y cantera de Premia de Dalt (montaña turó 
de Pons); y por último, canteras cuyas muestras presentadas 
en el ultimo concurso celebrado por el Excmo. Ayuntamien
to formaq el primer grupo indicado en el dictamen emitido ■ 
con motivo de dicho concurso por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Vialidad y Conducciones en 29 de Mayo de 1894, y se hallan 
designadas en el citado dictamen con las lefias Ah Dl, IV IV 
E4, Éh Fh Fy Fu F4, F'b FB, Gb Gb Gb G4, Gb Gb H1, Ib I< 
J1, K 1, L\ M1, Ma, JN1, O1, Ob P l, Pb y Sb de todas dichas can
teras podrán examinarse las muestras de piedra en la referi
da Sección durante el tiempo que esté convocada la su
basta.

Por lo demás, la piedra será, dentro de sus respectivas cla
ses, dura, homogénea y resistente, y no ofrecerá defectos ni 
señales ó indicios de descomposición que la hagan inacepta
ble á juicio de la Inspección facultativa, la cual tendrá el de
recho de no admitir la que no reúna estas condiciones y no 
sea de clase igual á la muestra que antes de empezar á aco
piar los adoquines deberá el contratista presentar al Sr. Inge
niero Jefe de Vialidad y Conducciones, para que sea por él de
clarada dentro de las condiciones de la contrata.

Art. 19. Forma y dimensiones de los adoquines.— Los adoqui
nes tendrán la forma aproximada de un paralelepípedo rec
tangular, en cuyas caras verticales menores se admitirá una 
ligera inclinación hacia el interior, que no excederá en nin
gún caso de un centémetro en cada uno.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud de 17 á 23 centímetros, 
excepto la de los que se necesiten para obtener la conveniente 
alternancia de junta, que será la que resuite apropiada para 
el objeto; altura ó profundidad de 14 á 16, y ancho de nueve 
á 11, para los adoquines de piedra de la Selva, y de 10 á 12 
para los adoquines de piedra de otras canteras.

Los adoquines de la rigola, ó sea de la hilada paralela é 
inmediata á los bordillos de las aceras, deberán tener 15- cen
tímetros de amplitud constante, una longitud de 26 á 31, y 
una altura aproximada de 17 á 18 centímetros; la cara supe
rior de los adoquines se labrará con esmero con el punzón ó 
con la escoda, de modo que queden perfectamente planos y 
que no queden desportilladas sus aristas. Las demás caras se 
sacarán á golpe de mazo ó con punzón, pero siempre cuidan
do de que formen superficies que no sean alabeadas sino 
aproximadamente planas en su conjunto, dando á dichos 
adoquines la forma regular antes indicada.

Los planos generales de las caras inferiores deberán ser 
paralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un 
buen asiento y produzcan convenientes condiciones de esta
bilidad.

Art. 20. Piezas para los bordillos.—Las piezas para los bor
dillos que limiten dos arroyos ó calzadas, tendrán una sec
ción aproximadamente rectangular, y sus dimensiones serán: 
25 centímetros de amplitud, 35 de altura mínima, y una lon
gitud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 
60 centímetros.

La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios 
ofrecerá en su parte vistas ó superior un ligero talud cuya in
clinación se designará al contratista por la Inspección facul
tativa, y se labrará esmeradamente con la escoda y el ta
llante hasta dejarla perfectamente plana, lo mismo* que la 
cara superior y las verticales hasta la mitad de su altura; las 
mitades inferiores de estas últimas caras y la cara inferior ó 
de asiento, podrán sacarse á golpe de mazo y desbastarse con 
la escoda, haciendo de modo que el plano de esta última que
de sensiblemente paralelo al de la superior, ó que sean á éste 
perpendiculares las caras de junta.

La arista de intersección de las dos caras visibles se re
dondeará ligeramente con arreglo á las instrucciones de la 
Inspección facultativa, ó bien se labrará en ella un bordón, 
en cuyo caso se dejará vertical la cara inmediata al adoqui
nado.

Art. 21. Imbornales.—Las boquillas para imbornales ó pie
zas situadas sobre dos albañales al pie de los bordillos, ten
drán la forma y dimensiones consignadas en los planos, y su 
labra será de análoga clase á la de los bordillos, debiendo 
formar con la abertura que deberá practicarse en el bordillo 
la boca de entrada de aguas de los imbornales.

Art. 22. Planchas y marcos de hierro para los pozos de regis
tro.—Servirán de tipo, en lo relativo á forma, dimensiones y 
circunstancias de las planchas y marcos de hierro  ̂ fundido 
con que han de cubrirse los pozos de registros, las colocadas 
en la calle del Conde del Asalto.

El hierro será de primera calidad y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales debe
rán ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que 
desechará aquellas que encontrase defectuosas.

CAPÍTULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 23. Desmontes.—Las excavaciones ó des uontes que* 
se practiquen se efectuarán con todo esmero y tendrán las 
dimensiones y forma exactas que sean necesarias para crac 
las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimen
siones á ellas asignadas y  queden perfectamente emplazadas 
dentro de dichas excavaciones.

El trozo de excavación para paso de la colectora debajo de 
la vía férrea de Barcelona á Sarria, en el cruce de la calle de, 
la Diputación con. la de Balmes, se verificará en túnel, to - 
mando al efecto todas cuantas precauciones sean precisas 
para no perjudicar en manera alguna el paso de los trenos.., y 
verificándose las obras sin interrupción una vez empezadas, 
aunque sea-aprovechando el trabajo de. noche, revistiendo la 
superficie del túnel á medida que vaya p.vanaaudo la excava
ción; además la Inspección facultativa, determinara vm cada 
caso, y por lo que respecte al rosto dL la canalización, la con-
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^m ím cia de aerificar la -excavación en túnel ó en xanja abier
ta teniendo en cuenta la profundidad de la galería v 1a na
turaleza de las capas inferiores. , , ,

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones ó con otras que el contratista facilite de su 
cuenta, y se efectuarán por tongadas de un espesor aproxi
mado de"treinta centímetros, que se apisonaran y regaran 
•convenientemente para que no se produzcan asientos perju-

dl°LasSpartes de terraplén que queden  ̂próximas á las fábri
cas se liaran con particular esmero, cuidando muy especial
mente do que no resalten espacios linéeos y de (pie las tierras 
no contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la ho
m ogeneidad del terreno.

Arf. 24. I/Avú s o' mt*)'teros.—El mortero ordinario estará
formado de dos partes de cal ordinaria en pasta y tres de are
na con el agua correspondiente, debiendo ver idearse la ma
nipulación a brazo con batidf ras hasta, que re su II t perfecta 
la unión de dichos m atuiaks, Fd mortero hidráulico se ma
nipulan del mismo mudo que el anterior, en ti ando en su 
composii ion 250 kilogramos de cal hidráulica por cada metro 
cubico de arena.

Fu la fábrica de ladrillo se usará mortero compuesto de 
cemento lento y arena, entrando en ,su composición dichos 
materiales por partís iguales.

En los revoqtu s y enlucidos se unph ¡irá mezcla de eeinen- 
to luitu o Pori hmd \ arena, cuyas proporciones serán indi
ca fias al contratista por la, inspección facultativa, según 
sean los uso,-, á qut luuan di destinarse dichas Hiendas u 
morteros.

Tudas las mr/xhe se harun. y se usaran onn aquellas pre- 
i*3 liciones que la nuínrab ru de los ehmontos que las
constituyan.

Art. 25. ¡La u i r  a -1 a mamposti rn si efectuar» con 
su y ción i las reglas qio exigí su luí en i ei iiistrueidon, liucwii- 
dm qui la , pj« dras i]unLiu pur tod y  pairii s bañada^ con mor
tero, leiígan un Anhiincn conveniente \ se s i f 11 c n ni huecos 
pía tpiircRUiadiy a su lamanu para que r« sulfeu luen rellenos 
liu ni ni us, a ein u lin, y con olqi tu di oliíener la deluda re
sistencia, so golpearan aquellas con el martillo al tiempo de 
isenf irlas se ripiar i luen d  infi rior de dielms man ais y se 

cnuslrmnu con parí u1 ul ir i smiru los pnramintus, inlus cua
les no se admitirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas 
no 11 eguen á 20 centímctros.

Fd mortero que se empleará en la manipostería será 
hidráulico y se mará con las preeauciunes qui el de esta cla
se Jiaci necísimas,

Art. 2tl. F* P Y* y (fe 7? A 1 illa .-—La fábrica de ladrillo se cons
truir i ckii toilu el cunero qur requiere la de esta clase, y al 
eh cfo m* mugirá 1 1 mati rial antes de usarlo y se sentará por 
Jiliadas sobré un tendel de mortero de cemento lento y arena 
de cuatro a seis milímetros de espesor aproximado, hacién
dole, mediante la presión necesaria, venir á ocupar su posi
ción definitiva.

Las líneas de hiladas de los ladrillos serán rectas y para
lelas, y éskn si colocarán de modo que las juntas transver
sales do cada hilada corresponda al centro de los ladrillos de 
la inmediata y que todos queden en planos verticales y pa
ralelos.

La bóveda fk la cloaca sera de rosca, y se compondrá de 
ladrillos ordinarios, lo propio que la de los albañales para 
aguas de lluvia, prru en éstos estará dicha bóveda formada 
con pifxolins.

y\ murtón» qu< se omplenrá en la fábrica de ladrillos será 
de ce milito del pnL, de fraguado hnfo.

K1 esp» Mir di; las juntas dt las hiladas, que será aproxi
madamente di cuatro a seis milímetros se entenderá medido 
en el intradós cu nido se trate de bóveda de rosca.

Art 27 i? a aL yo uto dt ¡('Julio en ¡os soleras.—F1 macizo 
de mnimpostaría do la solera de la cloaca se revestirá con fá
brica de ladrillo, y el revestimiento se liara con una rosca de 
sardinel Armada de ladrillos llamados pitxolins.

F1 mortero que se r mpleara en dicho revestimiento sera 
ríe cemento dil país, de ir agua do lento y arena.

Las suIhms r|t ln< albañales se compondrán de un sardi
nel de ladrillos llamados pitxolins, que se sentarán directa
mente sobn el ti rrmn, aíi otando ha forma semicircular, em
pleándole igualmente en su construcción mortero de cemen
to y arena.,

A rf. 28. Jiíveu srv y r n¡an'dos. —Los revnques ínteriores de 
las cloacas, dcpiAifnsblc limpia, pozos dr registro y mitad 
inferior ile lu,̂  olí uníales tendrán medio centímetro de espe
sor mínimo, y se harán con mezcla de cemento lento del país 
y am ia , cuidando previamente de limpiar las juntas y reti
rar el mortero sobrante, para qui la mezcla se adhiera debi
da mente a las ínampci.,ferias y fábricas de, ladrillo.

La operación se terminara haciendo sobre dicho revoque 
un enlucido de cemento Porthmd de medio centímetro de 
grueso; cuino rvultado del cual, habrá de quedar perfecta
mente lúa la superficie que se enluzca.

FI revoque del trasdós de las bóvedas de las cloacas, alba- 
ña los y rlopósitos de limpia st liara en las condiciones del 
anterior, y su enlucí do de cemento lento del país, de cinco 
milímetros de grueso.

Art. 29. Adoquinados.—Yn.™ construir el adoquinado se 
empezara por apisonar el terreno después de hecha la caja 
correspondí en b\ preparándolo de modo que su superficie 
quede a la profundidad y con la forma y curvatura necesa
rias; después se extenderá una capa de arena del espesor ne
cesario para que, luego de regada con abundancia y apisona
da y de constituido el adoquinado, resulte no ser aquel me
nor de 12 centímetros, y sobre dicha capa, después de rega
da, se extenderá otra de dos ó tres centímetros de espesor 
destinada á.recibir los adoquines.

Estos se colocarán por hiladas, cuya dirección se indicará 
al contratista por la Inspección facultativa, dando á dichas 
hiladas una Hecha algo mayor que la que haya de tener defi
nitivamente, y situando los adoquines ó juntas encontradas, 
y de manera que las de una hilada cualquiera disten, á lo 
menos, seis ó siete centímetros de las juntas más próximas 
de las hiladas inmediatas, á cuyo fin se dará á los adoquines 
extremos la longitud que sea necesaria; colocados así los 
adoquines de una hilada, de modo que queden inmediatos á 
los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, cuyo es
pesor no excederá de un centímetro, y se golpearán aquéllos, 
haciéndolos descender hasta que se aproximen á su definiti
va posición; y una vez establecido con estas precauciones un 
trozo de adoquinado que comprenda cierto número de hila- 
dad, volverán á golpearse en él los adoquines con un pisón 
de mayor peso que los ordinarios, lo suficiente para que la 
hecha de la superficie quede reducida á la que haya de tener 
definitivamente el empedrado y para que desaparezcan todas 
las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de 
observarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente aínda sobre los adoquines, echando agua en abundan

cia sobre ellos para que penetre en el interior de las juntas y 
rellene todos los huecos interiores, y volviendo á recorrer con
el pisón el adoquinado para acabar de corregir por completo 
las imperfecciones que se observen. ^

Las hiluda-, paralelas é inmediatas a los bordillos, llama
dos ordinariamenti rigolas, st construirán en forma y con 
pruuuicieres ai áhigam a las anteriormente indicadas.

leí c o n t r a t i s t a  estará obligado a deshacer y reconstruir to
dos los trozos óe adoquinado"que oiré mui irngularidades en 
su superficie, aun cuando fue un originadas por askutos de 
tierras rimoudas por el miuno, trni como aquéllos en cuyo 
inetrior -pare/i an, al o\ amina ríos, huecos ó espacios que no 
estén eompLlámente ocupados por arena.

Art. 3>L /tordillos.— T as picáis de La bordillos se coloca
rán con todo esmero, perfectamente abocadas y de modo que 
s u s  c a r a s  superiores queih u ui el plano general de las ace
ras, v que no se adviertan resaltos e imperfeecumt s: al colo
carles se empicara me nía ordinaria) lechada de cemento, 
cuidando de que el espesor aproximado de las juntas no ex
ceda de unís de ocho milímetros,

Art. 81, Jmbo sw/cv—Las piezas de bordillo y boquillas 
que han de contener las aberturas de entrada del agua de llu
via á los albañales, se colocaran de modo que las aberturas, 
queden en perfecta correspomhnein, y st sentaran tu debida 
fon na y con las precauciones i oti venientes, empleándose, en 
la operación mortero dt ce minio dtl país, y cuidando que no 
ofrezcan resalto alguno con las piezas y adoquines inme
diatos.

Art, 82. Pimicitos y íueaeosmam ios pv:os.—Ln colocación 
de bis pinmchas y m arcos de fundición pura cerrar los pozos 
situados sobre hi cloaca, se eh etuarmi til forma iguala  la 
adoptada en la calle del Conde del Asalto

Las expresadas planchas y marcos de fundición se deja
rán perfectamente asegurados y de manera que no ofrezcan 
resalto alguno con el adocpiinado.

Art. 38. Ci uñemos.— Los cimientos de las obras de Ubrica 
se establecerán en la forma que si deduce dt. los planos y pre
supuestos correspondientes; no obstante, el contratista intro
ducirá en ellos, así como en general y en los detalles de las 
distintas partes de las obras, aquellas modificaciones que- la 
naturaleza del terreno y circunstancias especiales hicieren 
necesarias a juicio del Ingeniero Jefe de Yialidad y Conduc
ciones.

Art 34. Alineaciones y razantes.—El contratista, al cons
tru ir las obras, las sujetará á las alineaciones y rasantes que 
pnr la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la loca
lidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á medida 
que se construyan.

CAPÍTULO IY

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 35. Acopio ¿inspección de materiales. — El contratista 
acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la 
forma y puntos que merezcan la aprobación de la Inspección 
facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconoci
dos, quedando obligado á retirar de su cuenta los que no re
sulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes 
condiciones.

En el caso de no retirarlas en el plazo que al efecto se le 
designe, se le entenderá que renuncia á ellos, y podrán, desde 
luego, .ser retirados y utilizados por la Sección de Yialidad y 
Conducciones en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

Art. 36. Medios auxiliares de construcción. — Será obliga
ción del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las 
maderas para acodolamientos, cimbras, cuerdas y demás me
dios auxiliares de construcción, inclusos lo que emplee en el 
desvío de aguas que le estorben, los cuales serán por él reti
rados de la localidad en cuanto no fuesen necesarios.

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con
tratista, si lo pidiere, una cuba de riego y el agua necesaria 
para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos 
del caballo y conductor.

Art. 37. Productos sobrantes no aprovechables.— Las tierras 
que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovechar
se en las obras, y en general los productos de todas clases 
que por su naturaleza no sean aprovechables, serán trans
portados por el contratista á los vertederos públicos de es
combros ó á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños 
so lo permitan, con tal que no formen partes de vías públicas 
en que se halle establecida la circulación.

Art. 38. ¡Materiales vülizables que no hayan de emplearse en 
las obras.— Todos los materiales que resulten de deshacer las 
obra.i existentes, ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean 
por su naturaleza aprovechables, á juicio de las Inspección 
facultativa, serán transportados por el contratista, de su cuen
ta hecha excepción de las tierras que se empleen en terra
plenes. á los puntos que al efecto le designe la referida Ins
pección, donde quedarán ú disposición de la Sección de Via
lidad y Conducciones, que podrá destinarlos á los trabajos or
dinarios de la misma; advirtiendo que en el caso de que el 
contratista, no efectuase dicho transporte en el plazo que se 
le indique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á 
cabo á costa del contratista.

Art. 39. Precauciones referentes al tránsito. — Durante la 
construcción de las obras cíeberá el contratista entorpecer lo 
menos posible la circulación y evitar, hasta donde quepa, el 
molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras 
ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obli
gado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo se 
le hagan por la Inspección facultativa.

Art. 40. Precauciones liara evitar desgracias y perjuicios.— 
Será obligación del contratista acodolar el terreno de las zan
jas, cuando su naturaleza lo hiciesen necesario, y adoptar to
das cuentas precauciones puedan ser conducentes á evitar des
gracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los trabajos 
un facultativo legalmente competente, quien con dicho con
tratista será responsable de todos los que quizá puedan origi
narse durante la construcción de las obras, al ejecutarse las 
cuales habrán de cumplirse además las prescripciones de las 
Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía 
urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se 
trata.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

Art. 41. Plazo para empezar y terminar las obras.—El con
tratista queda obligado á empezar las obras que son objeto de 
esta contrata, dentro de los ocho días siguientes al de la for- 
malización y firma de la escritura correspondiente, debiendo 
dejarlas terminadas en el plazo de diez meses, á partir del 
día en que las empiece; por lo demás, dentro de este plazo 
desarrollará oportunamente los trabajos, de modo que á los

cuatro meses tenga á lo menos obras construidas ■ , Aeria
les por valor de una tercera parte, y á los ocho de rriY cuar
tas partes del importe total de las obras.

Art. 42. Recepción provisional.—Una vez temum-ndas las 
obras tendrá lugar su recepción provisional, y al Acetóse 
practicará de ellas un detenido reconocimiento por X  Sr.  In
geniero Jefe de la Sección de Yialidad y Conduces m  y¡¡ pre
sencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Loe A:-- déla 
Muy Ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto, si
lo consideran oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la men
cionada Comisión de Ensanche, levantándose la correspon
diente acta, y empezando desde el día de dicha recepción ó co
rrer el plazo'de garantía, si las obras se hallasen en condicio
nes de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resol
verse por el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya so
metido á su superior aprobación.

Art. 43. Plazo de garantía.--E l plazo de garantía -e.-rá de 
seis meses, contados desde la fecha en que su recepción provi
sional se verifique con las formalidades para ella ya prescri
tas, quedando durante dicho plazo la conservación de las 
obras y arreglo de desperfectos que provengan de a vientos de 
terraplenes y mala construcción de las obras á cargo y costa 
del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad 
hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya aprobado 
la correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho 'plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicios públicos las obras, sin que por ello pueda hacer el con
tratista reclamación alguna.

Art. 44. Recepción definitiva.—La recepción u  ̂* * * * mi ŝe 
verificará luego que haya transcurrido el plazo d< o '> mtía, 
en igual forma y con las mismas formalidade qn  L provi
sional, cesando la responsabilidad del contraL p  » Ae el 
día en que aquella recepción tenga lugar, si la m " < mul
tasen definitivamente admisibles y fuese aprobada < Li co
rrespondiente.

Art. 45. Condiciones generales para obras públicas.-- - Además 
de este pliego especial de condiciones regirán en esta contra
ta, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta aplicación 
dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de 
condiciones generales para la contratación de Obras publicas 
aprobadas por Leal decreto de 11 de Junio de 1886, y en cuan
to se refiere á alcantarillados, el del proyecto aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento en 16 de Junio de 1891.

Art. 46. Obligaciones generales del contratista.—Queda obli
gado el contratista á hacer en general todo cuanto yy  nece
sario para la buena construcción de las obras, aun cuando no 
se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siem
pre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretori .-n, lo 
ordenare por escrito la Inspección facultativa de las mismas.

Condiciones económ icas.—Subasta.

Art. 47. Real decreto sobre contratación ele servicios provin
ciales y municipales.—Regirán en esta contrata las disposicio
nes del Real decreto de 4 Enero de 1883, relativo a contrata
ción de servicios provinciales y municipales.

Art. 48. Subasta.— La subasta para la adjudicación de las 
obras se efectuará con arreglo al Real decreto citado en el 
artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que 
se designe en los anuncios que previa y oportunamente se 
publiquen.

Art. 49. Cantidad tipo para la subasta.—La c » * 1 que
servirá de tipo para la subasta será de 196.551 p< on 61
céntimos de peseta, á que asciende el presupuesto ntra- 
ta de las obras.

Art. 50. Proposiciones.— proposiciones, pare -i r admi
tidas, deberán presentarse ajustadas al modelo qmym unido 
á estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades que 
no excedan de la que se designa como tipo de subasta en el 
artículo anterior.

Art. 51. Fianza ó depósito provisional.— La fianza o depósi
to provisional necesario para poder presentar una proposi
ción cualquiera será de 9.827 pesetas con 58 céntimos de pe
seta, á que asciende el 5 por 100 del importe del presupuesto 

"de contrata.
Art. 52., Fianza definitiva.—La cantidad que haor.-i de de

positarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ó 
depósito de garantía será igual al importe del 10 pnr 100 de 
aquélla en que le hubiese sido adjudicada dicha submra.

Art. 53. Gastos de anuncios y demás oque origine la subasta.— 
Será obligación del contratista pagar los gastos de ai ¡uncios, 
escrituras y demás que origine la subasta y la formalización 
del contrato.

Art. 54. Transferencias y cesiones de derechos del rcu unte.— 
Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus der* di os an
tes del otorgamiento ó formalización delaescrituv deberá 
precisamente manifestarlo é indicar el nombre de la persona 
á cuyo favor desee hacer la cesión inmediatamente después 
que le sea adjudicada provisionalmente la subasta, para que 
pueda consignarse en el acta de la misma; advirtiendo que en 
el caso de que así no lo hiciere no se autorizará dicha subro
gación de derechos.

Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista, después de formalizada la escritura 
de contrata, si cuando aquél lo solicite no tuviese ejecutadas 
obras que importen á lo menos el 25 por 100 de la cantidad 
en que se le hubiese adjudicado la subasta.

Art. 55. Pago de las obras.—El pago de las obras se efec
tuará mediante las certificaciones de obras efectuadas, que 
serán expedidas por el Sr. Ingeniero^ Jefe de Yialidad y Con
ducciones y remitidas á la aprobación del Excmo. Ayunta
miento.

Dichas certificaciones, excepto la última ó̂  final, se irán 
extendiendo cada dos meses por el citado Ingeniero, con arre
glo á lo que resulte de las relaciones valoradas que, previas 
las condiciones parciales correspondientes, deberá efectuar y 
remitirle, con la conformidad del contratista, el facultativo 
subalterno encargado de la inspección de la contrata.

Una vez terminadas las obras y aprobada el acta de su re
cepción provisional, se hará por este facultativo una medi
ción general de las mismas, en vista de la cual y de las can
tidades abonadas al contratista en las certificaciones anterio
res, se le expedirá por el mencionado Ingeniero Jefe la certi
ficación final, que comprenderá la cantidad que en concepto 
de liquidación resulte aquél acreditar por la construcción de 
las obras.

Los importes de todas las mencionadas certificaciones se 
irán satisfaciendo por el Excmo. Ayuntamiento al-contratis
ta dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de cada 
una, pero dicha Corporación retendrá, al hacer los pagos, 
como garantía, el 10 por 100 de aquellos importes, hecha ex
cepción del de la certificación final, cuyo 10 por 100 será de
vuelto al contratista en cuanto haya sido aprobada el acta de 
recepción provisional de las obras.
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Art. 56. Multas, trabajos á costa i d  contratista, perjuicios.— 

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones^ de policía urbana vigentes, llevarán consigo la 
im posición ai contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan, con arreglo á las infracciones co 
metidas .

Si el contratista no tuviese total ó parcialmente cons
truidas las obras en los plazos citados en el art. 41 de estas 
condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas de 30 
pesetas por cada día que tarde, después de transcurrido cua l
quiera de dichos plazos en dejar terminadas las obras al m is
mo correspondientes.

El Ayuntam iento se reserva también el derecho de reali
zar por sí, á costa del contratista, aquellos trabajos que por 
su índole especial ó por razón de urgencia, á su ju icio, lo re
quieran, siempre que éste se negase á practicarlos después 
de recibida la correspondiente orden, ó no los realizase den
tro del plazo que al efecto se le designe por la Inspección fa
cultativa.

Las cantidades que deban percibirse del contratista con 
m otivo de im posición de multas de ejecución de trabajos á 
costa del mismo, de indemnización de perjuicios ocasionados 
ó por otras causas análogas, se harán efectivas del depósito 
de garantía, el cual, cuando lleguemestos casos, será comple
tado por dieho contratista en el plazo de. diez días, contados 
desde la fecha en que se le comunique la orden correspon
diente.

Art. 57. Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento 
con motivo de las Jaitas del contratista.—Si el contratista dejase 
de cum plir lo prevenido en estas condiciones, el A yunta
miento podrá en general, y sin perjuicio de lo anteriormente 
prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo pre
sente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego 
de condiciones generales para Obras públicas aprobado por 
Real decreto de 11 de Junio de 1886 y el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratación de servicios municipales, y 
rescindir, en último caso, la contrata, si las faltas fuesen de 
tal naturaleza que motivasen esta resolución.

A rt. 58. Reclamaciones del contratista.— Si el contratista 
pidiese aumento de precios ó de las cantidades abonables, ó 
bien indem nización de perjuicios, ó hiciese en general recla
m aciones fundándose en razones que creyese más ó menos 
justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no 
estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de con
diciones generales para Obras públicas citado en el artículo 
anterior, precediéndose en este caso con arreglo al espíritu de 
lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.

Art. 59. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el con
tratista.-—Si con m otivo de esta contrata se suscitasen cues
tiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se so
meterán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la 
forma y modo prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, relativo á contratación de servicios provinciales y 
m unicipales.

Barcelona 26 de Noviembre de 1896. =E1 Ingeniero Jefe de 
Vialidad y Conducciones, P. E., el Ayudante, Francisco 
Vendrell.

* Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    nú
mero .......   p is o ..... , bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas, planos y presupuestos que han de regir 
en la construcción de las cloacas, albañales é imbornales para 
aguas de lluvia, afirmados, pasos adoquinados y otras obras 
de urbanización correspondientes al trayecto de la calle de 
Balmes, comprendido entre las calles de Pelayo y Valencia, 
se compromete á construir dichas obras con estricta sujeción 
á los indicados documentos y condiciones por la cantidad (en 
letra y pesetas).

(Fecha y  firma del proponente.)

CONDICIONES F IJA D A S POR L A  DIVISIÓN DE FE RR OCARRILES

1.a Las excavaciones para la construcción ele las colecto
ras que se trata de establecer á ambos lados de la vía del fe
rrocarril deberán abrirse en tramos de 15 metros de longitud 
máxima, quedando entibadas en una altura de dos metros, á 
contar de la superficie del terreno, y en la medida necesaria 
para precaver toda posibilidad de desprendimientos que pue
dan afectar á la seguridad de la circulación  de los trenes.

Siempre que al abrir las excavaciones se viera que el terre
no no presenta la consistencia necesaria para no abrigar temor 
de desprendimientos, se reducirá la longitud del tramo abier
to en la medida necesaria para evitar aquel accidente.

2.a En el caso de que las precauciones adoptadas al abrir 
la excavación resultasen ineficaces y  llegasen á sobrevenir 
desprendimientos que afecten á la seguridad del paso de los 
trenes, se procederá desde luego al relleno de la excavación y 
suspender;.n las obras en esta parte hasta tanto que esta Ins
pección acuerde el procedimiento para proceder á la prosecu
ción  de la obra.

3.a El relleno de las excavaciones, después de construida 
la colectora, se llevará á cabo por capas de 30 centímetros de 
espesor m áxim o, perfectamente apisonadas.

4.a No se procederá á la apertura de la excavación en un 
tramo mientras esté abierto el antiguo, ó el que confronte 
por el lado opuesto de las vías, considerándolos al efecto como 
abiertos hasta tanto no se haya terminado por completo el 
relleno de la excavación.

5.a Durante la ejecución de las obras no podrán ocuparse 
los terrenos de la vía con tierras ni materiales de otra es
pecie.

6.a Para la vigilancia debida de los trabajos e n la p a rte  
que afecte á la seguridad del ferrocarril, la Compañía conce
sionaria designará un guarda especial para cada trozo de vía 
de 100 metros de longitud en la extensión que ocupen las ex
cavaciones abiertas. Los gastos á que dé lugar este servicio 
de vigilancia, que durará durante todo el período de las obras 
de construcción de los albañales, serán de cuenta del Muni
cipio.

7.a En la construcción del adoquinado de la calle debe es
tablecerse el bordillo de la parte adyacente á las vías del fe
rrocarril á 12 centímetros como m ínim um  por debajo de la 
rasante de los carriles de la vía, y se establecerán mechinales 
en los imbornales del mismo lado hasta una profundidad de 
50 centímetros, contados desde la coronación del bordillo, á 
fin de facilitar el desagüe de los terrenos de la vía férrea.

Barcelona 19 de Enero de I897.r.-El Alcalde constitucio
nal accidental, Diego de la L lave.—P. A- del E, A ., el Secre
tario accidental, G. Colomer Codina.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias pceviaaeiaies.

LUGO

D. José Antonio Parga Sanjurjo, Presidente de la Audien- 
cial provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria, que se insertará en, la Gace
ta de Madrid , cito, llamo y emplazo á Manuela Marzoa Len- 
ce, de treinta y ocho años, hija de Pedro y de María, natural 
y vecina de Lugo, casa,da, procesada por el delito de lesiones, 
para que en el término de diez días comparezca ante esta 
Audiencia para hacerla saber una providencia por la Sala 
dictada; apercibida de que en otro caso se le declarará re
belde.

Rogándose á las Autoridades civiles y militares ordenen su 
busca y captura caso de ser habida, poniéndola á disposición 
de este Tribunal en la cárcel pública de esta ciudad, por ha
berse dictado contra ella auto de detención.

Dada en Lugo á 5 de Febrero de 1897.—-José Antonio Par
ga y Sanjurjo. =  Agustín Vida. J—844

ORENSE

La Audiencia provincial de Orense, v en su nombre Don 
Manuel María Dávila, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Elíseo Prieto 
Domínguez, natural y vecino de Requejo de Trives, soltero, 
labrador, de veinticuatro años, hijo de Miguel é Isabel, á fin 
de que, como_ comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en esta A u dien 
cia dentro del término de veinte días, á contar desde la in 
serción de la presente en la Gaceta de Madrid , para practi
car con él una diligencia en causa que se le sigue por robo á 
José Esté vez.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial la busca y captura del Elíseo 
Prieto, y que lo pongan en la cárcel de esta ciudad á dispo
sición de este Tribunal, por haberse decretado su prisión.

Orense 9 de Febrero de 1897. =  Manuel María D ávila.=E1 
Secretario, Germán Arias. J—849

militares*
¡RONDA

D. Manuel de Bustamante y López, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 y cupo de Antequera Juan Pavón 
Luque, hijo de Juan y de Concepción, natural de Archidona, 
avecindado en Antequera, de oficio del campo, siendo sus se
ñas: boca regular, color sano, frente regul ar, aire marcial, 
producción buena, y su estatura un metro 667 milímetros* 
sin senas particulares, á quien de orden superior estoy suma
riando por el delito de deserción, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado militar, 
sito en las oficinas de la zona; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Dado en Ronda á 10 de Febrero de 1897.=M anuel de Bus
tamante y López. 1022— M

D. Manuel de Bustamante y López, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 y alista
miento de Fuengirola Manuel Escalona Jiménez, natural de 
Benalmádena, y avecindado en Fuengirola, hijo de Manuel 
y de Ana, de oficio obrero, siendo sus señas: boca grande, 
color moreno, frente regular, aire regular, producción m e
diana, sin señas particulares, y su estatura un metro 740 mi
límetros, á quien por orden superior estoy sumariando por 
el delito de deserción, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la Gace
ta de M adrid , se presente en este Juzgado m ilitar, sito en 
las oficinas de esta zona; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde s in o  comparece, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan, con las seguridades convenientes, en ca 
lidad de preso á la cárcel pública de esta ciudad y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado por providencia de este 
día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Dado en Ronda á 11 de Febrero de 1897.=M anuel de Bus
tamante y López. 1023—M

D. Romualdo Sierra Corrales, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de la 
misma. <

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente cito, llamo y  emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 y alistamiento de Marbella (Má
laga), Salvador Pérez Piña, h ijo de Juan y de María, natural 
de Marbella, Juzgado de primera instancia de ídem, de oficio 
del campo, estado soltero, cuyas señas personales son: boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, produc
ción  regular, sin señas particulares, y un metro 675 m ilím e
tros de estatura, al cual me hallo instruyendo expediente por

el delito de deserción, para que en el término de L a días*
á contar desde la fecha de la publicación de este e J . ; en e>
Boletín oficial de la provincia de Málaga y Gaceta í . vdrid
se presente en este Juzgado, sito en la casa cuarta le esta
zona, á responder a los cargos que le resultan; en o¡ inteli
gencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar, sentenciándosele en rebeldía.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey a D. G.), 
pido y exhorto á las Autoridades, así militares con,, civiles 
y á los agentes de la policía judicial, dispongan la Lusca y 
captura del precitado individuo, y caso de ser haba6- lo re
mitan preso á disposición de este Juzgado, y con las seguri
dades convenientes á la cárcel pública de esta ciud a d .

Dado en Ronda á 12 de Febrero de 1897.— El Jim/, instruc
tor, Romualdo Sierra. lu x  -_y[

SANTIAGO

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regim iento In 
fantería reserva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor de 
causas militares de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la parroquia do Figuro va, Ayun
tamiento de Conjo, punto de su legal residencia. A recluta 
del cupo para Ultramar del reemplazo do 1896 Manuel Fe
rré ir o Puga, natural de la expresada parroquia \ w  unta
miento, partido judicial de esta ciudad, provincia do” la Co- 
runa, hijo de José y Francisca, de diez y nueve y siete
meses de edad, oficio labrador, estado soltero, e -r,fu ra  un 
metro 620 milímetros, sus señas: pelo castaño, c ' * ídem, 
ojos ídem, nariz larga, barba naciente, boca i en ■. color 
bueno, frente regular, aire natural, producción i< o ¡articu
lares ninguna, á quien de orden superior instrtu > podien
te por haber faltado á la concentración para ' su destino á 
Cuerpo;

Usando de la jurisdiccm n que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, i lamo y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término .!;• treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación en Ja Gaceta 
de Madrid de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta cuuLd, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no comparece en el citad*' plazo, si
guiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y coso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia v Gaceta 
de Madrid .

Santiago 7 de Febrero de 1897.— El Capitán, Juez instruc
tor, Gregorio M ontilla .=P or su mandato, el sargento Secre
tario, Salvador Yeiga. 1026 —M

VALENCIA

D. Antonio Camps Adán, Capitán de la zona de reclu ta
miento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor dsl expedien
te que se sigue contra el recluta del reemplazo último Sal
vador Belenguer Senent por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Belenguer Senent, hijo de Vicente y ”de Manuela, na
tural de Benimamet, parroquia de su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia del Mar, de diez y  nueve a'ños, dos meses y 
nueve días de edad, de oficio marmolista, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
su frente despejada, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, y de un metro 710 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria cu la Ga 
ceta de Madrid , comparezca en este Juzgado, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que me hallo instruyendo de orden superior por ha
ber faltado á concentración para su destino á* Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Salvador 
Belenguer Senent, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á estas oficinas y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 12 de Febrero de 1897. =  Antonio 
Camps. 1030—M

«IBizcados de prisssera ¡nstáaneia.
ALGECIRAS

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Otilia R. Gutiérrez, de treinta y tres años de edad, na
tural de Gibraltar, casada con Juan de la Cruz Navarro, cu
yas demás circunstancias se ignoran, como asimismo su pa
radero, con el fin de que dentro del término de diez días, con
tados-desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se le 
instruye por el delito de estafa; apercibida que de no com pa
recer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de dicha procesada.

Dada en la ciudad de Algeciras á 9 de Febrero do 1697 .=  
Miguel Osuna.—Por mandado de S. S., Fernando Laso.

J—775
ALMADÉN

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de osla v ira  y su 
partido.

Por virtud deí presente hago saber á todas las \utorh ie
des, tanto civiles como militares é individuos dv i a p o l i c í a  
judicial, practiquen activas diligencias para la busca de las 
caballerías, cuyas señas se expresarán a continuación , que 
desaparecieron la noche del 4 del actuad de la dehesa boyal 
de Chillón, poniéndolas, caso de ser habidas, á m i disposi
ción, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se 
hallen, si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Almadén á 9 de 'Febrero de 1897.=--Jqsú Ruiz L ó 
pez. = P o r  su mandado, Tom ós María Fernández de Mera,
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Senas de las calallcrias.
Una muía parda cerrada, estatura baja.
Otr i castañ a , cerrada, bula, p a titu erta .
O tra  de m edio año, n egra , castañ a oscu ra .
Una yegua colorada, cerrada, con una nube en el ojo iz

quierdo1,' con un muleto de rnstre de pelo castano.
Otra, de seis años, negra, calzada de las cuatro patas y ca

reta, lunanca de la nfign derecha.
Otra estrellada, cerrada, con la cabeza pelicana y u n a  ci

catriz en la nalga derecha.
Otra negra con una estrella en la frente, cerrada, estatura 

baja, con un muleto negro oscuro.
Un t potra colorada clara, de tres anos,, baja, con un lunar 

blamu en i a Icente.
Otra de año y medio, colorada clara, calzada de las dos 

patas. J—776
ANTEQUERA.

D. Federico Orande y Cortés, Jutz de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

din virtud dtl pmstnte, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XIII ,0 . D. G.j, ruego á todas la-, Autoridades de la Na
ción, dependientes di la policía judicial y Guardia civil, prac- 
iiqut n diligencias para averiguar quien fuesen seis ó siete 
hombres que armados asaltaron el tren niiin. 201 de mer
cancía >• la madrugada del día 5 de Fuero último, en el sitio 
nombrado Cirro di 1 Mulo, término del Humilladero y levan
taron un rnils di la vía férrea, y siindo habidos, se proceda á 
su di tención, conduciéndoles á disposición di este Juzgado á 
la cárcel di esti partido; piux así ln tingo acordado en el su
mario que se instruye sobre lo^ citados hechos,

Anterjiur» 10 di*' Febrero dt 1897„=FraneIsco Grande. =  
Por manó a do de S. S., Ensebio I íiu lamo. J—777

AZPEITI \
I). fgnaeio Fort y Olazabal, Ju  de primera instancia é 

¡ns I rundí m accidental del partido dt * peitia por enferme
dad did propietario.

Hago saher que D. Benito Navas, Registrador interino de 
la prii|umlid ijiu fui ik i sta villa, ci M en il destmpeño de su 
cargm ti ¡til 1J di Octubre dil nao próximo pasado, y solicita 
en su virtud la devolución di la fianza que tiene prestada 
para responder di su gestión como tal funcionario.

T,o que si hnce público por este cuarto edicto, que se in 
sertara un la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bohtín oficial de esta p ro 
vincia de Guipúmna, conform e á lo establecido en el p árrafo  
tereeru del art. 277 del reglamento para la ejecución d é la  ley 
Hipotecaria, con el fin de que los que ten g a n  que d ed u cir aí- 
giiim rec lam ació n  contra dicho R eg istra d o r lo verifiquen 
anti eñe J uzgado dintro del ti rmino de tres m eses.

Dado en Azpeitia a 18 de Febrero de 1897.=Ignacio Fort. 
Por su mandado, Licenciado Juan José Alisóla. J—778 •

BARCELONA—NORTE
D. José de Aiemany y Miiá, Juez m unicipal, regente el de 

instrucción del distrito del Norte de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en m érito s de 

diligencias dimanantes de causa sobre lesiones seguida c o n 
tra Domingo Mor y Panes, de veintidós años, v a q u ero , v ecin o  
que íué de Gracia’, se cita y  llama al mismo, cuyo a c tu a l p a 
radero se ignora, para que dentro del término de nueve días, 
contado-, des ule la inserción déla  presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , com p arezca  en la s c érc e le - de esta ciudad; bajo aper- 
cíLiIuiknlu de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar..

A l propio tiempo ruego y encargo a los Sres. Jueces, A u 
toridades y funcionarios de la policía judicial, den las órde
nes oportunas para la busca y captura del referido Domingo 
Mor y su conducción á las expresadas cárceles á mi disposi
ción.,

Barcelona 6 de Febrero de 1807.—José de Aiemany y 
M ilá.—Augusto Torres. J—779

CÁDIZ
Ti. Rafael Lar aña y Ramin z, Juez municipal é interino del 

de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á los 

procedidos Alfonso Prez Muiimi y Manuel Domínguez A l va
re?, cuyas circunstancias al final s p  expresarán, ignorándose 
su parad t o ,  con ti lín de qnt dentro del término de diez días, 
contado- desde el siguiente al di la inserción de la presente 
en 1 1 G o t t a  d e  M ydriij y Boutiñfs oficiales de esta provincia 
y Gran ida, comparezcan cu esíe Juzgado para que tenga lu
gar la practica de diligencias n i causa que se les instruye 
por el delito de conlrabando; apercibidos que de no compare
cer y eran declare dos rebeldes y les parara el perjuicio que 
hubiere lugar cu derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles corno militares, procedan a la busca, captu
ra y conducción a la cárcel de esta capital a disposición de 
eñe Juzgado de dichos procesados.

D fie en Cádiz á 8 de Febrero de 1897,=Rafael Lar aña, =  
Antonio F. y Arenas.

Señas y circimstandas.
El primero, natural de Algeciras, vecino de La Línea, en 

San Ledro Alcántara, soltero, de veintinueve años de edad, 
jornalero y sin instrucción.

Y el segundo, natural de M ora, vecino de La Línea, calle 
de San Pablo, de diez y ocho años de edad, jornalero y  sin 
instrucción. J— 780

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez m unicipal é interino 
del de instrucción de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Galacho Salguero, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de ia presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, com 
parezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de 
diligencias en causa que se le instruye por el delito de con 
trabando; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 6 de Febrero de 1897.=Rafael Laraña.=  
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Hijo de José y de María, natural y vecino de Málaga, calle 

de Rolabota, con residencia en La Línea, soltero, de veintidós 
anos de edad, jornalero y sin instrucción, J—781

D. Rafael Lamba y Ramírez, Juez municipal c interino de 
instrucción de esta capital. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a la pro
cesada Dolores López, euyasyireim staueks se ignoran, asi 
como su paradero, con el fin de qui dentro iLl termino de 
diez días, contados desde el siguiente al dt la it iy m o n  de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  I d ,  V ofi\ de< ¡  de esta 
provincia v Málaga, comparezca, en cfii Ju 'gado para que 
tenga lugar la practica de diligencias n i i ama qiu se le ins
truye por el delito de contrabando; apon iluda que de no com 
parecer será declarada rebelde y  k  parara i l  perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. ,

A l propio tiem po ru ego y  en carg o a todas las A u to r id a 
des! tan to civiles com o m ilita re s , p r o e u k n  a la bnscíu cap tu 
ra y con d u cció n  á la cárcel de is ta  ea p R a l a disposición de 
este J uzgado de d ich a p rocesada.

Dada en Cádiz á 6 de Febrero ih 1897.—Ralael La rana. =  
Antonio F. y Arenas. J—78b ^

CALATA Y i JD

D. Juan Blas Ubi de, Abogado, Juez m unicipal de ista ciu
dad, ejerciendo funciones di instrucción de la mi bina y su 
partido por hallarse el propietaiio en uso de licencia.

Por el presente edicto hago saber que en este J ir gado se 
instruye sumario por halhvgo del cadáver de un pordiosero 
en la cuadra de la casa de María 1 anga, del pueblo do Mores, 
la mañana del ?|9 de Enero próxim o finado, el cual sujeto es 
de sesenta años de edad poco mas ó menos, de i si atura regu
lar, pelo negro y  cano, barba cermda cano, a, nariz regular, 
color bueno, y  cuyas ropas de vestir son: chaqueta vieja de 
ravas con forro oscuro, pantalón á cuadros claros y  oscuros 
en mal uso, chaleco de lo mismo inservible por completo, 
manta de las llamadas moreilanas con rayas blancas y azu
les-en mal uso, alpargatas blancas á medio llevar, calcetines 
del mismo color y sombrero muy viejo color café, cuyo cadá
ver no ha podido identificarse, ni tampoco se le ha encontra
do cédula ni documento alguno.

En su virtud, he acordado en dicho sumario, por provi
dencia de hoy, llamar á los parientes más próximos del fina
do para que en el término de diez días, contados desde la pu
blicación del presente edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia v G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
con el lín de recibirles declaración y ofrecerles el procedi
miento; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 9 de Febrero de 1897.=Juan Blas.
J— 783

CERNERA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en méritos del concurso de 
acreedores de D. Manuel Fontova y Reñé, vecino que fué de 
Maldá, en junta de acreedores celebrada en 30 de Enero ú lti
m o fueron nombrados síndicos D. José María Tarrueli L lo- 
bet, vecino de esta ciudad, y D. Francisco Tristañy y Serret, 
vecino de Belianes, los cuales, habiendo aceptado el cargo, se 
ha acordado se publique su nombramiento en la forma que la 
ley dispone; previniéndose á cuantas personas corresponda, 
que se Ies haga entrega de todo lo perteneciente al concursa
do, bajo pena de mal pagado.

Cervera 1.° de Febrero de 1897.— Emilio C a rren o.= P or su 
mandado, Ramón Tarrueli. X  1470

COÍN

D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 
de esta villa de Coín y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Ruiz Benítez y Antonio Marín Millán, naturales y veci
nos de Junquera, el primero h ijo de Francisco y Catalina, 
soltero, jornalero, de veintidós anos de edad, y el últim o hijo 
de Cristóbal y Dolores, casado, jornalero, y de edad de vein
tiocho años, procesados en causa sobre hurto, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde que la pre
sente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comperezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca, captura y remisión,^ en su caso, 
de dichos individuos á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en^Coín á 9 de Febrero de 1897.=Andrés A.^ Váz
quez. = P o r  su mandado, Luis García. J—784

CÓRDOBA

D. .Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Antonia Alcaide Molina, natural y 
vecina de esta ciudad, en la calle Postrera, núm. 19, de vein
ticuatro años de edad, casada, sin instrucción, hija de Anto
nio y de Teresa, cuyas senas personales son: regular de esta
tura, pelo castaño, ojos melados claros, color blanco y sin 
ninguna seña particular, á fin de que en el término ya indi
cado, contándose desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d rid , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Marqués del Villar, núm. 3, con ob
jeto" de ser reducida á prisión provisional, en el ramo de pri
sión provisional, por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Al propio tiempo ruego y encargo á todas l is Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á ia busca, captura y re
misión á la cárcel de este partido de la referida procesada, re
duciéndola á prisión en caso de ser habida, y poniéndola á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Córdoba á 10 de Febrero de 1897 .=Antonio A lon 
so Solano.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Hur
tado. J— 785

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez días! desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , al procesado Juan Miguel Corpas, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, y son sus senas estatura regular, más 
bien grueso, color claro, con bigote, como de unos cuarenta 
y cinco años, para que comparezca ante este Juzgado con  el 
fin de practicar las diligencias acordadas en el sumario que 
instruyo por el delito de estafa; apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perju icio que h u - 

i biere lugar en derecho*

A l propio tiempo n iego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y  de la policía judicia l procedan á la 
busca y presentación de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 10 de Febrero de 1897 .= Antonio ^Alon
so Solano.= El actuario, Manuel Guillén. J 786

LERIDA
El Sr. Juez de instrucción accidental de esta ciudad y  su 

partido, con providencia de esta fecha, dictada en méritos de 
causa crim inal sobre sustracción de dinero á Mateo Daban, 
vecino de Almatret, de esta provincia y partido judicial, ha 
mandado se cite por medio de la presente á Julián Saujuén, 
vecino de Mequinenza, para que dentro del término de ocho 
días, que empezarán á cuidarse desde el siguiente de la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta cédula, por ignorarse 
su actual paradero, comparezca ante este Juzgado, situado 
en la rambla de Fernando, Palacio de Justicia, segundo piso, 
de esta capital, al objeto de recibirle declaración como testigo 
en la expresada causa; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Lérida 6 de Febrero de 1897.=E 1 actuario, Dom ingo So- 
benals. J—789

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Navarro 
Rodríguez, de cuarenta y cuatro años de edad, natural de esta 
Corte, Escribiente, que tuvo su dom icilio en la calle del H u
milladero, núm. 10, ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de diez d ía s , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d s  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de ha
cerle saber una resolución dictada en sumario que contra el 
mismo y otro instruyo por falsedad y uso de nombre supues
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 11 de Febrero de 1897 .= Juan Francisco R u iz .=  
El Escribano, Bartolomé Uceda. J— 792

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con fecha 6 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital admitiendo la demanda de ju icio  declarativo 
de mayor cuantía, interpuesta por D. Luis de Ramón y Gam
boa, como representante legal de su esposa Dona Luisa M un- 
ditivar-Rementería y Buñuel, contra D. Manuel Núnez R iva- 
duila, Agente de Bolsa, cuyo actual dom icilio y paradero se 
ignora, sobre pago de 16.513 pesetas 50 céntimos, procedentes 
del precio de la venta de títulos de 4 por 100 exterior, vendi
dos por la Doña Luisa, como de su propiedad, en los últim os 
días del mes da Agosto, y cuyo importe no la ha sido satisfe
cho á dicha señora, con más los intereses legales de dicha 
suma y costas, se ha acordado conferir traslado de dicha de
manda á D. Manuel Núñez Rivadulla, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en los autos mencionados, 
personándose en forma; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y  con el fin de que la presente sirva de emplazamiento, 
según está acordado, áD . Manuel Núnez Rivadulla, cuyo ac
tual dom icilio y paradero se ignoran, la expido en Madrid 
á 15 de Febrero de 1897.=J. Carlos y A lix .= E l Escribano, 
Juan García Inés. X —1468

OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este
partido. ,r

Por el presente se cita y llama á D. Ventura Ruiz Martí
nez, de veintiséis años, soltero, propietario, que ha tenido su 
dom icilio en Huelva, después en Madrid, y últimamente en 
Sevilla, calle de Bailén, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro de los diez días siguientes al en que ésta apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de j a  
provincia, comparezca en los estrados ele este Juzgado, sito 
en la calle de Evandro, núm. 8, á ofrecerle el sumario que 
instruyo por hurto de caballerías, por si quiere ser ó no par
te en él, en la forma que dispone el art. 109 de la ley de En
juiciam iento crim inal; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ósuna á 9 de Febrero de 1897.=Facundo de la 
C ru z.= E l Escribano, Manuel Mosenogáñez. J—764

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción  de esta villa  
y su partido.

Por el presente edicto cito á los autores del robo efectuado 
en el cortijo de la Liñana, término de Palma del Río, en la 
noche del día 30 del pasado mes de Enero, consistente en cua
tro pavos, un pavo y un saco que contenía como una fanega 
de salvado, de la propiedad de D. Pedro Almenara Fuentes, 
para que en el término de diez, días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de recibirles declaración en la causa que ins
truyo con dicho m otivo; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo ó todas las A utorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicia l 
procedan á la busca de dichas aves v saco de salvado, y casa 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo-poder se encuentren si no acreditan su 
legítim a procedencia.

Dado en Posadas á 8 de Febrero de 1897.=Fabián Rum.—. 
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. J 766

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de in strucción  del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Hago saber que en el sumario que, me hallo instruyendo 
por hallazgo en el kilóm etro 53 de la  carretera de M adrid á la 
Coruña, y a  unos 30 metros de distancia d é la  cuneta derecha 
de dicha"carretera, correspondiente á la ju risd icción  de Gua
darrama, del cadáver de un hombre desconocido, que repre
sentaba ser de unos sesenta á sesenta y  cinco años de edad, 
a ̂  n n Ynp.frn m í 1 í-m p/fcr n s T\vn’v i mámente, neln ca-
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noso, barba poblada del mismo color, nariz regular, boca 
grande con falta de los dientes superiores y dos de los infe
riores, cara delgada y tuerto del ojo derecho, que se hallaba 
vestido con camisa de tela bastante sucia, chaleco de paño 
color aplomado, calzón corto de paño negro y debajo de éste 
otro pantalón de tela á cuadros, y á las inmediaciones de di
cho cadáver, y entre la nieve, una blusa azul rayada, un pa
ñuelo de nariz, una chaquela negra con forro del mismo co
lor, un talego roto, tres camisas viejas, un saco viejo, un pa
ñuelo azul rayado, una gorra de tela con visera, un pantalón 
azul, dos medias, una manta rota, una faja negra con una 
anilla dorada en un extremo que contenía 49 céntimos en 
varias monedas de calderilla, un cazo de latón con baño de 
porcelana y un palo cayada, he acordado llamar y emplazar 
á los parientes del interfecto y á cuantas personas puedan 
dar razón de las causas originarias de su muerte, á fin de 
que en término de diez días, contados desde la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de las de Segoviaj Avila y Yalladolid, 
respectivamente, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración y ofrecérseles el sumario; previniéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 6- de Febrero de 
1897.=Orisanto Posada. =Por mandado de S. S., Valeriano 
Santos Céspedes. J—798

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 

ó autores del delito de robo de prendas á Catalina Bautista 
Gómez, de veintiséis años de edad, vecina de la villa de La 
Línea, habitante en la calle del Angel, núm. 16, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia y de la de Málaga, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles 
declaración en el sumario que por tal delito instruyo; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan con toda actividad y celo á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, con las segurida
des convenientes y á mi disposición, del autor ó autores del 
expresado delito.

Dada en la ciudad de San Roque á 9 de Febrero de 1897.— 
Lorenzo del Fresno.—Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Fonz. J—799

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de diez días, contados desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin per- 
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Juan Fernández Abril, alias Ramos, natural de Jerez de la 
Frontera, de esta vecindad, de catorce años de edad, hijo de 
Francisco y de Antonia, soltero, ajustador y con instrucción, 
para que dentro de dicho término se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa que en este Juzgado se le siguió por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó 
tengan noticias del paradero del indicado sujeto procedan á 
su captura y remisión á la cárcel de esta ciudad por los trá
mites debidos, pues haciéndolo así contribuirán al mejor 
cumplimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 9 de Febrero de 1897. =Francisco Fer
nández Am aya.=El actuario, L. José Muñoz. J—800

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicíente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por tér

mino de diez días, á la procesada Carmen Pineda García, na
tural y vecina de esta ciudad, en la calle Galliriato, núm. 6, 
de cincuenta años de edad, casada, de ocupación su casa, para 
que durante dicho término se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se sigue por 
estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todos los individuos de la policía ju 
dicial para que practiquen diligencias en averiguación del 
domicilio de dicha procesada, haciéndola comparecer en este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 3 de Febrero de 1897.=José de Lezame
ta. =E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—768

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Antonio González 
Ruiz, natural de Madrid, hijo de Jerónimo y de Juliana, sol
tero, herrero y de treinta y cinco años de edad, y á Cecilio 
Romero Romera, natural de Albuñol, hijo de Antonio y de 
Matilde, soltero, cesante y de treinta años dê  edad, para que 
en el término de quince días, que empezarán á contarse desde 
el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
la cárcel de esta capital en clase de presos, y á disposición de 
este Juzgado, por tenerlo así mandado en la causa que se les 
sigue por robo en la casa núm. 7 de la calle del Coliseo; aper
cibidos de que de no presentarse en dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial á que por su parte practiquen 
diligencias para la busca y captura de dichos procesados.

Sevilla 8 de Febrero de 1897.=José de Lezameta. =E1 ac
tuario, José María de Chiclana. J—733

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á José Carrera Mejías, na
tural de Medina Sidonia, hijo de Antonio y de María, soltero, 
confitero, y de diez y ocho años de edad, para que en el térmi
no de quince días, que empezarán á contarse desde el de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de 
esta capital en clase de preso y á disposición de este Juzgado,

por tenerlo así mandado en la causa que se le sigue por liur- : 
to; apercibido de que de no presentarse en dicho término le j 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombfe de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di
ligencias para la busca y captura de dicho procesado.

Sevilla 9 de Febrero de 1897.=José de Lezameta.=E1 ac
tuario, José M. de Chiclana. J—801

SORIA
D. José Hermosilla, Juez de instrucción de la misma y su 

partido.
En virtud de providencia judicial dictada con esta fecha 

en el sumario que pende en averiguación de quiénes sean 
nueve desconocidos que en el 20 de Enero anterior aparecie
ron en el término de Arancón y sitio de la Cosedera, hacien
do algunos disparos á los vecinos del mismo, que les persi
guieron, se cita, llama y emplaza á las personas que se crean 
dueños de los efectos encontrados en el indicado sitio por uno 
de los vecinos de citado pueblo, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde aquel en que la presente sea publi
cada en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado, á fin de recibirlas la correspondiente decla
ración y hacerles entrega á la vez de mencionados efectos, 
que se reseñan á continuación, si procediese; pues de no ve
rificarlo pasado que sea aquél, se acordará lo procedente.

í Dado en Soria á 10 de Febrero de 1897.=José Hermosilla. 
Por su mandado, Lucas Alameda.

: Efectos á que se reitere. *

Un tapabocas de lana á cuadros, color chocolate y blan
cos, por una de sus caras, y por la otra azules con listas en
carnadas, éstos mayores que aquéllos.

Una manta fondo blanco con listas encarnadas, bastante 
deteriorada, y demuestra haber servido de aparejo de alguna 
caballería.

Una boina grande negra bastante usada, pero aun en buen 
estado. J—769

¡ VALDEPEÑAS
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de primera instan

cia del partido de Valdepeñas.
Hago saber que para hacer efectivas las responsabilidades 

á que vienen condenados Doña María Manuela de Narváez y 
Morales, D. Gabriel y Doña Teresa de Aranda y Narváez, ve
cinos del Moral de Calatrava, en el juicio ejecutivo que en 
contra de los mismos sigue el Procurador D. Vicente de Merlo 
y Córdova, en nombre de D. Antonio Laguna y Vázquez, se 
saca á pública subasta los siguientes bienes:

Pesetas.

Una casa en la ciudad del Moral de Calatrava y su 
calle del Oro, señalada con el núm. 18, cuya medida 
superficial no consta, compuesta de entrada, tres pa
tios, un jardín ó huerto, salas bajas, cocina, molino 
de aceite, lagar, bodega, alambique, cuadras y el piso 
principal, compuesto de graneros y pajares, conte
niendo el huerto expresado dentro de su cerca una 
extensión de 75 áreas, 13 centiáreas, con dos no
rias, alberca, plantación de árboles frutales y de re
creo y siembra de cebada, formando todo un solo pre
dio: linda por la derecha, de entrada, calle del Pozo 
de la Nieve; por la izquierda calle del Baldoro, y  por 
la espalda la ronda del pueblo, todo lo cual ha sido 
tasado pericialmente en treinta y ocho mil ochocien
tas diez y nueve pesetas  .......................................... 38.819

Dentro de la finca descrita existe, y juntamente 
con la misma se saca también á subasta, lo si
guiente:
Veinte tinajas de barro de Colmenar y Villarrobledo, 

que caben 3.776 arrobas, tasadas en dos mil sete
cientas diez y ocho pesetas  ...............    2.718

Treinta y un tinajones para aceite, que componen 
2.055 arrobas de cabida, tasados en mil cuatrocien
tas cuarenta y una pesetas.........................................  1.441

Dos prensas de torre para moler aceituna, corrientes 
y con todos sus accesorios, tasadas ambas en siete
mil pesetas...................................................................... 7.000

Una caldera de molino, en cuatrocientas ochenta pe
setas.................................................................................  480

Una caldera de aguardiente, en quinientas quince
pesetas.............................    515

Una armadura de los rulos con todos sus accesorios,
en doscientas veinticinco pesetas.................   225

Dos rulos, en quientas pesetas.......................................  500
Las torretas de las prensas en mil trescientas pe

setas..........................   1.300

T o t a l ...........................................  52.998

Para cuyo remate se ha señalado el día 8 de Marzo próxi
mo venidero, á las once de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado; lo que se anuncia al público con las adver
tencias tiguientes: que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de los bienes; que los títulos de 
propiedad del inmueble descrito están de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, para que puedan ser examinados, con 
los cuales han de conformarse los licitadores, sin que tengan 
derecho á exigir ningún otro; y que acto continuo del remate 
se devolverán á los respectivos dueños el depósito mencionado 
del 1.0 por 100, á excepción del hecho por el mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la venta.

Dado en Valdepeñas á 10 de Febrero de 1897.=Juan A. 
Betes.=El Escribano, Andrés Rubio. X —1467

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Mansilla, conocido por Juanillo, residente que ha sido 
en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de diez días se presente en la cárcel de este partido, 
por estar acordada la prisión provisional del mismo en cau
sa que en unión de otros se le sigue en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza sobre robo frustrado y atentado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y'encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y

captura del referido Juan Mansilla, y de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de partido.

Dada en Valladolid á 11 de Febrero de 1897.=Manuel Gar
cía López.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Señas y demás circunstancias del procesado Juan Mansilla, 
conocido jjúr Juanillo.

Estatura regular, más bien bajo, algo descolorido, con bi
gote rubio, grueso, como de veintiocho á treinta años de edad; 
vestía boina, sin que conste de qué color, chaqueta de felpa ó 
astracán negro, con botones blancos y capa negra con embo
zos encarnados. J—802

VÉLEZ MÁLAGA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces mu

nicipales, Guardia civil y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca de la caballería menor, cuyas señas se 
expresan al final, que fué robada en la noche del 3 al 4 de 
Noviembre último en el pago de Atalayas de este término, de 
la pertenencia de Francisco Gómez García, cuyo jumento te
nía en la cuadra contigua á la casa de campo en que habita, 
de donde le fué sustraído, y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifican su legal adquisición, 
poniendo una y otras, én su caso, á disposición de este Juzga
do, donde se instruye causa criminal por este delito.

Dada en Vélez Málaga á 8 de Febrero de 1897.=Daniel 
M orcillo.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz.

Señas de la caballería.
Un burro de siete años de edad, pelo perdigón, de alzada 

pequeño, con un burujón en la mano izquierda y lunares en 
el lomo de rozaduras. J—803

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez do instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces mu
nicipales, Guardia civil y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca de la caballería mayor, cuyas señas se 
expresan al final, la que fué hurtada en la noche del día 4 
de Noviembre último de la puerta de la casa de José Claros 
Escaños, á quien pertenecía, en la carretera que de esta ciu
dad conduce á Málaga, y sitio nombrado de los Arquillos, y 
á la detención de las personas en cuyo poder se encuentre, si 
no justifican su legal adquisición, poniendo una y otms, en 
su caso, á disposición de .este Juzgado, donde se instruye 
causa criminal por este delito.

Dada en Vélez Málaga á 9 de Febrero de 1897.=Daniel 
Morcillo. =Por mandado de S. S., Rafael Ruiz.

Señas de la caballería.
Un mulo, pelo rojo, de edad seis años, de alzada más de 

la marca, cabeza chata, descubierto de culata, aparejado y 
con jáquima de cuero. J—804

VITORIA
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Deogracias Carrascal y Barrios, de diez y siete años de edad, 
hijo de Domingo y Lucía, expendedor ambulante, alto, que 
viste traje de pajia color ceniza, boina azul; lleva consigo 
una muía burreña negra, de ocho anos, pequeña, nombraad 
Cordera, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Burgos, comparezca 
ante este Juzgado, con el objeto de recibirle declaración in
dagatoria y practicar las demás diligencias acordadas en la 
causa que contra él y otros se instruye por robo de efectos á 
D. Antonio Fernández Valderrama, vecino de Puentelarrá; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de que será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos que com
ponen la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo, si fuere habido, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, en las cárceles de este 
partido.

Dada en Vitoria á 9 de Febrero de 1897.=Leopoído Jimé
nez.=Por su mandado, ante mí, por habilitación, Jonquín 
Martínez. J—805

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Con
cepción Gabarre Jiménez, de treinta y cinco años de edad, 
hija de Agustín y Teresa, casada con Ramón C1 avería, gita
nos, natural de Tauste, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se si
gue contra la misma y otra sobre estafa á Domingo Pedros; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de la Concep
ción Gabarre, y caso de ser habida, á su detención y conduc
ción á las cárceles del partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 11 de Febrero de 1897.= Enrique 
R oig.=D e su orden, Romualdo Paraíso. J—807

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas-
| cual Gállego, de treinta y dos años, viudo, natural de Cala- 
| mocha, cuyas demás circunstancias se ignoran, vecino q u e  
| fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 

que dentro del término de nueve días, contados desde la in - 
! serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
| en este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con 
\ objeto de recibirle declaración indagatoria en causa contra el 
: mismo y otros sobre defraudación y resistencia á los agentes 
1 de la Autoridad.
j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
• des procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 

de ser habido lo pongan á mi disposición en estas cárceles
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con l;;s G indas seguridades; y apercibiendo al referido#Pascual G go de que si no comparece le parará el perjuicio á que lia \ ¡ íugar en derecho y será declarado rebelde.Daua en Zaragoza á 9 de Febrero de 1897.=Bernardo Cua- 
d rao .-  i v su orden, el Escribano, Angel Baus. J —772

D. B u nardo Cu adrao Cotorro, Juez de instrucción del dis
trito  d‘ lám Pablo de Zaragoza.Por A presente cito, llamo y emplazo á Rafael Trujillo, de unos c\¡" -mta y cinco años de edad, alto, grueso, moreno, bigote i' amso; a José Parra, de estatura baja, delgado, picado dt a ornólas, bigote negro y de unos veintiocho á tre in ta  años ib adnd; ambos hablan dialecto andaluz; y á Rafael Magro. a 1 t ;r̂  K1 Chato, de unos tre in ta  años de edad, estatura regula v "ara afeitada y color moreno, como los dos anteriores, á ño di que en el término de diez días, contados desde la 
p u b l i c 'i'*i.hi de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compni ' vran en la sala audiencia de este Juzgado de San Pablo, sib < o mocracia, núm . 62, principal, á responder de los cargos q it* lis resultan  de la causa que contra todos ellos instruyo por el delito de robo de dinero y alhajas á D. Joaquín Pim una, Marqués de Urrea; y se les apercibe que si no eom parrfvn dentro del térm ino señalado se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la No -ion, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y en el caso de ser habidos dispongan su traslación á las cárceles de esta capital con las debidas seguridades, y á disposición de este mi Juzgado.Dada en Zaragoza "a 5 de Febrero de I897.=Bernardo Cua
dra o.--A nte mí, José Emisarte. J —808

NOTICIAS OFICIALES
C o m p añ ía d e lo s C am in o s d e h ierro

d e l N o rte  d e  E sp añ a .

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acordado que el día 1.° y siguientes de Marzo próximo, á  las doce de la mañana, se verifiquen los sorteos de las siguientes obligaciones que deben amortizarse, y cuyo reembolso corresponde al vencimiento de I.° de Abril de Í897;1.ü Obligaciones de la línea del Norte:3.501 obligaciones de prim era serie.1.320 ídem de segunda ídem.2.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:66 de la primera serie.157 de la segunda ídem.Dos lotes de residuos de segunda serie.3.° Obligaciones de las líneas de A stu rias, Galicia y León:
404 de prim era hipoteca (primera serie).153 de prim era ídem (segunda ídem).225 de segunda ídem.156 de tercera ídem.Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores de estas clases de obligaciones, por si desean concurrir á los sorteos, que serán públicos y tendrán lugar el día señalado, en esta Corte, en l is  oficinas del Consejo de adm inistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.Madrid 17 de Febrero de 1897.—El Secretario del Consejo, Pedro Méndez de Vigo. X—1471

So cied ad  L a  U n ió n  M inero In d u stria l.
B a lan ce  en 31 de D iciem bre de 1896.

Pesetas.ACTIVO----------------------------------------------
Ferrocarriles de la Sociedad  ___. . . . . . . . .  810.068*90Fianzas en depósito _____       139.931*10Deudores de la Sociedad_____________________ 537.489'82
Gastos generales___________   5.624*50Cuenta de pérdidas y g an an c ia s .  . . . . .  13.588'77Efectivo en Caja .*__________      9.508*46

1.516.211*55
PASIVO

Capital social . . . . . ______________. . . . . .  1.000.000
Arrendam iento de los ferrocarriles   ___  516.211*55

1.516.211*55
Madrid 31 de Diciembre de 1896. — El Presidente, F. de Laiglesia. X—1472

S o c ie d a d  d e  E le c tric id a d  d e  C h a m b e rí.

B a lan ce  de com probación del m es de E n ero  de 1897.
ACTIVO

Central de Cham berí, ......................................   922.657*65
C aja...................................................   63.349*73Títulos en depósito necesario ................  162.500Deudores por cuenta corriente............................  82.424*81Fábrica de acum uladores.................  115.953*51Central del Barrio de Salam anca  ........  97.787*65

1.444.673*35
PASIVO ~  ’

Capital .̂...........................................    1.000.000
Títulos en depósito necesario...............................  162.500Efectos á pagar...............................    5.066*60
Acreedores por cuenta corriente......................... 22.288*42Obligaciones.......................................................  200.162*50hondo de reserva.....................................................  6.377*97
Explotación (pagado cupón semestrai de 1.° de
r , Enero)   ....................................................... 15.618*82Ganancias y perdidas (después de pagado el 6 por 100 de interés á las acciones)...................  32.659*04

1.444.673*35
Madrid 31 de Fuero de 1897. “ El Contador, Mamerto Aparicio—  \ . L. “ El Presidente del Consejo, José Batlle.

X—1469

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 24 de Febrero de 1897 , comparada con 

la del día anterior,

J CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 1= ..............  ::....=

j Día 28. Día 24,

Deuda perpetua al 4 por 160 Interior... . . J 64T0 61‘80
no publicado.! 64*95 *

á plazo j 84*90 • 64*90-65 0/0
84 *95-85-90 
fio cor. fir. 

cambio m. 64*925 
64 90-80-85 

fin prox fir. 
i cambio m. 64*85

no publicado; 61*95 »
Idem Id. id. serie K. . . . . . . . . . . . .    —  64*95 64*85-80

pequeños. 09 0/0 65*95-05-10-66 0/0
66*05-65 0/0 

68*70-60-86-90-85-50 
69 0/0-67*25 69*10

Idem ¡serios G y  H, de 106 y  200 pesetas. . . .  68*50 68*80-50-40
Idem id. al 4 por 100 exterior  .............. 77 30 77 0/0-71*10-76*95

77 0/9
á plazo. 77'80 77*30-05-77 0/0

77*10 fin cor. fir. 
con numeración.

77 0/0-77*10 
fin próx. .fir,

S con numeración,
pequeños. 79*25 "8*80-50-35-55

77*30-35-65-60-40-45 
77*90-10-81 0/0 

81*60-80*80-75-80
Idem serles G y  H, de 100 y  200 p esetas.. . .  83-90 83*80-90-75-84 0/0
ídem amortízable al 4 por 100..............................  77*15 76*80-75

pequeños. 78 0/0 76*80-85-90-75-77 0/0
77*20*50-75

O aligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962.......................   101*50 » ¡
Serle B, números 1 al 88.973.....................      101*45 101*40-35 |

Carpetas provisionales de O bligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000. .......... 95 85 95*20-95 0/0

94*85-95-90 
pequeñas. 95*35 95*30-20 -95 0/0

91*90-95Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..............  $4*20 94 0 /0
no publicado. 94*40 >

pequeños. 94*20 94 0/0-94*v'0-94 0/0 |
Idem Id. id„ 1890.......................... . . . , ,   80 40 79*90-75-80 0/0-79*75 !

pequeños. 80 40 g0 0/0-79*85
Obligaciones de la Diputación provincial 

do Madrid, de 500 pesetas, números 1 á
6.000, al 6 por 100 anual y  amortizables.. 104*20 *

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100................ . ...........................  * 104*20

Idem Id. íd.—Cédulas, 64,000 al 4 por 0 /0 . * 93*-5
Acciones del Banco de España  387 0/0 386 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas..  386 0/0 » ¡
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador.   211  0 /0  210 0 /0
Idem lá. Id. cantidades p e q u e ñ a s .. . , .   > 210 0/0
Obligaciones de los Ferrocarriles de Ma

drid á Zaragoza y á Alicante, seria A, de
Valla lolid á Ariza, números 1 á 100,000— § í
5 por 0/0 anual. ........................................... j » 93*85

Bolsas extranjeras.
' ' París-23 de Febrero de 18 97 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *
I Idem Id. id. interior....................................    á *
) Idem amortízable al 2 por 1 0 0 ...  á *Fondoa españoles.. .  u@m . d ̂  2  por J0() exterior  ................. & „
1 Idem id. al 3 por 100 exterior  ..........  & »
\ Obligaciones de Cuba..................................  & 377*00

Fondos franceses.. J   ̂por 100...................................................... , á 102 55
¡ 3 10  por 100...................................................... á 105*27 1/2

Consolidados in g leses   á 112'25

O b se r v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 24 de Febrero de 1897 .

TEMPERATURA 
y lmm0dad del air0‘

barómetro DIRECCION ESTADOMORAS reducidaá 0»ven  rr . y clase da viento del c ie lo ,milímetros Seco. Hu”a60de"

8 m añana.... 71870 3*2 1*9 N E ..., Brisa... Despejado.
9 m añana..., 719'42 7*6 5*4 EN E .. Id. lig .* Idem.

11 dfil día  719*01 14*8 9 9  E  Idem ... Idem.
'I  á® la tarde. 717‘96 15*6 9*8 O Brisa . .  Idem.
I d o  la tarde. 71817 11*2 9*2 O Id. lig.* Idem.
8 á« la noche. 718‘54 8'6  6*2 O  Calma*. Idem.

Temperatura máxima del aire & la sombra..................    17*2
Idem mínima.......................................................  2*6

Diferencia  ...........     14*6
Temperatura máxima al Sol, & dos metros de la tierra.. . . .  23 0
Idem Id. dentro de una esfera de cristal  .................. 57*0

Diferencia.............................................................................. 34*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó lab orab le...  .........    25*0
Idem mínima, I d . . . , ....................     0*8

Diferencia....................................    24*2
Velocidad del vienta en las última* veinticuatro hora» (M-

lómetroa) .........     264
Oscilación barométrica, ld« (milim&tros)  ..........  1*8
Altura id. con respecto á la, a<pal, & las nuevo hora»

d® la n och e .         4 » 31*5»
Lluvia en las últim as vtM iaastfro , *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 24  de Febrero de 1897.

Altura Tempe- Direc_ FuQTz&barométrica ratura E stad 0  Hatadaa o» en .
LOCALIDADES y al nivel grado» dal del cielo, de la mardel mar en centesi- vi6nto. vi6ntomilímetros, malos.

S. Sebastián. 778*4 11*1 S E .. . .  Calma. Despejado.. Tranq.®
Bilbao  779*1 7*4 E  Idem ... Brum oso... Idem.
O v ie d o ... .. . .  777*2 6*5 SO B.® lig .a Despejado . *
Coruña (7h.). 776*0 8  2  E) Calma.. Idem .  Picada.
S a n tia g o ..... 778*1 11*7 N  Idem ... Idem  »
Orense  779*1 7;0 SSE ... Idem ... Idem  »
V igo............... 776‘0 . 15*0 E  Idem ... Idem  Agitada.
Oporto   777*1 12*3 E  B.a fte. Idem  Tranq.®
Lisboa(8 h.}.. 777*2 9*8 N   B r isa .. íd em   Oleaje.
Badajoz  775*2 13*5 N E .... Calma. Idem    *
S. Fern. (7 h.)
Sevilla  777*2 12*2 N E ....  B.® lig .a Idem  *
Málaga  777*5 15*0 S E .. . .  id. fte.. Poco nub.°. Picada.
Granada  775*0 8*8 SSE ... Calma.. Despejado.. *
Alicante  776*4 14*8 N   Idem ... Idem   Tranq.»
Murcia.  718*7 8*2 S O ....  B.a lig .a Idem  >
Valencia  778*3 10*6 S O ....  Calma., Idem   *
P alm a  777*2 10*8 N  ídem ... Casidesp.0. Tranq.»
Barcelona.... 778*2 13*2 N   Idem ... Despejado.. Idem..
T e r u e l . . . . . . .  781*1 1*2 O   Idem ... Niebla ' »
Zaragoza  772‘0? 14*0 N O .... íd em ... Despejado.. »
Soria ...» ........ 778*1 8*4 N E .,.. íd em ... Idem   »
Burgos  778*L 3*1 EN E.. B .*fte.. Casidesp.0. *
L e ó n . . . . . . . . .
Valladolid.... 779*0 7*0 N E . . .  Calma. Despejado.. *
Salam anca...
Segovia  778*5 5*2 E   Brisa... Idem.......................
Madrid  778*7 7 6  N E .... Id. lig .. Idem   . *
Escorial  778*9 8*2 NE . . .  id. fte.. Id em ...  >
Ciudad Real. 780*0 4‘6  E    id lig.* Idem   »
Albacete  778*4 7*8 S E .. . .  Calma.. Idem ..  *
parís   779*9 1*3 * Idem ... Niebla  *
G ris-N ez...* . 779*3 6*5 O Idem .. Cubierto... Tranqg
Si. M athieu.. 777*2 8‘0 S S E ... B.a lig.* Poco nub.°. ricada.
Isla d’A ix . . . .  179*0 7 0 E   Idem ... Despejado.. Tranq.*
B ia r r itz ......
Clermont  779*7 4*4 N  Calma . Niebla  »
Perpiñán. . . .
Sicie................ 770*5 8*0 N E .... Idem ... Despejado.. Tranq.®
N iaa ....  775‘9 6*4 > Idem ... Idem   Idem.
R om a.  775*2 4*6 N Brisa... Idem  *
Liorna  775'9 6*0 N E ....  Idem ... Idem.  »
Palerm o  773*4 10*0 S  Idem ... Idem  *
O & gliari......

Btreeeitfn ĝ eiaeim i «1© Correos y Telégrafos,
A y e r  n o  l lo v ió  en  n in g u n a  p r o v in c ia .

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fe ch a  del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I   ¡ la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende en el Almacén de la Ga c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Cesáreo y  el Beato Sebastián de Aparicio.

Cuarenta horas en las Salesas (paseo de Santa Engracia)*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 88 de abono.—-Turno 1.°—Beneficio de la Srta. Pacini.—El babero de Sevilla.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Don Tomás.—Gori, Gori, ó el portugués en Madrid.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 3.a de abono.—Turno 3.° impar.—La jau la.—El marido de la Téllez.— La monja descalza.—Segundo acto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— El marqués de Caravaca.—La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.—El dúo de La Africana.—El padrino de El Nene ó todo por el arte.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media .— Tiento en popa.—Las bravias. — El tambor de granaderos.—El sí natural.


